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14.ª SESIÓN
(Matinal)

JUEVES 25 DE SETIEMBRE DE 2003

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES HENRY PEASE GARCÍA

Y

MARCIANO RENGIFO RUIZ

SUMARIO
Se pasa lista.— Se abre la sesión.— Se aprueban, sin observacio-
nes, las actas de las sesiones 11.aaaaa y 12.aaaaa, celebradas el 17 y 18 de
setiembre de 2003, respectivamente.— Con modificaciones, se
aprueban los artículos del 3.° al 26.° del texto sustitutorio del
Proyecto de Ley N.° 168/2003-CR y otros, contenido en el dictamen
de la Comisión de Constitución, Reglamento y Acusaciones Cons-
titucionales, sobre la Ley de Partidos Políticos.— Se aprueba, con
modificaciones, el texto sustitutorio de los proyectos de Ley Núms.
5352 y 5512/2002-CR, y 7705, 7710, 7724, 7738 y 7818/2003-CR, con-
tenido en el dictamen en mayoría de la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos, que propone la Ley que crea la Comisión Es-
pecial para la Reforma Integral de la Administración de Justi-
cia (Ceriajus).— Se aprueban sendas mociones de saludo a la
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de
San Martín de Porres con motivo de celebrar su 35.° aniversario
de fundación, y al diario Gestión, con motivo de celebrar su 13.°
aniversario de fundación.— Se suspende la sesión.

(1) Por Res. Leg. N.° 23680 (13-10-83), se dispone permanentemente una curul, en el Hemiciclo del Congreso, con el nombre del Diputado
Miguel Grau Seminario. La lista de asistencia comenzará con el nombre del Héroe de la Patria, MIGUEL GRAU SEMINARIO, tras cuyo
enunciado la Representación Nacional dirá ¡PRESENTE!

—A las 09 horas y 01 minuto, bajo la Presiden-
cia del señor Henry Pease García e integrando la
Mesa Directiva los señores Marciano Rengifo
Ruiz, Carlos Infantas Fernández y Pedro Ramos
Loayza, el Relator pasa lista, a la que contestan

los señores: Miguel Grau Seminario(1) , Aita
Campodónico, Alejos Calderón, Alfaro Huerta,
Almerí Veramendi, Alva Castro, Amprimo Plá,
Armas Vela, Arpasi Velásquez, Ayaipoma Alvara-
do, Barrón Cebreros, Benítez Rivas, Bustamante
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Coronado, Cabanillas Bustamante, Calderón Cas-
tillo, Carhuaricra Meza, Carrasco Távara,
Chamorro Balvín, Chávez Trujillo, Chuquival
Saavedra, Cruz Loyola, De la Mata de Puente,
Del Castillo Gálvez, Delgado Núñez del Arco, Díaz
Peralta, Diez Canseco Cisneros, Ferrero Costa,
Figueroa Quintana, Flores-Aráoz Esparza, Flo-
res Vásquez, González Salazar, Herrera Becerra,
Heysen Zegarra, Hildebrandt Pérez Treviño,
Iberico Núñez, Jiménez Dioses, Latorre López,
León Flores, Maldonado Reátegui, Martínez Gon-
zales, Mena Melgarejo, Mera Ramírez, Merino
de Lama, Molina Almanza, Mufarech Nemy, Mul-
der Bedoya, Negreiros Criado, Noriega Toledo,
Núñez Dávila, Ochoa Vargas, Olaechea García,
Palomino Sulca, Peralta Cruz, Ramos Cuya, Re-
quena Oliva, Robles López, Saavedra Mesones,
Santa María Calderón, Santa María del Águila,
Taco Llave, Tait Villacorta, Torres Ccalla, Val-
derrama Chávez, Valdivia Romero, Valencia-Don-
go Cárdenas, Valenzuela Cuéllar, Vargas Gálvez
de Benavides, Velarde Arrunátegui, Waisman Rja-
vinsthi y Yanarico Huanca. (Los señores congre-
sistas precitados, además de contestar a la lista,
registran su asistencia mediante el sistema elec-
trónico.)

Ausentes con licencia, los congresistas Villanueva
Núñez, Acuña Peralta, Chocano Olivera, Gasco
Bravo, Gonzales Posada Eyzaguirre, Oré Mora,
Rengifo Ruiz (Wilmer), Rodrich Ackerman, Sán-
chez Mejía, Sánchez Pinedo de Romero, Velásquez
Quesquén, Velásquez Rodríguez y Zumaeta Flo-
res.

Ausentes, los congresistas Aranda Dextre, Bar-
ba Caballero, Chávez Chuchón, Chávez Sibina,
De la Puente Haya, Devescovi Dzierson, Florián
Cedrón, Franceza Marabotto, Gonzales Reinoso,
Guerrero Figueroa, Helfer Palacios, Higuchi Mi-
yagawa, Jaimes Serkovic, Jurado Adriazola, Les-
cano Ancieta, Llique Ventura, Morales Castillo,
Moyano Delgado, Pacheco Villar, Pastor Valdi-
vieso, Ramírez Canchari, Raza Urbina, Rey Rey,
Risco Montalván, Salhuana Cavides, Solari de la
Fuente, Tapia Samaniego y Valdez Meléndez.

En el Gabinete Ministerial, los congresistas Al-
varado Dodero, Alvarado Hidalgo y Townsend
Diez-Canseco.

Suspendidos, los congresistas Chávez Cossío de
Ocampo y Luna Gálvez.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Buenos días, señoras y señores congre-
sistas.

Han registrado su asistencia 74 señores congre-
sistas.

Con el quórum reglamentario, se abre la sesión.

Habiéndose repartido a los congresistas copia de
las actas, correspondientes a las sesiones 11.a y
12.a, celebradas los días 17 y 18 de setiembre, se
ponen en observación.

Si ningún congresista hace observaciones, se da-
rán por aprobadas.

—Se aprueban, sin observaciones, las actas
de las sesiones 11.aaaaa y 12.aaaaa, celebradas el 17 y
18 de setiembre del 2003, respectivamente.

Con modificaciones, se aprueban los artícu-
los del 3.° al 26.° del texto sustitutorio del
Proyecto de Ley N.° 168/2003-CR y otros,
contenido en el dictamen de la Comisión
de Constitución, Reglamento y Acusaciones
Constitucionales, sobre la Ley de Partidos

Políticos
Ver pp. 259 a 275, 406 a 432, 554 a 574, 698 a 735.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Continúa el de-
bate del proyecto de ley de partidos
políticos.

Doy la palabra al presidente de la
Comisión informante, señor Ampri-
mo.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-
AP-UPP).— Gracias, señor Presi-
dente.

Se ha repartido un texto sustitu-
torio, justamente, a raíz de las in-

tervenciones de la última sesión.

Antes que nada, quiero agradecer a la doctora
Hildebrandt, que me hizo llegar algunas observa-
ciones de carácter lingüístico y que han permitido
perfeccionar la propuesta de ley. En ese sentido, le
expreso a ella mi agradecimiento público por sus
aportes que yo reconozco y que han sido recogidos.

Las modificaciones al texto de la semana pasada
son las siguientes:

En primer lugar, en el artículo 4.°, referido al
registro de las organizaciones políticas, se ha es-
tablecido la figura del representante legal, por-
que muchas veces el presidente o el secretario
general del partido es citado a una comisaría o a
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hacer un trámite administrativo, por lo que aquí
se está planteando que haya una suerte de re-
presentante legal, que sea el que tenga las facul-
tades propias para hacer ese tipo de diligencias,
lo cual va a facilitar mucho el trabajo adminis-
trativo en los partidos.

En segundo lugar, recogiendo otra iniciativa, ar-
tículo 10.°, relativa a la tacha de la inscripción de
partidos, se ha previsto la doble instancia. Antes
se establecía que solamente el Jurado interve-
nía, pero ahora se ha considerado que la primera
instancia sea el Registro de Organizaciones Polí-
ticas y la segunda instancia sea el Jurado Nacio-
nal de Elecciones, con lo cual superamos el
cuestionamiento que en algún momento formu-
ló la propia Comisión de Derechos Humanos. Ésta
es una modificación que hemos concordado tam-
bién con la doctora Cabanillas.

Asimismo, se ha acogido lo planteado por el con-
gresista Luis Negreiros, respecto a que al mo-
mento de la inscripción no se exija la designa-
ción de los personeros técnicos.

En cuanto a la declaratoria de ilegalidad, tam-
bién se ha subsumido en un inciso lo que estaba
en dos, siguiendo la recomendación atinada del
congresista Negreiros, quien hizo esa referencia.

En cuanto al artículo sobre el financiamiento
público directo, debemos decir que se ha recurri-
do a una fórmula más equitativa. Usted sabe que
en el proyecto de ley se planteaba inicialmente
que los partidos recibirían un porcentaje de la
UIT por cada voto que obtuviese para el Parla-
mento. La fórmula que se ha escogido —que es
muy semejante a la que vino en el dictamen ori-
ginal— señala que el 40% se reparte en forma
igualitaria entre todos los partidos que tienen
representación parlamentaria y que el 60% se dis-
tribuye en forma proporcional a la votación ob-
tenida por cada partido en la elección de repre-
sentantes al Congreso.

En cuanto a los movimientos y organizaciones
políticas de alcance local, se ha vuelto al texto
que estaba tanto en el dictamen que emitió la
Comisión de Constitución como en la propuesta
que presentaron, en forma concordada, Idea In-
ternacional y Asociación Civil Transparencia.

Nuestra propuesta es que, de ser posible, por lo
menos se vote hoy hasta el artículo 26.°. Lo ideal
sería votar todo, pero por lo menos quisiera lle-
gar a sancionar hasta el Título V, de forma tal
que demos muestras de que no solamente esta-
mos debatiendo sino aprobando la Ley de Parti-

dos Políticos. Esto es lo que la ciudadanía espe-
ra, conforme ha sido reflejado en las encuestas
recientemente publicadas.

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Muchas gracias.

Vamos a abrir una primera ronda de una hora,
en la cual le corresponde 21 minutos a Perú Po-
sible, 14 minutos al Partido Aprista, siete minu-
tos a Unidad Nacional, cinco minutos a SAU y al
FIM, cuatro minutos al GPDI, tres minutos a Perú
Ahora y dos minutos a los No Agrupados.

Tenemos varios inscritos desde la sesión pasada.
Por Perú Posible están los señores Salhuana,
Ferrero y Solari, con tres, cuatro y seis minutos,
respectivamente.

Asimismo, por el Partido Aprista están los seño-
res Mulder Bedoya, con cuatro minutos; Velásquez
Quesquén, con cuatro minutos; Zumaeta Flores,
con tres minutos; y Del Castillo Gálvez, con cua-
tro minutos.

Por Unidad Nacional están inscritos los señores
Flores-Aráoz Esparza y Barrón Cebreros, con cin-
co minutos cada uno. En realidad, tienen siete
en una ronda, pero los dos no están presentes.

Por SAU están inscritos los señores Diez Canseco,
con tres minutos, y Merino de Lama, con dos mi-
nutos. Por el FIM está inscrito el señor Benítez
Rivas, con cinco minutos. Por Perú Ahora están
inscritos los señores Guerrero, Villanueva y Jura-
do. El señor Villanueva Núñez está de licencia.

Voy a comenzar con esta relación de oradores.

Vamos a pedir que la bancada del Partido Aprista
acredite un congresista para que nos ayude. A
pedido de su secretario general, invitamos al se-
ñor Chávez Trujillo a acompañarnos en la Mesa.

Tiene la palabra el congresista Jaimes Serkovic
por tres minutos.

El señor JAIMES SERKOVIC
(PP).— Gracias, señor Presidente.

Quiero ratificar algo que está pre-
sente en las encuestas nacionales:
el Perú necesita una Ley de Parti-
dos Políticos, pero requiere que ésta

sea democrática y responda a las expectativas del
pueblo peruano.



Diario de los Debates - PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 - TOMO I848

Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - 14.14.14.14.14.aaaaa  S  S  S  S  SESIÓNESIÓNESIÓNESIÓNESIÓN ( ( ( ( (MAMAMAMAMATINALTINALTINALTINALTINAL))))) 25-09-2003 25-09-2003 25-09-2003 25-09-2003 25-09-2003

Por ello, esa ley tiene que plantear necesaria-
mente la elección democrática de los dirigentes
políticos ante el Jurado Nacional de Elecciones
mediante el voto universal, único, transparen-
te, para que la sociedad esté efectivamente re-
presentada por su intermediario, que es el par-
tido político.

En ese sentido, recalco la necesidad imperiosa
de que la propuesta que estamos discutiendo con-
sidere obligatorio que dentro de los partidos po-
líticos se elija a sus dirigentes nacionales y re-
gionales a través del voto transparente, univer-
sal y único, en que cada militante sea un voto.

Por otro lado, se debe imponer la necesidad de la
no reelección inmediata de los dirigentes. De lo
contrario, aprobaríamos una ley que no respon-
de a las aspiraciones populares.

Por lo tanto, como autor de uno de los proyectos
y como congresista que ha trabajado durante todo
este tiempo con transparencia para llegar a un
acuerdo en el que se pueda sustentar este punto,
reitero que la Ley de Partidos Políticos no va a
servir al Perú si no contiene estos puntos: la elec-
ción democrática de los dirigentes, la no reelec-
ción de los mismos y la elección democrática de
los candidatos partidarios.

Con esa precisa y clara afirmación lo presenté en
su momento como cuestión previa, y lo presento
ahora para que el señor Presidente de la Comi-
sión lo considere, pero no ante nosotros, sino ante
el pueblo del Perú...

Para terminar, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Concluya, por favor.

El señor JAIMES SERKOVIC
(PP).— ... y presente una ley que
realmente responda a los intereses
de nuestra patria.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Gracias.

No están presentes los señores
Mulder, Velásquez y Zumaeta, del
Partido Aprista. Entonces paso al
siguiente turno.

La señora Emma Vargas, por Unidad Nacional,
tiene cinco minutos.

La señora VARGAS GÁLVEZ DE
BENAVIDES (UN).— Gracias,
señor Presidente.

Retomamos en el Pleno del Congre-
so el debate sobre los partidos polí-
ticos, y yo creo que es importante

hacer algunas puntualizaciones para que en el
futuro esta ley sea el horizonte de las actividades
electorales de toda organización política para que
se practique la democracia en el país.

De acuerdo a la norma constitucional, los ciuda-
danos pueden ejercer sus derechos individualmen-
te o a través de organizaciones políticas, como
partidos, movimientos o alianzas. La Carta Mag-
na también dice que será la ley la que establezca
las normas orientadas a asegurar el funcionamien-
to democrático de los partidos políticos y la trans-
parencia en cuanto al origen de sus recursos eco-
nómicos.

Por esos y otros argumentos es que resulta de
gran importancia aprobar la Ley de Partidos Po-
líticos, la misma que debe establecer todos los
acondicionamientos para la creación de las orga-
nizaciones políticas, la elección interna, la parti-
cipación en las elecciones generales, regionales o
municipales, la intervención en el escrutinio, el
financiamiento, etcétera.

Al respecto, quiero hacer unos alcances sobre el
texto entregado el día de ayer, 24 de setiembre.

Primero, respecto al artículo 9.° del texto sustitu-
torio, habría que corregir el orden prelatorio de
los incisos, cambiando el j) por el i).

En segundo lugar, en el artículo 12.°, respecto a
la apertura y funcionamiento de locales partida-
rios, se establece que no se requiere autorización
para ello, tan sólo "el cumplimiento de las res-
pectivas normas municipales. La infracción de esta
norma por un funcionario público configura el
delito de abuso de autoridad, tipificado en el Có-
digo Penal". Habría que agregar —no está el Pre-
sidente de la Comisión, y entonces estamos ha-
blando en el vacío—: "sin perjuicio de reclamar
indemnización por daños y perjuicios".

Tercero: en el mismo artículo habría que prever
la sanción en caso que se dé al local partidario
usos que no tienen nada que ver con los fines y
objetivos de determinada organización política.

Cuarto: también es importante que se establez-
ca la obligación de presentar y sustentar el plan
de gobierno, el que debe hacerse público al mo-
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mento de la inscripción o durante el uso de la
franja electoral.

Es importante que los electores conozcan el plan
de gobierno que ofrecen las organizaciones polí-
ticas, pues ello permite debatir los proyectos pro-
puestos y, a su vez, da la alternativa de escoger
programas de gobierno debidamente sustentados
y no votar en razón de las personas. Esto tam-
bién permitiría que al final de la administración
se haga el balance de lo hecho en función de lo
prometido en el plan del partido gobernante, lo
que evitaría la manipulación y las ofertas entu-
siastas durante las campañas electorales.

Oportunamente alcanzaré al señor Presidente de
la Comisión estas propuestas para que pueda to-
marlas en cuenta.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene la palabra el señor Diez Canseco
por tres minutos.

El señor DIEZ CANSECO CIS-
NEROS (SP-AP-UPP).— Gracias,
señor Presidente.

Antes de hacer uso de la palabra,
quisiera consultar a la Mesa una
cuestión de orden.

¿Qué títulos se pretende votar en la sesión? Por-
que, si la discusión se dispersa por todos los as-
pectos de la propuesta, puede ser que al momen-
to de la votación alguien diga que no se vote esto
o aquello.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Preciso lo que ha dicho el Presidente de la
Comisión: es hasta el artículo 26.°; es decir, se ex-
cluye el Título I, porque ya se ha votado, y el últi-
mo.

El señor DIEZ CANSECO CISNEROS (SP-
AP-UPP).— Gracias.

No quisiera reiterar los conceptos que tengo so-
bre la importancia de esta ley en un país con una
historia política marcada por la ausencia de
institucionalidad partidaria y que en las últimas
décadas ha estado especialmente signada por la
irrupción de supuestos liderazgos independien-
tes. Éstos han constituido para el país serios pro-
blemas por la falta de organización y de expre-
sión de una propuesta nacional articulada y ca-
paz de llevar adelante sus planteamientos, los

cuales puedan estar respaldados por una histo-
ria en la vida política del país.

En razón de ello, creo que en el artículo 6.° de
este proyecto de ley es evidente que el acta de
fundación de un partido debiera no solamente
tener un ideario, una relación de directivos y una
denominación, símbolos y domicilio del partido,
sino que resulta central que también tenga el pro-
grama y/o plan de gobierno que propone al país.

Creo que éste es un tema central, porque un idea-
rio es la expresión de un conjunto de valores, de
principios, de concepciones de carácter general;
mientras que un programa establece una propues-
ta de país, un planteo de cómo vincular las insti-
tuciones y desarrollar un conjunto de medidas
exigibles.

Es fundamental que exista un instrumento que
los ciudadanos puedan utilizar como elemento
para exigir al partido y que éste deba responder
ante ese programa. Me parece que se trata de un
elemento que va vinculado a otro, propuesto en
varias ocasiones, que es la posibilidad de revoca-
ción de los cargos entregados por los ciudadanos
en votación popular.

Un segundo elemento que quiero plantear tiene
que ver con la problemática de la democracia in-
terna en los partidos. A mí me parece que hay un
contrasentido al demandar una forma de elección
de candidatos del partido y no establecer modali-
dades de elección de autoridades del partido. Es
como si lo sustantivo en el partido fueran los can-
didatos.

Le rogaría, señor Presidente, una ampliación del
tiempo para poder culminar.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene un minuto para terminar.

El señor DIEZ CANSECO CISNEROS (SP-
AP-UPP).— Gracias, señor Presidente.

Si los candidatos van a ser elegidos de una deter-
minada manera, no veo por qué los militantes no
tengan el derecho de elegir a sus dirigentes de
esa misma manera. Si los dirigentes son aquellos
con los que tienen relación directa y cotidiana, si
los dirigentes son los que manejan la vida con-
creta del partido y se relacionan con la militancia,
¿por qué la elección de las autoridades del parti-
do —artículo 25.°— va a quedar librada a lo que
establezcan los estatutos? Por ello, la elección de
candidatos sí necesita del voto universal, libre,
directo, etcétera, o de elecciones a través de ór-
ganos partidarios.
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En cuanto a la elección a través de órganos par-
tidarios, planteo que la Comisión incorpore que
los delegados a dichos órganos tienen que ser ele-
gidos por voto directo, universal y secreto.

Si no hay democracia al interior de los partidos,
¿qué democracia van a predicar éstos? Si los par-
tidos no pueden garantizar que sus órganos cons-
titutivos sean elegidos por la votación de sus mi-
litantes, ¿qué clase de democracia pueden predi-
car ante el país? Entonces, yo pido que se modi-
fique los artículos 24.° y el 25.° para que la elec-
ción indirecta sea producto...

Le ruego treinta segundos para acabar.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Le doy treinta segundos para que acabe.

El señor DIEZ CANSECO CIS-
NEROS (SP-AP-UPP).— Propon-
go que la elección indirecta sea ex-
presión de una elección directa y que
los que ejercen el derecho a la elec-
ción indirecta tengan la legitimidad
de la elección directa de la militan-

cia. Esto podrá ser reglamentado, correcto, pero
me parece central que este tema esté claramen-
te planteado en la ley.

Finalmente, en el artículo 23.° debe quedar cla-
ro qué pasa cuando la ONP emite un informe
que constata irregularidades. Se dice que el ór-
gano electoral debe subsanarlas, pero no dice
cómo debe hacerlo. ¿Y si las irregularidades son
graves? En el artículo 21.° no hay un mecanismo
para la anulación de elecciones internas. Me pa-
rece que éste es otro elemento que debiera que-
dar claramente establecido.

Es una lástima que no sea posible desarrollar más
a fondo este tema, pero por lo menos he hecho
estos tres planteamientos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene la palabra la congresista Núñez
Dávila, del FIM, por cinco minutos.

La señora NÚÑEZ DÁVILA
(FIM).— Gracias, señor Presiden-
te.

El debate de esta propuesta de ley
va a permitir dar a los partidos po-
líticos una mayor precisión concep-

tual y una mejor funcionalidad en términos po-

líticos y jurídicos. La aprobación de esta norma
es fundamental para establecer reglas mínimas
para el accionar de estas instituciones que per-
mitan la representación política de la voluntad
general y posibiliten al mismo tiempo la alter-
nancia en el poder.

En lo que se refiere al debate de fondo, me voy a
permitir hacer algunas sugerencias. Agradecería
que el señor Presidente de la Comisión informante
me escuche.

En el artículo 7.° del texto sustitutorio, referido
a la relación de firmas de los adherentes a la ins-
cripción del partido político, se establece que ello
se debe hacer "en los formularios de papel o elec-
trónicos que proporcione la Oficina Nacional de
Procesos Electorales, la cual emitirá la constan-
cia de verificación respectiva".

Considero que esta verificación no debe corres-
ponderle a los partidos políticos, sino al Registro
de Partidos Políticos por tratarse de un trámite
administrativo interinstitucional. El partido pue-
de colaborar en esa acción, pero no debe ser su
obligación, por lo que debe eliminarse esta parte
del artículo.

En el artículo 10.°, referido a la tacha contra la
solicitud de inscripción de un partido político, se
dispone que un resumen de dicha solicitud se pu-
blique en el diario oficial El Peruano para que
los ciudadanos tomen conocimiento del mismo.

Pero lo que preocupa es que el mencionado resu-
men sólo contiene denominación y símbolo del
partido; los nombres de los fundadores, dirigen-
tes y apoderados; los nombres de sus personeros
y los de sus representantes legales. Se deduce que
los demás datos se pueden obtener de la página
electrónica de la autoridad electoral. Sin embar-
go, debemos tener presente que no todos tienen
acceso a estos sistemas electrónicos, sobre todo
en el interior del país y en las zonas en situación
de pobreza.

Por ello solicito al Presidente de la Comisión que
en el resumen que se publique en el diario oficial
El Peruano se incorpore como inciso e) que de
manera concisa se haga mención a los idearios,
principios y objetivos del partido.

Entonces, en el artículo 10.°, tacha contra la soli-
citud de inscripción de un partido, se agregaría
el inciso e): "Los idearios, principios y objetivos
del partido político".

Es importante que la población se entere de cuá-
les son los idearios, los principios y los objetivos
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de los partidos. De esa manera quedaría más com-
pleta la información para que las personas pue-
dan decidir, quizás, inscribirse en un determina-
do partido político.

En cuanto al artículo 26.°, es necesario que se
incorpore la alternancia hombres-mujeres y mu-
jeres-hombres hasta que haya la oportunidad de
que la última mujer ingrese, porque solamente
es el 30% hombres y 30% mujeres. De esa mane-
ra permitiremos una mayor posibilidad de que
las mujeres también puedan participar como
candidatas y ser representantes.

Si las mujeres son mayoría en nuestro país, en-
tonces que se agregue, aparte del 30%, la alter-
nancia entre hombres y mujeres en las listas. Esto
va a significar una mayor participación de las mu-
jeres. Se ha dicho que lo de las cuotas debe des-
aparecer, pero tenemos que ser conscientes de la
realidad de nuestro país, porque a la mujer siem-
pre se la relega.

Entonces, propongo que el artículo 26.°, partici-
pación de hombres y mujeres en elecciones del
partido, tenga la siguiente redacción: "En las lis-
tas de candidatos para cargos de dirección del par-
tido, así como para los candidatos a cargos de elec-
ción popular, el número de mujeres u hombres
no puede ser inferior al 30% del total de candi-
datos, debiendo observarse el criterio del siste-
ma de alternancia al momento de constituirse
éstas".

En cuanto al artículo 27.° del texto sustitutorio,
debo señalar que no estoy de acuerdo en que los
partidos políticos reciban financiamiento del Es-
tado. Nosotros contamos con un país que está en
crisis económica, que a veces no tiene dinero ni
para solventar la caja fiscal. Entonces, cómo va-
mos a permitir que los partidos estén financia-
dos por el Estado.

Yo creo que la financiación solamente debe pro-
venir de la entidad privada y de los propios par-
tidos.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede concluir.

La señora NÚÑEZ DÁVILA (FIM).— Gracias.

Entonces se debería eliminar el artículo 28.° para
que solamente haya participación privada para
solventar el funcionamiento de los partidos.

En cuanto al artículo 29.°, consideramos que debe
adicionarse un párrafo que especifique que no

menos del 10% de los recursos procedentes de la
actividad privada sean destinados a la capacita-
ción de todos los integrantes del partido. De esa
manera tendremos ciudadanos capaces y que nos
puedan representar debidamente.

Entonces, en el artículo 29.°, financiamiento pri-
vado, se agregaría el párrafo siguiente: "No me-
nos del 10% de lo que reciban los partidos por
recursos procedentes de la financiación privada
será destinado a la capacitación de sus afiliados".

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Tiene la palabra
el congresista Cruz Loyola, de Perú
Posible, por cuatro minutos.

El señor CRUZ LOYOLA (PP).—
Gracias, Presidente.

Quiero hacer unos aportes, para lo
cual pido al Presidente de la Comi-
sión que por favor me preste aten-
ción. Hago esto en mi condición de

integrante de un partido político y de haber esta-
do desde los inicios de éste, durante la etapa pre-
via a la inscripción, así como en su desarrollo como
organización.

Creo que hay partes de la propuesta que debe-
rían tomarse en cuenta. Ya se había dicho ante-
riormente, pero quiero puntualizar.

En el artículo 6.°, sobre el acta de fundación, voy
a insistir en mi propuesta de incluir, previo a los
tres ya considerados, un inciso que establezca que
el acta de constitución del partido debe estar sus-
crita por no menos de 200 afiliados. El número
puede discutirse, pero ése debe ser uno de los re-
quisitos.

Además, el inciso c) debe quedar solamente has-
ta "la denominación y el símbolo partidarios". Lo
que sigue nada tiene que ver con el acta de fun-
dación. Esas prohibiciones deben estar muy apar-
te. Es una observación que quiero que analice bien
la asesoría de la Comisión.

En el artículo 22.°, sobre la oportunidad de las
elecciones, segundo párrafo, debe eliminarse "se
realiza al menos una vez cada cuatro años", y debe
quedar solamente "según lo determine el estatu-
to". Así evitamos la contradicción entre ambas
proposiciones.
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En cuanto al artículo 26.°, participación de hom-
bres y mujeres en elecciones del partido político,
considero que éste debe ser eliminado, porque
sería complicado para un partido político aplicar
la ley de cuotas en la elección de los cargos inter-
nos de dirección. Por experiencia digo que va a
ser muy complejo que en unas elecciones inter-
nas apliquemos la ley de cuotas para las juntas
directivas de los diferentes comités.

Y con respecto a los cargos de elección popular,
esto ya está normado en la ley. Creo que es inne-
cesario lo propuesto en este artículo 26.°.

Finalmente, yo quisiera hacer una nueva preci-
sión sobre la congruencia que debe existir entre
el artículo 5.°, inciso b), y el artículo 13.°, inciso
a), que tienen que ver con la inscripción de los
partidos políticos y con la cancelación de los mis-
mos.

Si para la inscripción de un partido político se
exige no menos del 1% de adherentes, de simpa-
tizantes, de amigos, con relación al número de
ciudadanos que sufragaron en la última elección
nacional, considero que el mismo porcentaje debe
ser para la pérdida de su inscripción en el Regis-
tro de Organizaciones Políticas.

Creo que debería haber congruencia, y no esta-
blecer el 1% para la inscripción y el 5% para la
pérdida de ésta. Creo que deberíamos estudiar
una propuesta.

Solamente para terminar, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Concluya.

El señor CRUZ LOYOLA (PP).—
Debería ser 3% para la inscripción
y 3% para la pérdida de ésta.

Y un último comentario, con rela-
ción a una propuesta del congresis-
ta Javier Diez Canseco que me pa-
rece muy pertinente. Se trata del

artículo 25.°, modalidad de elección de las auto-
ridades del partido político.

Efectivamente, los delegados a una elección in-
directa deben ser nombrados a través del voto
universal y secreto, pero que ello sea con la par-
ticipación de militantes activos debidamente com-
probados. Con eso tendríamos la garantía de que
estos delegados elegidos por voto universal y se-
creto poseen la debida representación para par-

ticipar en la elección de la junta directiva del parti-
do.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Antes de darle
la palabra al doctor Jorge del Casti-
llo, vamos a saludar con un aplauso
al primer vicepresidente Marciano
Rengifo, que está de cumpleaños.

(Aplausos.)

Puede intervenir, doctor Del Castillo. Le doy cin-
co minutos para comenzar, pero tiene más tiem-
po de su bancada.

El señor DEL CASTILLO GÁLVEZ (PAP).—
Estoy esperando que terminen los saludos. En
lugar de saludarlo tanto deberían unirse un poco
más.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease
García).— Por favor, tomen asiento.

El señor DEL CASTILLO GÁL-
VEZ (PAP).— Señor Presidente:
En los últimos días, ayer y hoy, han
sido publicadas unas encuestas en
las que se presenta como que las or-
ganizaciones políticas estuviéramos
en contra de la Ley de Partidos Po-
líticos.

Esta propuesta de ley ha sido promovida por los
partidos políticos, sale del consenso de éstos, y
en ella han colaborado estupendamente la Aso-
ciación Civil Transparencia e Idea Internacional.
Como lo dije cuando empezó este debate, se pue-
de ver que la vocación sustancial de los partidos
políticos no es cerrarse, sino abrir la posibilidad
de que otros entren.

Entonces, que quede bien claro que los partidos
políticos sí queremos la ley. No la hemos apoyado
en la década anterior porque era insólito que en
la dictadura se nos diera una ley de partidos, y
hubo intentos. Personalmente, junto con mi ban-
cada, me opuse a ello porque era un despropósito
que los que han denostado de los partidos políti-
cos durante más de diez años quisieran hacer una
ley de partidos. Ahora la situación es distinta.

Creo que se ha avanzado estupendamente, y mu-
chas de las sugerencias que hemos alcanzado en
anteriores debates las ha recogido el presidente
de la Comisión, doctor Amprimo. Ellas están en
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la propuesta, tal como ha sido pasada en limpio
hasta este momento, pero tenemos algunos pun-
tos de vista que quisiéramos revisar.

La inscripción del partido requiere del 1% de fir-
mas —artículo 17.°, inciso a)— de los sufragantes
efectivos. El proyecto original decía "del padrón".
Pero, por ejemplo, para un referéndum se requiere
de un porcentaje del padrón, al igual que para
una revocatoria, pero acá se está poniendo un
porcentaje de los que votaron.

Aunque no es tan grande, la verdad es que hay
una diferencia. Podemos hablar de 20 mil o 30
mil firmas de diferencia probablemente. No es
sustancial, pero hago ver el punto.

El señor Rey me pide una interrupción.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Proceda, señor.

El señor REY REY (UN).— Apro-
vecho, señor Presidente, en decir
que cuando estábamos en el Con-
greso durante el gobierno de Fuji-
mori la doctora Martha Chávez,
desde el escaño donde ahora se sien-
ta el señor Mulder, nos subió las fir-

mas al 5% —me parece—, por lo que, si antes se
necesitaba 100 mil firmas, hubo que recolectar
alrededor de 600 mil.

Pero, adicionalmente, como se confunde indebi-
damente la afiliación a un partido con la suscrip-
ción de una lista, la primera de las firmas pre-
sentada invalida todas las posteriores, porque se
asume —así lo estipula la ley— que se trata de
un afiliado de ese partido. Esto es absurdo, por-
que cuando termina el proceso electoral se vuel-
ve a abrir el universo. ¿Y en qué quedaron en-
tonces los afiliados?

A lo que voy es a que deberíamos aprovechar para
aclarar, primero, que las firmas lo único que ha-
cen es habilitar a los grupos políticos a inscribir-
se. Si uno tiene derecho a votar por un grupo
político para la presidencia y por otro para el Con-
greso o —en una elección municipal— por un gru-
po para la provincia y por otro para el distrito, lo
lógico es que se pueda también firmar por dos o
más listas distintas.

Lo democrático es que un ciudadano, al poner su
firma en los registros, pueda decir que firma por
una determinada candidatura pero que no va a
votar por ella o que no sabe si lo hará.

Entonces, que no suban el requisito a 3%, como
estoy escuchando que se ha sugerido, pues me
parece una exageración. Felizmente, en la mesa
de diálogo de la OEA conseguimos bajarlo a 1%
para que, entre otras cosas, pudieran reinscribirse
aquellos grupos que no lo estaban. El PPC re-
cién consiguió su inscripción cuando se bajó a 1%.
Los que tuvimos que pasar por la valla estableci-
da llegamos a presentar 2 millones 300 mil fir-
mas para poder reunir las 600 mil.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Señor Rey, le recuerdo que es un minuto.

El señor REY REY (UN).— Sí, señor Presiden-
te, tiene usted razón, termino aquí.

Me parece que es el momento de aprovechar en
hacer esa corrección.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede continuar, señor Del Castillo.

El señor DEL CASTILLO GÁLVEZ (PAP).—
Sí, yo creo que debe quedarse en 1%, y no veo
inconveniente en esa doble firma de adhesión,
que no es lo mismo que afiliación, porque el afi-
liado es el que está en los comités, tal como tam-
bién se exige.

Ahora bien, el señor Diez Canseco ha dicho que
la elección indirecta es factible en la medida en
que los delegados sean elegidos por voto directo.
Estamos en la misma idea. Por lo menos en nues-
tro partido siempre se ha pensado así: un con-
greso del partido se conforma por delegados ele-
gidos en sus bases por voto universal, directo y
secreto de la militancia. Así que ésa es una ob-
servación correcta, como también lo es la rectifi-
cación de que ya no es dos quintos sino un quinto
de libre disposición. Eso está muy bien.

Por cierto, la Comisión ha recogido un criterio
que es importantísimo: que para la participación
de los ciudadanos afiliados en todos estos proce-
sos internos o externos no haya más restriccio-
nes que las establecidas en la Constitución y la
ley, porque a veces en algunos lugares se da por
poner más dificultades y trabas que facilidades.

Finalmente, quiero insistir en algo que todavía
sigue siendo, a mi juicio, una omisión en el pro-
yecto. Estuvo en la propuesta original que traba-
jaron todos los partidos políticos, pero desapare-
ció cuando vino a la Comisión de Constitución.
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Es necesario rescatar el artículo que condena el
transfuguismo. Yo he caminado bastante el país
reclamando —la ciudadanía apoya ello, lo que se
evidencia en las encuestas— que haya una san-
ción al transfuguismo, pero eso no está escrito
acá.

Hemos preparado una propuesta que voy a ha-
cer llegar al señor Presidente de la Comisión, la
cual dice: "El afiliado que, ejerciendo cargo pú-
blico de elección popular, vota o actúa de modo
reiterado y sistemático contra los acuerdos to-
mados por los órganos de decisión interna o se
afilia a otro partido político, movimiento u orga-
nización política local pierde automáticamente
el cargo. Lo sustituye el accesitario de la lista".
Ésta es una forma de sancionar el transfuguismo,
lo que nos parece indispensable para que se afian-
ce la moralidad en la vida política.

Sé que éste es un tema complicado, porque pue-
de haber un disidente por razones fundadas.
Puede darse el caso de una persona que discrepe
de un partido porque así lo cree conveniente de-
bido a que esa organización puede haberse aleja-
do de la línea política que él suscribió. Ésta es
una norma difícil de aplicar a los invitados, a los
independientes que conforman una lista. A una
persona que es invitada a una lista o que es un
independiente no se le puede decir que es un
tránsfuga. Si es un invitado, ha llegado con li-
bertad de conciencia para votar.

Por eso estamos hablando del afiliado que ejerce
el cargo electivo, no del invitado. No se refiere a
la persona amiga que está en una lista, sino al
afiliado que, de manera sistemática y reiterada,
actúa de manera distinta a la del grupo político.

Así que vamos a presentar esta propuesta junto
con una disposición transitoria, que la he con-
versado ya con el doctor Amprimo y que tiene
que ver...

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede terminar, porque ha solicitado cinco
minutos la señora Cabanillas.

Le doy un minuto más.

El señor DEL CASTILLO GÁL-
VEZ (PAP).— Gracias, Presiden-
te.

La siguiente es una disposición tran-
sitoria que permita sanear registral-
mente a los partidos y sus propie-

dades. Éste es un hecho fundamental.

En las dictaduras se confiscó propiedades, se con-
fiscó documentos. En el golpe de Estado del 5 de
abril, al asaltar la Casa del Pueblo, se llevaron
toda la documentación. Entonces nos dejan ata-
dos de manos y no podemos resolver temas in-
mobiliarios o de representación. Así que esta pro-
puesta escrita la estamos alcanzando a la Comi-
sión y estamos seguros de que en ésta se hará lo
necesario para acogerla.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Tiene la palabra
el congresista Solari de la Fuente
por seis minutos.

El señor SOLARI DE LA FUEN-
TE (PP).— Gracias, señor.

En primer lugar, quiero señalar al-
gunas observaciones de forma: en
todos los artículos donde aparece el
término "región" debe aparecer "de-

partamento". Por ejemplo, en lugar de "las pro-
vincias de una región", debe decir "las provincias
de un departamento", ya que la Constitución no
ha modificado la estructura política del Perú. Ade-
más, cuando se constituyan regiones por la deci-
sión de uno o más departamentos, las provincias
seguirán siendo provincias del departamento. La
circunscripción departamental no desaparece al
constituirse los departamentos en regiones.

En segundo lugar, hay un artículo en el que se
habla de los "peticionantes", cuando en el diccio-
nario de la Real Academia se habla de los "peti-
cionarios".

Y ahora entraré a algunos temas adicionales.

En primer lugar, permítame hacer una precisión.
En el penúltimo párrafo del artículo 17.° aparece
una sentencia que dice: "En el caso de las organi-
zaciones políticas locales, concluido el proceso elec-
toral se procede a la cancelación de oficio del re-
gistro". Esto debería ser suprimido y seguirse las
mismas normas aplicables a los partidos políti-
cos nacionales, porque, si esa organización polí-
tica local gana la elección municipal de un distri-
to, obviamente no tiene por qué ser cancelado de
oficio su registro, sino que al contrario debe alen-
tarse a que lo conserve.

Asimismo, en el segundo párrafo del artículo 22.°,
donde se dice que "la renovación de autoridades
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partidarias se realiza al menos una vez cada cua-
tro años", debería darse a entender que ése es el
plazo máximo que la ley concede para que un di-
rigente ejerza su período. Pero lo que aquí se está
diciendo es que los períodos de los dirigentes son
de cuatro años, y eso es demasiado en términos
partidarios. En todos los partidos suele ser un
período de dos años. Por lo tanto, la redacción
debería establecer que cuatro años es el plazo
máximo.

Luego, tengo una observación adicional sobre el
financiamiento de los partidos. Sé que ello no se
va a votar hoy, por lo que prefiero no extender-
me en el tema, pero sí quiero señalar que el
financiamiento por el Estado es fundamental.

Si un partido político está en 60 provincias —que
es lo mínimo establecido en la norma—, si hay
tres distritos por provincia —son 180— y si en
cada distrito tiene cinco comités departamenta-
les —multiplicamos 180 por cinco—, entonces
estamos hablando de una gran cantidad de comi-
tés, pero ningún partido político mantiene for-
malmente a sus comités, sino que todos son
autogestionarios.

La pregunta es si un partido puede sostener por
sí solo a su comité en una provincia pobre. En-
tonces, negar a los partidos políticos el financia-
miento del Estado es un instrumento para man-
tener el dominio de los militantes urbanos sobre
los militantes rurales, que no tienen ocasión de
desarrollarse porque el comité ni siquiera puede
proveerlos de elementos e instrumentos de ejer-
cicio partidario; por ejemplo, que el propio comi-
té invite a un dirigente nacional o que genere
documentos para que se distribuyan entre sus
miembros.

De otro lado, es obvio que el financiamiento pú-
blico es una forma de proteger la línea del parti-
do, porque pudiera ser que para una campaña se
recurra a un gran grupo económico, el cual va a
pasar la factura tarde o temprano, y los militan-
tes no tienen por qué terminar conculcando el
ideario del partido por intereses particulares de
una cúpula.

Entonces, el tema del financiamiento del Estado
es en este momento una tarea de los propios par-
tidos, que deben hacer una difusión clara de esta
materia pues la corriente de opinión está en con-
tra; pero lo está por una absoluta desinformación
sobre la importancia que va a tener dicho
financiamiento en las provincias rurales y olvi-
dadas del Perú. Casualmente, como la elección
la decide el voto urbano, los electores y los parti-

darios rurales prácticamente no tienen la repre-
sentación y el instrumento político correspondien-
te.

En cuanto al artículo 24.°, sobre los invitados y
los designados por el partido, dicha potestad tie-
ne que ser ampliada, porque aquí se está limi-
tando la capacidad directriz del comité ejecutivo
nacional para decidir en esta materia. No nece-
sariamente el más popular en un comité es el que
va a atraer más votos, por una razón muy sim-
ple: sólo hay 6% de electores partidarizados. Al-
rededor del 90% de los electores en el Perú no
está en ningún partido, por lo que en muchos
lugares la tendencia va a ser votar por una per-
sona notable antes que por alguien que pertenezca
a una organización política.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene la palabra el señor Morales Mansilla
por dos minutos.

El señor MORALES MANSILLA
(SP-AP-UPP).— Gracias, señor
Presidente.

Sigo preocupado porque en la nue-
va propuesta no se toca el transfu-
guismo. Realmente se trata de un

tema sustancial que le va a dar un contenido éti-
co a la propuesta de Ley de Partidos Políticos. En
tal sentido, quisiera hacer algunas precisiones, a
través suyo, al señor Presidente de la Comisión
de Constitución.

El artículo 6.°, el acta de fundación, inciso a), dice:
"El ideario, que contiene los principios, los obje-
tivos y su visión del país".

En reiteradas oportunidades hemos manifesta-
do que es importante que se consignen las bases
programáticas del partido, que sirven de funda-
mento para la elaboración de los planes de go-
bierno nacional, regional o local. Por lo tanto, su-
giero la siguiente redacción: "El ideario, que con-
tiene los principios, los objetivos, su visión del
país y sus bases programáticas".

De la misma manera, considero que en el Título
IV, de la condición de afiliado, artículo 18.°, sí existe
campo para tratar este tema del transfuguismo
mediante la introducción de un texto que puede
decir lo siguiente: "El partido, a través de su
personero legal, tiene derecho a solicitar la
vacancia del militante que ejerce función pública
por elección popular cuando éste deje el partido
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sin el trámite de desafiliación que norma sus es-
tatutos.

El Jurado Nacional de Elecciones resuelve den-
tro de los treinta días siguientes".

Aunque sé que no se va a votar el día de hoy,
quiero finalmente referirme a lo del financia-
miento.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede concluir, señor congresista.

El señor MORALES MANSILLA
(SP-AP-UPP).— Yo creo que el
financiamiento de los partidos po-
líticos con recursos del Estado es un
tema delicado, pero al mismo tiem-
po es necesario tratarlo. Esto supo-
ne analizar la situación en la que
estamos viviendo.

Actualmente hay un rechazo, y las encuestas así
lo dicen. Sin embargo, creo que hace bien la Co-
misión al considerar en la tercera disposición tran-
sitoria que el respectivo artículo de la ley entra-
ría en vigencia a partir de enero de 2007.

Esto podría ser así, pero lo que sí preocupa es que
en este artículo 28.°, relacionado con el financia-
miento público, se discrimine a los partidos polí-
ticos en función de sus condiciones cuantitativas,
no cualitativas. Es decir, me parece discriminatorio
que la transferencia que realizará el Estado sea
de 40% en partes equitativas y 60% en función
del número de votos conseguidos por cada parti-
do político en la última elección.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Su tiempo ha terminado. Ya la di un mi-
nuto adicional.

El señor MORALES MANSILLA (SP-AP-
UPP).— Quince segundos, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Concluya, señor congresista.

El señor MORALES MANSILLA (SP-AP-
UPP).— Sí, señor Presidente, gracias.

Yo quisiera llamar respetuosamente la atención
de los congresistas porque se trata de una discri-
minación y, por lo tanto, de un acto antidemo-
crático.

Los partidos políticos son tales desde el momen-
to en que se inscriben y son iguales ante la ley,

por lo que no puede haber otra condición, como
la que se está introduciendo —el número de vo-
tos alcanzados—, que permita la transferencia de
recursos en favor de unos y en contra de otros.

Espero que el señor Presidente de la Comisión
informante tome nota de las sugerencias que he-
mos hecho, sobre todo en los temas de transfuguis-
mo y de la equidad que debe haber en la distribu-
ción de los recursos del Estado a los partidos po-
líticos.

Muy amable por el tiempo, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Ya han interve-
nido más de 60 congresistas en este
debate.

Tiene la palabra el señor Ayaipoma
por cuatro minutos.

El señor AYAIPOMA ALVARA-
DO (PP).— Gracias, Presidente.

Quiero hacer recordar al Pleno que
este proyecto de ley —que es quizá
la última oportunidad que tenga la
República de tener una ley de par-

tidos— es por tres conceptos fundamentales: pri-
mero, formalizar la vida política del país; segun-
do, dar democracia interna a los partidos políti-
cos; y, tercero, establecer el financiamiento con
topes. Entonces, de acuerdo a estos tres puntos
básicos, voy a dar unas sugerencias en cuanto al
nuevo texto que nos han entregado.

En el artículo 4.°, por ejemplo, se ha incluido —me
parece que bien— lo referido al nombramiento de
los dirigentes, representantes legales, etcétera.

En el artículo 6.°, el acta de fundación, se dice a
la letra: "El acta de fundación de un partido polí-
tico debe contener por lo menos: a) El ideario".
En parte estoy de acuerdo con el congresista Pe-
dro Morales respecto a que acá se debe indicar el
ideario, que contiene los principios, y agregar algo
que es indispensable: "expresando su adhesión
al sistema democrático". Yo ya he dicho por se-
gunda vez que se debe agregar esa frase.

Después, en el artículo 9.°, estatuto del partido,
me llama profundamente la atención un punto.
En el inciso b) se indicaba que no había cargos
vitalicios —quisiera que el señor Presidente de
la Comisión de Constitución escuche lo que es-
toy diciendo—, pero por arte de magia ha des-
aparecido dicha frase a pesar de que nadie pro-
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puso que se suprima. En la Comisión de Consti-
tución no se ha visto esto.

O sea que ahora sí pueden haber cargos vitali-
cios.

Me piden una interrupción, señor Presidente, con
su venia.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Proceda.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-
AP-UPP).— Una aclaración.

El tema de los cargos vitalicios fue
planteado por el congresista Negrei-
ros. Incluso, el propio doctor Solari
se me acercó para decirme que el

estatuto de su partido establece el cargo vitalicio
para el Presidente de Perú Posible. Entonces, esa
exclusión ha sido a pedido de Perú Posible.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Continúe, congresista Ayaipoma.

El señor AYAIPOMA ALVARADO (PP).—
Muy bien, eso es a título personal del congresis-
ta amigo Solari, pero no es una expresión de la
bancada de Perú Posible. Yo mantengo mi posi-
ción al respecto, porque de lo contrario volvemos
a lo mismo. Entonces, ¿para qué hacemos esta
ley?

Por lo tanto, no estoy de acuerdo —y creo que mi
bancada tampoco lo está— con que se manten-
gan los cargos vitalicios.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Su tiempo ha concluido. Tiene un minu-
to para terminar.

El señor AYAIPOMA ALVARADO (PP).—
Gracias, señor Presidente.

También está lo del artículo 18.°, de la afiliación,
y es interesante lo que ya hemos escuchado al-
gunos congresistas.

Acá se dice "de la afiliación", pero tenemos que
agregar "de la pérdida de afiliación", además de
un artículo sobre el transfuguismo. Yo sé que este
tema puede colisionar con la Constitución, por-
que el transfuguismo es una expresión que tene-
mos que darle acá los congresistas, pero debemos
incluir un artículo o un inciso sobre dicho tema.

Se ha mejorado el artículo 24.°, porque decía que
dos quintas partes del número de candidatos las
decide la dirigencia del partido, y ahora es una
quinta parte. De acuerdo, más democracia. Pero
el artículo 25.°, elección de autoridades del parti-
do, debe decir lo mismo. ¿Por qué vamos a desig-
nar a los candidatos por una modalidad y a las
autoridades por otra? Yo creo que esto último tam-
bién debe hacerse de acuerdo al artículo 24.°.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— La congresista Mercedes Cabanillas tie-
ne el uso de la palabra por cinco minutos.

La señora CABANILLAS BUS-
TAMANTE (PAP).— Gracias, se-
ñor Presidente.

Veo que el último documento distri-
buido por el Presidente de la Comi-
sión de Constitución ha evoluciona-

do significativamente. Sin embargo, hay algunos
puntos que quedan todavía en el tintero. Solamente
me voy a referir a uno, sobre el cual hice propues-
tas en la sesión anterior. Es un tema muy sensible
para el funcionamiento no sólo de un partido polí-
tico, sino de cualquier institución social: el finan-
ciamiento, lo referido a los recursos obtenidos para
poder financiar actividades políticas partidarias.

Señalé en mi intervención de la semana anterior
que era comprobadamente inconveniente recibir
fondos que provengan de personas naturales o
jurídicas proveedoras de instituciones públicas.
Esto es obvio y tiene un objetivo lógico: preser-
var al partido político y su toma de decisiones de
cualquier influencia externa que no tenga como
peso la argumentación sino el aporte económico,
el cual puede distorsionar el claro y transparen-
te funcionamiento de una institución política.

Pero se señaló que en la práctica todos somos
—como personas naturales o como parte de per-
sonas jurídicas— potenciales proveedores de bie-
nes o de servicios de una entidad pública. Ese
argumento no lo encuentro sostenible para ne-
garse a recoger esta iniciativa. En todo caso, me
daría la razón, porque al incorporar una prohibi-
ción de esta naturaleza ya sabríamos que esta-
mos impedidos de hacer aportes económicos a una
institución política si somos personas naturales
o jurídicas que proveemos al Estado, a institu-
ciones públicas, a organismos públicos.

Creo que sobre este tema es bueno recoger expe-
riencias internacionales. Yo he tenido la inquie-
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tud de revisar la legislación comparada, y en las
leyes de partidos políticos de Argentina, Brasil,
Ecuador, México, Nicaragua, Paraguay, Repúbli-
ca Dominicana y Venezuela existen prescripcio-
nes similares. Entonces, se puede hacer un es-
fuerzo adicional al respecto.

Creo que hay una absoluta pluralidad en la me-
todología que está aplicando el Presidente de la
Comisión de Constitución, y lo felicito por ello.
Por eso es que reitero esta propuesta para que
merezca, en todo caso, una evaluación mayor y
se profundice un poco más sobre los riesgos o el
costo-beneficio que una medida de esta natura-
leza puede significar en el funcionamiento de un
partido político, al cual debemos, como he seña-
lado, garantizarle una absoluta autonomía.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Tiene la palabra
el señor Guerrero por tres minutos.

El señor GUERRERO FIGUE-
ROA (PA).— Muchas gracias, Pre-
sidente.

Creo que el texto sustitutorio so-
bre la Ley de Partidos Políticos va
encontrando mejor forma cada vez.

Considero que eso es algo positivo para todos,
pues además ello ha permitido que, particular-
mente, nuestro partido pueda trabajar en la pe-
queña comisión y hacer las sugerencias corres-
pondientes. Ello nos alegra, porque esta propuesta
de ley es fundamental para el funcionamiento de
la sociedad, ya que los partidos políticos son los
que pasan a dirigir y a administrar el Estado por
un tiempo determinado. De ahí que esta ley tie-
ne que ser de lo más plural, de lo más concorda-
da, de lo más concertada, a fin de que no existan
objeciones sobre la misma.

Yo desearía, según nuestro proyecto de ley pre-
sentado, que en el artículo 9.°, con relación a los
estatutos, se precise que de todas maneras es
necesario que los partidos tengan un marco ideo-
lógico, porque eso es lo que define las corrientes
que se generan y el tipo de dirección con que el
partido que gana el gobierno va a orientar el Es-
tado.

Sabemos que son dos las corrientes ideológicas
mundiales, la socialdemocracia y el socialcristia-

nismo, de las cuales se desprende el resto de ten-
dencias que existen. Creo que sería correcto que
algo de esto tenga que decirse en el estatuto.

Trato de entender que no se quiera poner una
camisa de fuerza, pero habría que encontrar una
redacción que nos dé a todos la visión de que los
partidos tienen que moverse dentro de un marco
doctrinario, ideológico, de manera que luego se
expresen diferencias cuando se planteen alterna-
tivas de uno u otro tipo para dar salidas para el
país, las regiones o las localidades.

Vamos a hacerle llegar al Presidente de la Comi-
sión esta sugerencia. Ojalá que pueda recogerla,
porque me parece fundamental el tema del mar-
co doctrinario.

Todos aquellos que venimos de la década de los 70
—o los que vienen de la década de los 60— sabe-
mos que la discusión principal en aquella época
fue dentro del marco doctrinario. Quizás fue ex-
tremo, pero generó una corriente y el posiciona-
miento de personas que efectivamente podían di-
rigir y llevar adelante un determinado proceso.

Un segundo tema tiene que ver con la renova-
ción de los cargos dirigenciales del partido, artículo
22.°. Nos parece que cuatro años es demasiado.
Creo que deberíamos bajar a dos, de tal manera
que cada bienio se renueve los cargos partidarios
y haya una mayor participación de los militan-
tes.

Vamos a desarrollar luego, para terminar, señor
Presidente, el tema...

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Concluya.

El señor GUERRERO FIGUEROA (PA).—
Vamos a desarrollar luego el tema del artículo 26.°,
que tiene que ver con la participación de las muje-
res y los hombres en las elecciones del partido.

Considero que debemos ser radicales en esta ma-
teria: 50 a 50, para que efectivamente las muje-
res y los hombres puedan desarrollar, en esta etapa
tan importante, la alternancia. Particularmente,
nuestro partido está en esa dirección y la soste-
nemos claramente, por lo que vamos a presentar
una redacción al respecto.

Muchísimas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene la palabra la congresista Moyano
Delgado por dos minutos.
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La señora MOYANO DELGA-
DO.— Gracias, señor Presidente.

Antes de intervenir en el tema de fon-
do, quiero manifestar —para que
conste en actas— que todas las ve-
ces que intervengo sobre el tema de

la Ley de Partidos me siento discriminada porque
el grupo político —después le doy la palabra, señor
Heriberto Benítez— al cual represento, la Alianza
Nueva Mayoría-Cambio 90 y el Movimiento Sí
Cumple, no ha sido convocado a estos debates.

Antes de la elaboración de la propuesta de la Ley
de Partidos, se manifestó acá —lo dijo el congre-
sista Jorge del Castillo y está en la documenta-
ción— que se invitó a todos los que tienen asien-
to en el Congreso. Quiero dejar sentado esto para
que conste en actas.

Insisto en que en el artículo 26.° —ojalá que el
Presidente de la Comisión lo acepte—, además
de lo referido a la participación del 30% de hom-
bres y mujeres, se considere la alternancia. In-
sisto en ella porque es una forma de equiparar la
participación de hombres y mujeres dentro de
las listas de candidatos y dentro de los propios
grupos políticos.

Con relación al financiamiento de los partidos,
en la primera oportunidad manifesté cuánto gas-
taría en ello el Estado. Sin embargo, se dice aquí
que dicho financiamiento se hará de manera di-
recta e indirecta y explica que sólo los partidos
que logren representación en el Congreso recibi-
rán financiamiento público directo.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene un minuto para concluir.

La señora MOYANO DELGADO.— Pero no
se explica qué tipo de financiamiento público re-
cibirán los grupos que no logren representación
congresal, porque, si es que se insiste en esa pro-
puesta, no está especificado a quiénes se dará
financiamiento público indirecto, por ejemplo.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Ha terminado la ronda, y solamente hay
tres oradores inscritos adicionales, con los cua-
les cerraremos el debate: el señor Negreiros, por
dos minutos; el señor Franceza, por cinco minu-
tos; y el señor Benítez.

Le doy la palabra al señor Benítez, que la pidió
primero, por cinco minutos.

El señor BENÍTEZ RIVAS
(FIM).— Gracias, Presidente.

Solamente quiero hacer algunas re-
flexiones que espero puedan ser
recogidas por el Presidente de la
Comisión de Constitución.

En primer lugar, todos entendemos que quere-
mos dar una Ley de Partidos Políticos para que
las agrupaciones no se inscriban con nombres
diferentes cada vez que hay elecciones y, de esa
manera, engañen o sorprendan a la opinión pú-
blica haciéndole creer que lo que hicieron en el
pasado ya no tiene valor.

Por ejemplo, hay agrupaciones —como la liderada
por el ex presidente y prófugo de la justicia, Al-
berto Fujimori, la cual empezó como Cambio 90
y luego fue Nueva Mayoría, Vamos Vecino, Perú
2000, Sí Cambia—, que en cada proceso electo-
ral aparecen con un nombre distinto.

Creo que eso hay que desaparecerlo del pensa-
miento de los peruanos, porque no se puede per-
mitir que se burlen de la gente y que cada vez
que hay un proceso electoral recaben firmas y se
inscriban movimientos. Finalmente, ésos son
grupos electoreros, que sólo buscan llegar a ocu-
par un espacio para estar sumisos ante un deter-
minado poder, sin defender los intereses de las
personas. Eso, en primer lugar.

En segundo lugar, creo que es importante hablar
de la ilegalidad de los partidos. En este texto que
se piensa aprobar se dice que se implementaría
un mecanismo a nivel de la Corte Suprema. En-
tendemos que esto sería a través de una sala de-
terminada, la cual podría declarar la ilegalidad,
pero también se dice que ésta la podría solicitar
el Ministerio Público.

Personalmente creo que, si la Fiscal de la Nación
—en este caso— decidiera plantear la ilegalidad
de un partido, ello debería hacerse mediante un
acuerdo de la Junta de Fiscales Supremos, para
que no se vea como que una sola persona, que
goza de un poder determinado, es capaz de afec-
tar los derechos de los partidos.

Sugiero que sea la Junta de Fiscales Supremos
la que acuerde que el Fiscal de la Nación solicite
la ilegalidad de un partido.

En el caso del Defensor del Pueblo, hasta donde
tengo entendido, éste defiende los derechos cons-
titucionales y más bien buscaría que defender a
aquellas agrupaciones a las que se pretenda de-
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clarar ilegales. Así que no sé si irá en contra de
la ley el hecho de que el Defensor del Pueblo pueda
plantear un recurso legal ante la Corte Suprema
para que se declare la ilegalidad de un partido
que en un principio fue producto de un espíritu
democrático.

Me pide una interrupción el colega Gustavo
Pacheco, Presidente, si usted lo permite.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Proceda, señor congresista.

El señor PACHECO VILLAR
(FIM).— Muchas gracias, Presiden-
te; gracias, señor Heriberto Benítez.

No sé hasta qué punto la señora
Martha Moyano pueda decir que se
siente marginada del debate de la

Ley de Partidos Políticos. Yo no puedo estar aje-
no a eso. Por ello, habría que buscar en detalle
una fórmula que prohiba organizaciones políti-
cas que atentaron contra la Constitución, disol-
vieron el Congreso de la República y dieron un
golpe de Estado contra el país. De tal manera
que no se puede decir que se siente marginada.

Yo respeto otro punto de vista, pero propongo, a
través de la Presidencia, que se incluya un artículo
para no legalizar a aquellos partidos golpistas,
que no creen en los derechos humanos y que se
ponen al margen de la ley.

Muchas gracias, señor Presidente; gracias, señor
Heriberto Benítez.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Está cerrada la lista de oradores. Voy a
dar la palabra en el orden en que la han pedido.

El señor Franceza puede hacer uso de la palabra
por el término de cinco minutos.

El señor BENÍTEZ RIVAS (FIM).— Pero no
he terminado todavía, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Continúe, señor Benítez, le queda un
minuto.

El señor BENÍTEZ RIVAS (FIM).— Un poco
más, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— No, porque la interrupción siempre es
con cargo al tiempo del orador.

El señor BENÍTEZ RIVAS
(FIM).— Si discutimos entre noso-
tros, seguiremos acortando el tiem-
po y ya no me va a quedar nada.

Otro punto importante es el del
transfuguismo. Yo he escuchado que

mi colega Jorge del Castillo ha dicho, por ejemplo,
que aquellos que sistemáticamente votaran en con-
tra de los acuerdos de sus partidos podrían ser con-
siderados dentro de la figura del transfuguismo.
Hay que tener cuidado, porque no debemos olvi-
dar que existe la irresponsabilidad por votos u opi-
niones que emiten los parlamentarios, por lo que
habría que pensar en una reforma constitucional
si vamos a considerar ese tipo de figuras.

Hay otros que dicen que quien cometa transfu-
guismo sería separado inmediatamente de la agru-
pación y el accesitario asumiría el cargo. Entien-
do la indignación que se puede sentir ante los
tránsfugas, pero no hay que olvidar que la Cons-
titución también dice que los períodos de elec-
ción son por cinco años. Entonces, si vamos a apro-
bar una ley que incluya estas figuras que son con-
trarias a la Constitución, evidentemente es una
ley inconstitucional.

A través suyo, yo le sugeriría al Presidente de la
Comisión de Constitución que evalúe esta parte
para no votar algo que vaya en contra de la Cons-
titución.

Por último, me preocupa el tema de los derechos
de los militantes. En la historia del Perú hemos
visto que algunos partidos políticos sancionan a
sus militantes —los expulsan o los separan de
sus filas— sin someterlos a procesos previos.

Por ejemplo, recuerdo que en 1991, cuando termi-
nó el período de Alan García, en varios medios de
comunicación salió publicado: "Moralización en el
APRA, expulsan a ex ministros". Expulsaron a José
Barsallo, Oswaldo Morán, Remigio Morales
Bermúdez y otros más. Esto salió en todos los me-
dios de comunicación, y empezó una campaña de
limpieza y moralización en los partidos. Pero me-
ses después muchas de estas personas ganaron ac-
ciones de amparo, retornaron a sus partidos y hoy
día tienen restaurados sus derechos.

Entonces, hay que sancionar a los malos militan-
tes de los partidos, es cierto, pero hay que saber
respetar su derecho al debido proceso legal y a la
defensa.

Hace pocos días hemos visto que también se ha
sancionado al presidente de una región. Yo no nie-
go que haya podido cometer...
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El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Su tiempo ha terminado, señor Benítez.

El señor BENÍTEZ RIVAS (FIM).— Señor
Presidente: Se ha visto hace pocos días una san-
ción al presidente de una región, pero él, a pesar
de los delitos que pueda haber cometido, ha se-
ñalado que informes internos de su partido di-
cen que no ha habido un debido proceso legal.

Entonces, también hay que establecer en la ley
el respeto a los derechos de los militantes para
que las cúpulas partidarias no cometan abusos
ni atropellos —así como los clubes, así como otras
instituciones—, porque existe el amparo, que es
una acción que está basada en la Constitución y
que protege derechos fundamentales.

Que me disculpe la colega Moyano el que no le
pueda dar la interrupción, porque incluso me he
excedido en el tiempo de mi intervención.

Pido que el Presidente de la Comisión recoja es-
tas ideas para que puedan ser incorporadas en el
texto y ver cuándo se someten a votación.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Señor Franceza Marabotto, puede hacer
uso de la palabra.

El señor FRANCEZA MARA-
BOTTO (UN).— Me pide una in-
terrupción la señora Moyano, señor
Presidente. Con gusto se la doy si
usted la autoriza.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Proceda.

La señora MOYANO DELGA-
DO.— Gracias, colega Franceza.

Solamente quiero decirle al congre-
sista Heriberto Benítez que yo siem-
pre tomo las palabras como de quien
viene. El congresista Benítez ha par-

ticipado en las filas de Somos Perú y luego está
en el FIM. También estuvo en el APRA. Está en
todo su derecho, pero no creo que sea la persona
indicada para cuestionar el comportamiento de
los grupos políticos.

Con respecto a lo que ha manifestado el congre-
sista Pacheco, él me está dando la razón: esta
Ley de Partidos tiene nombre y apellido, y se está

elaborando simple y sencillamente para impedir
la participación de los fujimoristas.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Señor Franceza, puede continuar.

El señor FRANCEZA MARABOTTO (UN).—
Gracias, señor Presidente.

He estado leyendo el artículo 6.° y casi no he al-
canzado a leer el artículo 7.° porque en el 6.° ya
me quedé algo perplejo.

Creo que lo propuesto refuerza un sistema que
no va a ser democrático. ¿Por qué? Porque dice:
primero ubícate en el mapa del Perú, y tienes que
tener un ideario; o sea, tienes que pensar como
yo, que soy partido político, con un ideario; pero
cuando hay elecciones puedo tener invitados y
por lo tanto invento un transfuguismo a partir
de la ley, porque los invito decentemente a que
se inscriban y participen conmigo en las eleccio-
nes aunque no piensen como yo. ¿Y cómo se lla-
ma eso en política? Transfuguismo. Lo del invi-
tado es una fórmula social, pero hablando políti-
camente éste puede ser incluso de otro partido.

Por lo tanto, en vez de consolidar la democracia,
lo que hace la propuesta es desestabilizarla y, en
la práctica, fomentar un mercado negro de parti-
cipantes en elecciones. Entonces, a la hora de
hacer la lista de adherentes, le da usted tres o
seis meses, se inscribe, y después renuncia, por-
que todo el mundo sabe que en el Perú —muchos
como yo lo habrán visto— se paga un sol, 50 cén-
timos o 20 céntimos por una planilla de 20 ciuda-
danos. Se adhieren sin idea de por quién firman.

Consolidar un sistema democrático, primero,
parte del hecho voluntario de pertenecer a un par-
tido político...

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Perdone que lo
interrumpa pero alguien está ha-
ciendo sonar un teléfono celular en
un volumen que interrumpe la se-
sión. Le ruego, por favor, que lo apa-
gue o le baje el volumen. Al parecer

lo tiene cerca del micrófono. Eso no puede ser.

Por favor, Oficial Mayor, que se vea si hay algún
problema en las galerías.

Continúe, señor congresista.
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El señor FRANCEZA MARA-
BOTTO (UN).— Quiero hacer aquí
un paréntesis, señor Presidente. No
tengo inconveniente en que alguien
haga uso de su teléfono celular, in-
cluso para —utilizo una palabra
grotesca— el chuponeo, porque no

tengo nada secreto, y eso también es democra-
cia. Yo estaba algo preocupado, y pienso que esta
reflexión sirve a todos.

Insisto en el tema porque me parece pertinente.
¿Qué va a ganar un sistema democrático que pri-
mero exige tener un ideario, un acta de funda-
ción, pero que después, en un acto electoral, puede
tener todos los invitados que quiera, incluso a
quienes han sido miembros de otros partidos. Eso
es discutible.

¿Por qué una persona que se inscribió en un par-
tido político no puede renunciar después a éste
porque aprendió en el camino que no pensaba igual
que él? ¿Quién ha dicho que en la democracia es
sempiterno lo que piensa el jefe del partido?

No hago referencia, necesariamente, a ninguno
de los partidos que están representados acá. Es-
toy poniendo un ejemplo abstracto, pero que pue-
de darse en la práctica en el futuro.

Además, si usted tiene una lista indeterminada
de adherentes con posibilidad de participar en
las elecciones, ¿para qué me voy a inscribir en
un partido, cuál sería la finalidad? Mejor será que
en el momento preciso me presente olímpi-
camente y diga que quiero estar en una determi-
nada lista porque ese grupito de allá quiere que
yo participe en las elecciones.

Parto del concepto de que no se puede construir
un país si no se permite que se partidaricen quie-
nes hacen posible que exista una nación desde el
punto de vista político, no desde cualquier otro
punto de vista. Puede tener una discoteca, pue-
de ser un buen filósofo, puede ser un buen psicó-
logo; eso es otra cosa. El arte de gobernar, mu-
cho antes de los griegos, mucho antes de los ro-
manos, se llama política; y si no se entiende así,
todo lo demás no sirve.

Con todo aprecio y sinceridad, a mí me parece
que esta parte hay que estudiarla más y cam-
biarla. Mejor dejemos las cosas como están.

Me piden una interrupción, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Ya no puede dar la interrupción porque
le quedan muy pocos segundos.

El señor FRANCEZA MARABOTTO (UN).—
Yo con gusto se la doy, señor.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Ga-
rcía).— No puede dar la interrupción porque no
tiene tiempo. Son 24 segundos los que le quedan.

El señor FRANCEZA MARABOTTO (UN).—
Lo que más sobra en el Perú es tiempo, señor
Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Por favor, le ruego que respete las reglas
del debate.

El señor FRANCEZA MARABOTTO (UN).—
De acuerdo, señor Presidente. Entonces voy a res-
petar lo que usted dice, pero no me diga que no
hay tiempo.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene la palabra el señor Valdez por tres
minutos.

El señor VALDEZ MELÉNDEZ
(GPDI).— Gracias, señor Presiden-
te.

El artículo 27.° de esta propuesta
legislativa dice: "Los partidos polí-
ticos reciben financiamiento públi-

co, directo e indirecto, y privado, de acuerdo a la
presente ley".

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Le ruego com-
prender que sólo discutimos hasta
el artículo 26.°. Esto se anunció al
principio de la sesión.

El señor VALDEZ MELÉNDEZ (GPDI).— Yo
quería atender el análisis de ese artículo. Lo voy
a hacer en su momento.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene la palabra el señor Chávez Sibina.

El señor CHÁVEZ SIBINA
(PA).— Presidente: Yo también
agradezco el que se nos haya invi-
tado a participar en el grupo que ve
esta propuesta de Ley de Partidos
Políticos. Estamos de acuerdo, en
términos generales, con el replan-

teo de la misma, y quiero discrepar de lo dicho
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por la congresista Moyano, quien trató de con-
fundir las palabras del congresista Heriberto
Benítez.

Fujimori se ha presentado en cada coyuntura con
un rostro distinto, en cambio el congresista
Benítez —como muchos de nosotros acá— se ha
presentado bajo la agrupación de Somos Perú y
también ha sido del Partido Aprista, pero —que
yo sepa— el APRA no ha cambiado de nombre
en los setenta y tantos años que tiene; tampoco
Somos Perú, el FIM, Perú Posible ni ninguno de
los otros partidos. Entonces, coincido con el con-
gresista Heriberto Benítez cuando pone en evi-
dencia la forma mañosa como Fujimori trata de
seguir mintiendo al pueblo peruano.

En el artículo 4.° se mezcla párrafos sobre la ins-
cripción del partido...

Cómo no, si es que la Presidencia lo cree conve-
niente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Proceda, señora congresista.

La señora HILDEBRANDT PÉ-
REZ TREVIÑO.— Gracias, señor
Presidente.

Quiero aclarar, simplemente, que el
APRA se fundó como Alianza Po-
pular Revolucionaria Americana y

que luego, cuando se limitó a ser un partido del
Perú, cambió su nombre a Partido Aprista Pe-
ruano; o sea que sí ha cambiado de nombre, y ha
cambiado también de ámbito porque se consti-
tuyó como un partido internacional.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede continuar, señor Chávez Sibina.

El señor CHÁVEZ SIBINA (PA).— Me pide
una interrupción el congresista Heysen.

El señor HEYSEN ZEGARRA
(PAP).— Creo que hay que preci-
sar los términos, señor Presidente.

Cuando en mayo de 1924 se funda
la Alianza Popular Revolucionaria
Americana, no era un partido polí-

tico, era un movimiento continental tendiente a
la reivindicación de las clases oprimidas en Amé-
rica Latina, en Indoamérica, como se llamó.

El Partido Aprista Peruano, desde su fundación,
el 20 de setiembre de 1930, ha sido siempre Par-
tido Aprista Peruano, y siempre lo será.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Prosiga, señor congresista.

El señor CHÁVEZ SIBINA (PA).— Ha sido
claro en su precisión.

Yo sigo sosteniendo que Fujimori trata de enga-
ñar al Perú presentándose en cada coyuntura con
un rostro distinto.

En el artículo 4.° se mezcla párrafos sobre la ins-
cripción del partido con el tema del nombramiento
y prerrogativa de sus representantes, como son
los apoderados, personeros, etcétera. Por técnica
legislativa, recomendamos que se elabore un ar-
tículo independiente. Me refiero a los artículos
del 3.° al 6.°.

En el artículo 9.°, inciso b)...

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Le doy un minuto para concluir.

El señor CHÁVEZ SIBINA (PA).— Gracias,
señor Presidente.

Se habla de la descripción de la estructura organi-
zativa interna, pero ese tema se aborda en el in-
ciso e). Entonces falta compatibilizar este punto.

En cuanto al tema de la doctrina, al que ya hizo
alusión Lucho Guerrero, si los partidos no tie-
nen una doctrina, no tienen fundamento para el
quehacer político. Precisamente, los errores que
se vivieron en la época de la dictadura permitie-
ron que Fujimori diga que es un pragmático; y
como no se debía a nada, no tenía un fundamen-
to en su quehacer político, su régimen devino en
la corrupción que todos conocemos.

Por eso es necesario poner explícitamente en este
artículo que cada partido político debe tener una
doctrina, un fundamento sobre el cual ejercer su
quehacer político.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Gracias.

Tiene la palabra el congresista Almerí Veramendi
por tres minutos.
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El señor ALMERÍ VERAMENDI
(PP).— Gracias, señor Presidente.

Saludo que todas las fuerzas políti-
cas en este Parlamento aboguemos
por la Ley de Partidos Políticos, y
la ciudadanía debe entender que

éste es el único camino para el fortalecimiento
de la democracia. Así como el Estado necesita for-
talecer, hoy más que nunca, sus instituciones,
igualmente se requiere que los actuales partidos
políticos y los nuevos que están apareciendo si-
gan en ese camino, que es el verdadero, de ga-
rantizar la gobernabilidad del país.

Quiero hacer una observación —ojalá me escu-
che el Presidente de la Comisión de Constitu-
ción— respecto al artículo 12.°, donde sugerimos
suprimir la parte final del primer párrafo: "La
infracción a esta norma por un funcionario pú-
blico configura el delito de abuso de autoridad,
tipificado en el Código Penal". ¿Y por qué? Por la
sencilla razón de que no toda infracción a la ley
es delito. En ese sentido, es un error determinar
por ley la existencia de un delito.

Sugiero que el Presidente de la Comisión de Cons-
titución elimine la parte final del primer párrafo
del artículo 12.°.

Igualmente, en el artículo 14.° se señala que la
Corte Suprema, a pedido del Fiscal de la Nación
o del Defensor del Pueblo, podrá declarar la ile-
galidad de una organización política por conduc-
tas antidemocráticas. De acuerdo con el sentido
del dictamen, creo que el propósito de esta dis-
posición no es declarar la ilegalidad, sino cance-
lar la inscripción del partido por prácticas antide-
mocráticas.

Sugerimos que en lugar de la Corte Suprema sea
el Jurado Nacional de Elecciones el que cancele
la inscripción en su condición de máxima instan-
cia administrativa electoral, ante la cual se re-
gistran los partidos políticos. Según la Constitu-
ción y la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Cor-
te Suprema sólo tiene competencia jurisdiccio-
nal y solamente se pronuncia dentro de un pro-
ceso judicial.

Finalmente, también sugiero una modificación
en el penúltimo párrafo del artículo 4.°, respecto
al Registro de Organizaciones Políticas y los ac-
tos civiles y mercantiles. Si lo tiene a bien el Pre-
sidente de la Comisión de Constitución, en este
penúltimo párrafo se podría decir: "Para la reali-
zación de actos civiles o comerciales, los partidos

políticos y sus representantes legitimados debe-
rán estar inscritos en el Registro de Personas Ju-
rídicas de los Registros Públicos".

Sabemos que el APRA, Acción Popular y el PPC
actualmente son los partidos que están inscritos
en los Registros Públicos; pero sus mandantes,
apoderados o representantes...

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene un minuto para concluir, congre-
sista.

El señor ALMERÍ VERAMENDI (PP).— Con-
cluyo, señor Presidente.

Esto es para que los representantes legales de
los partidos políticos estén inscritos en el Regis-
tro de Personas Jurídicas para los actos civiles y
mercantiles.

Como usted ha señalado que el debate es sólo hasta
el artículo 26.°, concluyo con esto.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Tiene la palabra
el congresista Negreiros Criado por
dos minutos.

El señor NEGREIROS CRIADO (PAP).— Me
ha pedido una interrupción la congresista Rosa
León, señor Presidente, si usted lo permite.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede interrumpir, congresista León Flo-
res.

La señora LEÓN FLORES
(PAP).— Gracias, congresista Luis
Negreiros; gracias, señor Presiden-
te.

Solamente quiero hacer una obser-
vación al artículo 5.°. El texto susti-

tutorio distribuido hoy viola, a mi juicio, la Cons-
titución Política del Estado, porque mientras en
el artículo 2.°, inciso 17), de la Carta Magna se
señala que toda persona tiene derecho a partici-
par en la vida política de la nación, el inciso b)
del artículo 5.° del texto en debate limita y res-
tringe este derecho al señalar que en el registro
de adherentes solamente deben participar los ciu-
dadanos que sufragaron en la última elección.
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Se debe decir: "los ciudadanos que figuren en el
Registro Electoral actualizado". Quisiera que esto
lo tome en cuenta el Presidente de la Comisión.

Gracias, señor Presidente; gracias, colega Luis
Negreiros.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede continuar con su intervención, con-
gresista Negreiros Criado.

El señor NEGREIROS CRIADO
(PAP).— Señor Presidente: Voy a
referirme a los artículos 9.° y 15.°.

Respecto al 9.°, considero que la
Comisión ha recogido adecuada-
mente las sugerencias que en el

debate de la sesión anterior se hizo con relación
a los cargos vitalicios. En realidad, éstos son por
excepción y los determina el estatuto, el que a su
vez es aprobado por la asamblea general; o sea,
es la voluntad soberana del partido.

Los cargos vitalicios —insisto— son por excep-
ción. Lo que pasa es que en nuestro país suenan
a mal, se los relaciona con la dictadura, el caci-
quismo, el autocratismo, pero estos cargos res-
ponden realmente a altas distinciones a los fun-
dadores o forjadores del partido. Finalmente, los
partidos son libres de tenerlos o no.

Se está haciendo en ejercicio...

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede concluir, señor congresista.

El señor NEGREIROS CRIADO (PAP).—
Esto se hace en ejercicio de la libertad. No olvi-
demos que los partidos son personas jurídicas de
derecho privado. Por consiguiente, el estatuto,
en todo caso, es el que fija los parámetros y el
que determina las facultades correspondientes.

De otro lado, con relación al artículo 15.°, insisto
en que no solamente debe haber alianza de par-
tidos con fines electorales, sino también para
aquellos otros fines que están señalados en el ar-
tículo ya aprobado, donde ponemos que la finali-
dad del partido no solamente es participar en las
elecciones, sino también contribuir a crear una
cultura democrática y cívica, realizar tareas de
proyección social, contribuir a la gobernabilidad,
etcétera.

Por consiguiente, yo insistiría ante nuestro dis-
tinguido Presidente de la Comisión de Constitu-

ción en que para las alianzas no sólo se considere
el fin electoral, sino también aquellos otros fines
previstos en el artículo 2.° ya aprobado.

Finalmente, en lo relativo al artículo 9.°, sobre el
transfuguismo, considero que de alguna manera
podría mencionarse la norma constitucional que
refiere que el congresista no está sujeto a man-
dato imperativo. Se podría decir —sugiero que
se estudie— que las normas previstas en el Re-
glamento del Congreso, que tiene jerarquía de
ley, también pueden ser el medio al cual recurri-
ría el partido para sancionar el transfuguismo.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Agotado el debate.

Tiene la palabra el presidente de la Comisión de
Constitución, señor Amprimo Plá.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-
AP-UPP).— Gracias, Presidente.

Me piden una interrupción, Presi-
dente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Proceda, señor congresista.

El señor ALEJOS CALDERÓN
(PP).— Muchas gracias, Presiden-
te.

De todos modos, yo quisiera mos-
trar mi preocupación, como la de
muchos congresistas aquí presentes,

sobre el artículo 17.°, pues creo que no recoge en
gran medida nuestra solicitud de que se haga un
reconocimiento expreso de los partidos políticos
regionales.

Creo que esta preocupación no se ha recogido pese
a que no ha habido posiciones en su contra. Creo
que este artículo, por lo menos, debe ser votado
por separado y no como parte de un paquete, por-
que muchos no coincidimos con su contenido.
Además, en el último párrafo sólo se acepta la
posibilidad de alianzas dentro de su región, pero
no así el que los partidos regionales se puedan
aliar para una participación nacional, lo que me
parece realmente antidemocrático.

En ese sentido, creo que ese artículo 17.° debe
votarse por separado.
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El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Gracias.

Puede continuar, señor Amprimo
Plá.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-
AP-UPP).— Gracias, Presidente.

Habida cuenta de que hoy vamos a
intentar votar hasta el artículo 26.°,
voy a omitir cualquier comentario
sobre los artículos siguientes, del
27.° en adelante.

Respecto a la posibilidad de incluir el tema de
los planes de gobierno en el acta de constitución,
creemos que ésta debe tener más bien las ideas
filosóficas del partido. Los planes son más bien
propuestas que se presentan en cada oportuni-
dad. Es diferente un plan de gobierno para una
elección regional y municipal que para una lista
parlamentaria o el gobierno nacional. Por eso es
que este tema no está incluido.

En cuanto a la democracia interna para elegir a
las autoridades, esto sí está contemplado. Lo que
quizás habría que hacer es una lectura orgánica
de la propuesta de ley y no un artículo en forma
aislada o inconexa. El artículo 19.° es claro al se-
ñalar que "la elección de autoridades y candida-
tos del partido político, en todos los niveles, debe
regirse por las normas de democracia interna
establecidas en la presente ley y en el estatuto";
o sea que eso sí está fijado.

Respecto a la posibilidad de nulidad de eleccio-
nes o de otros actos que hayan asumido los par-
tidos, eso ya está regulado en la legislación co-
mún y hay mecanismos de impugnación. Es ver-
dad que ello también podría estar previsto en la
ley, pero no olvidemos que los partidos políticos
son una derivación del derecho de asociación que
tiene todo ciudadano.

Se ha hecho mención a que no existe el financia-
miento indirecto. El financiamiento público in-
directo es justamente la franja electoral.

De otro lado, el congresista Cruz ha mencionado
que deberían firmar 200 afiliados al momento de
hacer el acta de fundación, pero no olvidemos que
la propuesta contempla para ello un número de-
terminado de comités y 50 afiliados en cada co-
mité, lo que ampliamente supera el número que
él plantea.

En cuanto al tema del padrón, al que ha hecho
mención el doctor Del Castillo, es verdad que tra-
dicionalmente se ha hecho referencia al que se
utilizó en la última elección, pero no nos pode-
mos engañar: todos sabemos que el padrón elec-
toral está inflado, no está adecuadamente depu-
rado. Por tanto, creo que es una buena oportuni-
dad para ir corrigiendo esa diferencia.

El congresista Rey hizo mención al tema de las
firmas para la inscripción. Es verdad lo que él ha
señalado, pero muestro planteamiento contem-
pla el plazo de un año para concluir el trámite de
inscripción de un partido, por lo que no habrá
ese tiempo tan largo que en el fondo afecta los
derechos de otros solicitantes y la posibilidad de
que los ciudadanos puedan señalar su adhesión a
algún partido o su voluntad de apoyar su inscrip-
ción.

En cuanto al marco ideológico, entiendo que es
un tema discutible, pero no es verdad que sola-
mente podemos dividirnos en partidos socialcris-
tianos y partidos socialdemócratas. Hay partidos,
como Acción Popular, por ejemplo, que declaran
que el Perú es su doctrina. Entonces es un tema
que mejor lo debemos dejar en el ámbito de las
ideas, de la visión del país, de los principios. Ade-
más, hay partidos que evidentemente tienen una
formación socialista o marxista.

En cuanto al tema de la Defensoría del Pueblo,
ésta justamente fue creada para defender a los
ciudadanos, por lo que un partido que promueve
la violencia y la destrucción del sistema demo-
crático no es una organización que pueda ser res-
paldada por la Defensoría. Por el contrario, las
víctimas seríamos los ciudadanos al permitir que
un partido que no tiene formación democrática
pretenda llegar al poder para destruir la demo-
cracia.

Respecto al tema registral de los actos civiles y
mercantiles, que mencionó el congresista Almerí,
quiero hacer recordar que existe el principio ju-
rídico de la inmediatez; es decir, los apoderados o
los directivos asumen el cargo desde que son nom-
brados y lo aceptan, no desde que se inscriben en
los Registros Públicos. En nuestro país, el regis-
tro no constituye derecho, sino lo que simplemente
hace es declarar ese derecho. Por tanto, lo que se
ha contemplado en la propuesta es acorde con la
tradición de nuestro país, no con las normas
registrales que actualmente rigen en el Perú.

Con respecto a la observación de la congresista
León, creo que hay un error de interpretación.
No es que solamente aquellos que han votado
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pueden estar afiliados. Lo que se establece es que
el número de afiliados está en relación con el
número de los últimos que han votado, no es con
las personas que han votado. Por lo tanto, es evi-
dente que se puede afiliar cualquier persona
mayor de edad. El artículo 5.° se refiere a que la
relación de adherentes debe tener un número no
menor al 1% de los que votaron en la última elec-
ción.

En cuanto al transfuguismo, es verdad que se tra-
ta de un tema que genera preocupación, sobre todo
después de la experiencia que hemos tenido los
peruanos. Es verdad que se incluyó esta propues-
ta de Transparencia e Idea, pero voy a leer el co-
mentario que se hace sobre el particular.

Dice: "La disposición incluida en el penúltimo pá-
rrafo —que es la referida al transfuguismo— apun-
ta a combatir el llamado transfuguismo. En un
régimen liberal representativo no podría exigirse
la renuncia al cargo y sería factible de una decla-
ración de inconstitucionalidad por parte del Tri-
bunal Constitucional". O sea, el propio instituto
que promueve este texto reconoce que ahí hay una
posible inconstitucionalidad, por lo que creo que
lo mejor es ser prudentes y evitar ese tema.

Por último, no olvidemos que el estatuto esta-
blecerá justamente las condiciones de afiliación
y desafiliación, y ahí el tema estará aclarado.

Me piden dos interrupciones. Son las últimas que
voy a dar. Después pasaré a hacer las aclaracio-
nes respectivas. La congresista León y el congre-
sista Cruz me las han pedido, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease
García).— Proceda.

La señora LEÓN FLORES
(PAP).— Gracias, colega; gracias,
Presidente.

Solamente quiero manifestar que yo
no creo que haya un error de inter-

pretación, porque el artículo dice: "La relación
de adherentes en número no menor del 1% de
los ciudadanos que sufragaron en las últimas elec-
ciones de carácter nacional"; y a continuación dice:
"con la firma y el número del documento nacio-
nal de identidad de cada uno de éstos".

Entonces, en ese caso, los jóvenes, que son los
nuevos ciudadanos, no pueden adherirse aunque
tienen los mismos derechos de hacerlo.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede continuar, señor Amprimo.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-AP-UPP).— Creo
que se insiste en el error de interpretación. Lo que
se refiere es que los documentos son de los que se
adhieren, y la referencia a los que han votado es
para determinar el número de las adhesiones que
se requieren para inscribirse. No quiere decir que
solamente pueden adherirse aquellos que han vo-
tado.

Me han pedido dos interrupciones adicionales.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— No, ya ha dado dos.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-AP-UPP).— Son
las últimas que voy a dar porque de lo contrario
no terminamos.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Proceda.

El señor CRUZ LOYOLA (PP).—
Gracias, Presidente.

Quiero precisar lo del acta de fun-
dación. En realidad, lo que debemos
incorporar ahí como requisito es el
acta de constitución.

Mi propuesta era sobre un número equis de afi-
liados, y efectivamente eso ya está recogido con
lo de la inscripción de los comités partidarios. En-
tonces, ahí podría agregarse que debe constar el
acta de constitución del partido y precisar el nú-
mero de afiliados de acuerdo a la cantidad de co-
mités partidarios que ha instalado el partido a
nivel nacional. Si no se hace constar ello, la pro-
puesta sería incongruente.

Insisto en que lo de la prohibición nada tiene que
ver en el acta de fundación. Por ejemplo, no pue-
do poner ahí lo concerniente a las marcas regis-
tradas o que se prohibe el uso de denominacio-
nes de otra agrupación política.

Pero lo más importante...

El señor PRESIDENTE (Henry Pease
García).— Señor congresista, las interrupciones
son de un minuto.

El señor CRUZ LOYOLA (PP).— Me quedan
diez segundos.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— No, ya se acabó el minuto.
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Señor Amprimo, ¿cuánto tiempo más necesita?

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-AP-UPP).—
Estaba terminando los comentarios para después
pasar a la referencia de los cambios en la redac-
ción.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Estoy esperan-
do que le puedan atender.

Termine, por favor.

El señor CRUZ LOYOLA (PP).—
Gracias, Presidente.

El último tema sobre el cual quiero
llamar la atención es el relaciona-
do con la participación de la mili-
tancia a través del voto secreto y

universal. En el artículo 25.° debe precisarse que
ello será a nivel de la elección de cargos directi-
vos delegados, para que en la asamblea final los
delegados tengan la representación que precisa-
mente les da el voto universal y secreto.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Gracias.

Señor Amprimo, tiene la palabra.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-AP-UPP).— Me
pide una interrupción la señora Núñez, señor
Presidente, y es la última que voy a conceder.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene un minuto, señora Núñez.

La señora NÚÑEZ DÁVILA
(FIM).— Solamente para hacerle
recordar al Presidente de la Comi-
sión que varios congresistas hemos
propuesto la alternancia. Me refie-
ro al artículo 26.°.

Si bien es cierto que se ha señalado el 30% de
cuota, tanto de hombres como de mujeres, noso-
tros pedimos que haya alternancia en el orden al
momento de constituir las listas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Puede terminar, señor Amprimo.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-
AP-UPP).— Entonces, señor Pre-
sidente, pasaremos a hacer las acla-
raciones, dejando constancia de que
nosotros nos sometemos a lo que la
Sala diga respecto a si vota algo por
separado o en conjunto.

Aquí el objeto no es minimizar ni desconocer lo
que es un movimiento de alcance regional, sino
establecer las cosas en su real lugar. Por ello, se
ha vuelto al texto concordado tanto en el grupo
en que trabajó el doctor Del Castillo con Idea y
Transparencia como en aquel que se estableció
en la Comisión de Constitución.

El primer cambio sería en el artículo 7.°, donde
se eliminaría el segundo párrafo porque, como se
ha establecido, hay un plazo de un año para lo-
grar la inscripción. Entonces, evidentemente, ya
no está la imposibilidad de poder firmar por otros
partidos, porque hay un plazo de un año.

En el artículo 8.°, primer párrafo, que dice al fi-
nal "en al menos las dos terceras partes de las
regiones", se debe decir "en al menos las dos ter-
ceras partes de los departamentos".

En el artículo 9.°, inciso e), segundo párrafo, hay
un error ortográfico que me lo ha hecho notar el
doctor Carhuaricra. Debe decir: "Todos los miem-
bros tendrán derecho a elegir y ser elegidos". Ha
habido un fantasma que ha establecido ahí un
"ser" de más.

En el artículo 10.°, cuarto párrafo, en vez de
"peticionantes", debe ir "peticionarios", de acuer-
do a la atingencia ortográfica a la que ha hecho
mención el doctor Solari.

En el artículo 12.° se dice: "No se requiere de
autorización para la apertura y funcionamiento
de los locales partidarios, salvo el cumplimiento
de las respectivas normas municipales", y se ha
agregado "relativas a la zonificación, urbanismo,
salud e higiene". Se elimina la parte de la infrac-
ción penal, porque evidentemente eso está en el
Código respectivo.

En el artículo 17.° se señala que "se entiende como
movimientos las organizaciones políticas de al-
cance regional o departamental", porque eviden-
temente aspiramos a que se constituyan las re-
giones con más de un departamento.

Igualmente, en el inciso b), sobre las actas de cons-
titución de comités, debe decir: "en, a lo menos,
la mitad más uno del número de provincias que
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integren la región o el departamento". Ahí hay
que agregar esta palabra.

Con ello, señor Presidente, estaríamos listos para
votar.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Registrar asistencia para votar.

Mientras tanto, saludo al centro del adulto ma-
yor del Cusco.

(Aplausos.)

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Se va a votar por separado el artículo 17.°.

Pregunto al Presidente de la Comisión si ha aco-
gido el artículo sobre el transfuguismo.

No estamos dando el uso de palabra, sino mar-
cando asistencia.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-AP-UPP).—
Presidente, he hecho referencia a lo que se ha
acogido.

Hay una interrupción que me la ha pedido el con-
gresista Pacheco.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Pero ya no estamos en debate. Hablen en-
tre ustedes si hay alguna aclaración que hacer.

Hay una cuestión de orden, pero estamos en vo-
tación. No le puede conceder una interrupción si
no está en el uso de la palabra. Simplemente se
le hizo una pregunta.

Sí estamos en votación. No le ha concedido la
interrupción. Yo no se la puedo conceder.

Entiendo que el tema sobre el transfuguismo no
está en esta parte, pero puede ser un artículo
adicional porque usted lo planteó como disposi-
ción transitoria.

Se va a votar del artículo 3.° al 26.°, con excep-
ción del 17.°, que se va a consultar por separado.

Se va a cerrar la asistencia.

Se encuentran presentes 90 señores congresis-
tas.

Se pone al voto del artículo 3.° al artículo 26.°,
con excepción del 17.°, que se votará después con
la misma asistencia.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 69
votos a favor, uno en contra y diez absten-
ciones, del artículo 3.° al artículo 26, excep-
to el artículo 17.°, del texto sustitutorio de
la Ley de Partidos Políticos.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Han sido aprobados.

Se deja constancia de la abstención del congre-
sista Iberico Núñez.

"Votación de los artículos del 3.° al 26.°, ex-
cepto el 17.°, de la Ley de Partidos Políticos

Señores congresistas que votaron a favor:
Alejos Calderón, Alfaro Huerta, Almerí Veramen-
di, Alva Castro, Alvarado Dodero, Amprimo Plá,
Armas Vela, Arpasi Velásquez, Barrón Cebreros,
Cabanillas Bustamante, Calderón Castillo,
Carhuaricra Meza, Carrasco Távara, Chamorro
Balvín, Chávez Sibina, De la Mata de Puente, De
la Puente Haya, Del Castillo Gálvez, Delgado Nú-
ñez del Arco, Diez Canseco Cisneros, Ferrero
Costa, Figueroa Quintana, Flores-Aráoz Espar-
za, Flores Vásquez, González Salazar, Guerrero
Figueroa, Helfer Palacios, Herrera Becerra, Hey-
sen Zegarra, Higuchi Miyagawa, Hildebrandt
Pérez Treviño, Latorre López, León Flores, Mena
Melgarejo, Mera Ramírez, Merino de Lama,
Molina Almanza, Morales Castillo, Morales Man-
silla, Moyano Delgado, Mufarech Nemy, Mulder
Bedoya, Negreiros Criado, Núñez Dávila, Ochoa
Vargas, Olaechea García, Pacheco Villar, Palomi-
no Sulca, Pastor Valdivieso, Peralta Cruz, Ramos
Cuya, Ramos Loayza, Rengifo Ruiz (Marciano),
Requena Oliva, Rey Rey, Sánchez Pinedo de Ro-
mero, Santa María Calderón, Santa María del
Águila, Solari de la Fuente, Tait Villacorta, Ta-
pia Samaniego, Valdez Meléndez, Valdivia Rome-
ro, Valencia-Dongo Cárdenas, Valenzuela Cuéllar,
Vargas Gálvez de Benavides, Velarde Arrunátegui,
Waisman Rjavinsthi y Yanarico Huanca.

Señor congresista que votó en contra: In-
fantas Fernández.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Ayaipoma Alvarado, Benítez Rivas, Bustamante
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Coronado, Chávez Chuchón, Chuquival Saavedra,
Cruz Loyola, Devescovi Dzierson, Llique Ventu-
ra, Martínez Gonzales y Saavedra Mesones."

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Con la misma asistencia, al voto el artículo
17.°.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 57
votos a favor, 12 en contra y ocho abstencio-
nes, el artículo 17.° de la Ley de Partidos
Políticos.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Ha sido aproba-
do el artículo 17.°.

Se deja constancia del voto a favor
de los congresistas Arpasi Velásquez
y Jaimes Serkovic, y de la absten-

ción de los congresistas Valencia-Dongo Cárde-
nas, Núñez Dávila y Diez Canseco Cisneros.

No puedo dar la palabra fuera de debate, señor.

"Votación del artículo 17.° de la Ley de
Partidos Políticos

Señores congresistas que votaron a favor:
Alfaro Huerta, Almerí Veramendi, Alva Castro,
Alvarado Dodero, Amprimo Plá, Armas Vela,
Ayaipoma Alvarado, Barrón Cebreros, Cabanillas
Bustamante, Calderón Castillo, Carhuaricra
Meza, Carrasco Távara, Chamorro Balvín, Chávez
Chuchón, Chávez Sibina, Cruz Loyola, De la Mata
de Puente, De la Puente Haya, Del Castillo Gál-
vez, Delgado Núñez del Arco, Ferrero Costa,
Figueroa Quintana, Flores-Aráoz Esparza, Flo-
res Vásquez, González Salazar, Guerrero Figue-
roa, Heysen Zegarra, Iberico Núñez, Latorre
López, León Flores, Llique Ventura, Mera Ramí-
rez, Molina Almanza, Morales Castillo, Morales
Mansilla, Mufarech Nemy, Mulder Bedoya,
Negreiros Criado, Pacheco Villar, Pastor Valdivie-
so, Peralta Cruz, Rengifo Ruiz (Marciano), Re-
quena Oliva, Rey Rey, Saavedra Mesones, Sán-
chez Pinedo de Romero, Santa María Calderón,
Santa María del Águila, Solari de la Fuente, Tait
Villacorta, Tapia Samaniego, Valdez Meléndez,
Valdivia Romero, Valenzuela Cuéllar, Velarde
Arrunátegui, Waisman Rjavinsthi y Yanarico
Huanca.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Alejos Calderón, Bustamante Coronado,
Helfer Palacios, Herrera Becerra, Higuchi
Miyagawa, Infantas Fernández, Martínez Gonza-
les, Mena Melgarejo, Moyano Delgado, Olaechea
García, Ramos Cuya y Ramos Loayza.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Benítez Rivas, Chuquival Saavedra, Devescovi
Dzierson, Hildebrandt Pérez Treviño, Merino de
Lama, Ochoa Vargas, Palomino Sulca y Vargas
Gálvez de Benavides."

Ley N.° 28083
Con modificaciones, se aprueba el texto
sustitutorio de los proyectos de Ley Núms.
5352 y 5512/2002-CR, y 7705, 7710, 7724, 7738
y 7818/2003-CR, contenido en el dictamen
en mayoría de la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos, que propone la Ley que
crea la Comisión Especial para la Reforma
Integral de la Administración de Justicia

(Ceriajus)

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— El siguiente proyecto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen en mayoría de la Comisión de Justicia
y Derechos Humanos, recaído en los proyectos
de Ley Núms. 5352 y 5512/2002-CR, Y 7705, 7710,
7724, 7738 y 7818/2003-CR, por el que se propo-
ne crear la Comisión Especial para la Reforma
Integral de la Administración de Justicia; y el de
minoría, del congresista Flores-Aráoz, que pre-
senta otra fórmula sustitutoria.(*)

—Asume la Presidencia el señor Marciano
Rengifo Ruiz.

El señor PRESIDENTE (Mar-
ciano Rengifo Ruiz).— En deba-
te el texto sustitutorio, contenido
en el dictamen en mayoría de la Co-
misión de Justicia y Derechos Hu-
manos, sobre los proyectos de Ley
números 5352, 5512, 7705, 7710,
7724, 7738 y 7818.

Si este proyecto fuese rechazado, se debatirá el
texto sustitutorio, contenido en el dictamen en
minoría, presentado por el congresista Flores-
Aráoz Esparza.

Tiene la palabra el congresista Chamorro Balvín,
presidente de la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos, hasta por diez minutos.

(*) El texto del documento obra en los archivos del Congreso de la República.
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El señor CHAMORRO BALVÍN
(FIM).— Gracias, señor Presiden-
te.

Todos somos conscientes de que el
Poder Judicial atraviesa una grave
crisis institucional debido a distin-

tos factores. No viene al caso analizarlos, pero
—entre otros— existe escasez de recursos eco-
nómicos, actos de corrupción —la que campea
en ese poder del Estado, con honrosas excepcio-
nes—, provisionalidad de los jueces, tasas judi-
ciales altas y lentitud en el trámite de los proce-
sos judiciales. Las causas que deberían concluir
en cinco o seis meses terminan en dos o tres años,
con los consiguientes problemas que ello repre-
senta.

Es por eso que el Presidente de la República anun-
ció, el 28 de julio, la voluntad del Ejecutivo —con
el que estamos de acuerdo todos los parlamenta-
rios y, seguramente, los litigantes, la ciudadanía y
los miembros de la comunidad jurídica— de ir a
una reforma integral de ese poder del Estado. Pero,
a diferencia de las reformas que se dieron en la
época del velascato y de las que se pretendieron
hacer en la época de la autocracia, ésta es una re-
forma que tiene un escenario político distinto.

Anteriormente, durante la dictadura, se preten-
dió reformar el Poder Judicial con el propósito
de echarle mano y que el poder político se pudie-
ra entrometer...

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Puede continuar, señor Chamorro, dis-
cúlpeme.

El señor CHAMORRO BALVÍN (FIM).—
Gracias, señor Presidente.

Decía que siempre se habló de reforma judicial
cuando lo que había —siempre también— era la
voluntad política de neutralizar la labor del Po-
der Judicial.

Por eso es que estamos convencidos de que la
reforma del Poder Judicial no puede estar enca-
sillada dentro de ese poder del Estado. No cree-
mos que una autorreforma pueda resolver sus
males, por lo que debe entender que hay otras
instituciones, vinculadas a la administración de
justicia y la población civil, dispuestas a apoyar
en esta gran tarea, que debe concluir en una re-
estructuración profunda del Poder Judicial.

El artículo 1.° del texto sustitutorio crea la Co-
misión Especial para la Reforma Integral de la

Administración de Justicia. Entonces, no sólo se
pretende reformar el Poder Judicial, sino mucho
más: la reforma integral de la administración de
justicia. Proponemos que la Ceriajus, para el cum-
plimiento de sus fines, tenga la potestad de esta-
blecer las coordinaciones necesarias con todas las
instituciones públicas y privadas y con todas las
personas entendidas en esta temática.

Por eso es que, cuando en el artículo 12.° se dice
qué instituciones y quiénes van a integrar la Co-
misión Especial para la Reforma Integral de la
Administración de Justicia, no se excluye el que
otras instituciones no consideradas puedan ser
consultadas permanentemente. Asimismo, deci-
mos que podrá evaluar las normas constitucio-
nales y las normas legales sobre la materia, pro-
poniendo las modificaciones que estime pertinen-
te.

El artículo 2.°, que para algunos es probablemente
el más controversial, está referido a la conforma-
ción de esta comisión. ¿Quiénes la deben inte-
grar? Deben integrarla el Presidente del Poder
Judicial —quien la presidirá—, el Fiscal de la Na-
ción, el Presidente del Consejo Nacional de la
Magistratura.

Habíamos considerado al Presidente del Tribu-
nal Constitucional, pero se nos ha comunicado
que, de acuerdo a la Constitución, esta ley puede
ser objeto de una acción de inconstitucionalidad,
por lo que no puede intervenir en la Ceriajus el
Presidente del Tribunal Constitucional como tal.

En el inciso d) consideramos a un representante
del Tribunal Constitucional; inciso e), el Presi-
dente de la Academia de la Magistratura; f), el
Ministro de Justicia; g), el Defensor del Pueblo;
h), dos representantes de la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos del Congreso; e, i), cin-
co representantes de las instituciones de la so-
ciedad civil participantes en el Acuerdo Nacio-
nal.

El dictamen de la Comisión de Justicia señala en
la disposición transitoria que es el Presidente de
la República quien debe decidir quiénes son los
integrantes de estas cinco instituciones. Para ello,
éstas presentarán las respectivas ternas.

El Presidente del Poder Judicial, en su discurso
del 4 de agosto, con motivo del día del juez, ha
dicho lo siguiente sobre esta comisión: "Que se
defina una instancia supranacional —reconocen
que hay que ir más allá de la autorreforma— que
convoque a los órganos vinculados al sistema de
justicia para diseñar un plan integral de reestruc-
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turación e implementación de un nuevo modelo
procesal, especialmente en el ámbito de la justi-
cia penal".

Luego dice: "En tal sentido, por nuestra parte no
existe discrepancia de principio con el desem-
polvado proyecto de ley, anunciado por el Poder
Ejecutivo, de crear una comisión de reforma in-
tegral de la administración de justicia, siempre
que las funciones que se les asigne no vayan más
allá del establecimiento de las líneas de coordi-
nación".

En otras palabras, el Presidente del Poder Judi-
cial ha dicho que están de acuerdo con la crea-
ción de la Ceriajus, pero no con que tenga fun-
ciones ejecutivas, como sí las tuvieron las comi-
siones de reforma en el pasado. Esta comisión
no va a tener esas funciones ejecutivas, sólo la
de coordinación y la de propuesta.

Luego, el propio Presidente de la Corte Supre-
ma, cuando visitó la Comisión de Justicia para
opinar sobre este proyecto, el 27 de agosto, dijo
ratificando la versión anteriormente expuesta:
"De otro lado, si bien es positivo que en el pro-
yecto se consigne la incorporación de cinco re-
presentantes de la sociedad civil participantes en
el Acuerdo Nacional, no es oportuno que la deci-
sión final, frente a las ternas propuestas, la asu-
ma finalmente el Presidente de la República".

Dicho en otras palabras, está de acuerdo con que
participe la sociedad civil con el número de re-
presentantes establecido en la propuesta de ley,
pero lo que objeta es el mecanismo para su elec-
ción, porque sostiene que ello significaría que,
además del Ministro de Justicia, serían cinco re-
presentantes del Acuerdo Nacional, lo que no es
cierto.

Por eso, me permito formular, desde ya, una mo-
dificación importante, que ha sido coordinada con
el propio Poder Judicial.

El inciso i) del artículo 2.° quedaría redactado de
la siguiente manera: "Cinco representantes de las
instituciones de la sociedad civil participantes en
el Acuerdo Nacional elegidos por cada una de ellas,
los mismos que serán acreditados ante el Presi-
dente de la Comisión Especial para la Reforma
Integral de la Administración de Justicia".

Entonces, esas instituciones eligen con autono-
mía e independencia a sus representantes y los
acreditan ante el Presidente de la Ceriajus; esto,
para evitar suspicacias y, sobre todo, superar esas

observaciones del Poder Judicial, porque creemos
que debe haber un nivel de consenso, un nivel de
coordinación en un tema tan importante como
este.

Consideramos que no solamente deben estar los
representantes de las instituciones vinculadas con
la administración de justicia, sino también los re-
presentantes de la sociedad civil —a través de
estas instituciones que participan en el Acuerdo
Nacional—, pero también planteamos que los
abogados del Perú puedan intervenir a través de
sus colegios profesionales y que haya un repre-
sentante de las universidades que tienen facul-
tades de derecho, de manera que la Ceriajus sea
lo más amplia posible.

En cuanto al artículo 3.°, del pleno de la comi-
sión y la presidencia, se dice "del Ceriajus", pero
debe ser "de la Ceriajus", porque es "la comisión".
Esta misma corrección se hace en el segundo pá-
rrafo del artículo 1.°, pues dice: "Para el cumpli-
miento de sus fines, el Ceriajus", y debe decir "la
Ceriajus". Lo propio es en la sumilla del artículo
2.°: "integrantes de la Ceriajus".

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— ¿Cuántos minutos más va a emplear,
señor congresista?

El señor CHAMORRO BALVÍN (FIM).— Me
ofreció diez, señor Presidente, y me ha dado cin-
co.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— No, se le ha dado diez. ¿Cuántos minu-
tos más necesita?

El señor CHAMORRO BALVÍN
(FIM).— En cinco minutos conclu-
yo, señor Presidente.

En el artículo 4.° se establece el
Reglamento de Organización y Fun-
ciones para que, en forma autóno-

ma y democrática, los intervinientes en la Ceriajus
puedan decidir de qué manera se van a organi-
zar: en comisiones, en subcomisiones, en grupos
de trabajo, etcétera; y, en segundo lugar, cuáles
son las funciones y las competencias que deben
tener.

Hay proyectos de ley que proponen que se enu-
mere de manera taxativa los temas; por ejemplo:
la administración de justicia, la descentralización
de ésta, las políticas de coordinación interins-
titucional, la inamovilidad, control y supervisión
de jueces y fiscales, los actos de corrupción, la
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pluralidad de instancia, los límites de la justicia
militar, el antejuicio político, entre otros.

Somos partidarios de que en la ley no se enume-
re exactamente las funciones, porque se corre el
riesgo de que luego se diga que no pueden tratar
otros aspectos, sino sólo aquellos que están se-
ñalados en la ley. Es preferible que estas compe-
tencias, estas atribuciones, estas tareas las esta-
blezcan en forma democrática los miembros de
la Ceriajus.

En cuanto a los recursos, señalamos: "Las activi-
dades de la Comisión se financiarán con cargo a
los recursos aprobados en el Presupuesto de los
pliegos de las instituciones públicas que la con-
forman, las transferencias del tesoro público, las
donaciones y cooperación internacional que per-
ciban para el cumplimiento de los objetivos y me-
tas trazadas".

También proponemos que, en forma democráti-
ca, los miembros de la Ceriajus elijan al secreta-
rio técnico correspondiente dentro del plazo que
se consigna en el artículo 6.° de la propuesta le-
gislativa, que es 45 días.

¿Cuál es la labor fundamental que debe desarro-
llar dicha comisión?

Como dije hace un momento, no va a cumplir
funciones ejecutivas. De ahí que la supuesta in-
jerencia en la autonomía del Poder Judicial re-
sulta absolutamente descartada, porque la
Ceriajus concluirá, tras concertar estas propues-
tas, con la presentación de un "Plan Nacional de
Reforma Integral de la Administración de Justi-
cia". Sólo debe presentarlo.

Por ejemplo, si hay actos de corrupción en el Po-
der Judicial es porque hay corruptores, los que
en su mayoría, lamentablemente, son abogados.
Entonces, como algo está pasando en la forma-
ción de los abogados, se puede proponer acaso la
modificación del plan de estudios de las faculta-
des de derecho, porque la norma establece que
esta reforma debe ser integral.

Entonces, hay dos diferencias muy claras: se va
a ir a una reforma en un escenario democrático,
pues todas las reformas anteriores fueron en el
marco de gobiernos autocráticos; y, en segundo
lugar, las anteriores comisiones tuvieron funcio-
nes ejecutivas, como la Comisión Ejecutiva del
Poder Judicial y la del Ministerio Público, que
dejaban como pintados al Presidente de la Corte
Suprema y al Fiscal de la Nación. En este caso,
sólo es a nivel de la propuesta.

Finalmente, proponemos una disposición transi-
toria, que la vamos a modificar para luego hacer-
la llegar a los colegas.

"Disposición transitoria.

Única.— Elección de la sociedad civil participan-
te en el Acuerdo Nacional.

Dentro de los cinco días calendario siguientes a
la vigencia de la presente ley, el Presidente de la
Comisión Especial para la Reforma Integral de
la Administración de Justicia solicitará a las ins-
tituciones de la sociedad civil participantes en el
Acuerdo Nacional que en el plazo no mayor de
cinco días útiles procedan a elegir a los miem-
bros a que se refiere el inciso i) del artículo 2.° de
la presente ley".

En líneas generales, esto es todo cuanto tengo
que exponer. Pero antes de concluir debo señalar
que la propuesta cuenta con opiniones favorables
del Colegio de Abogados de Lima, del Presidente
del Poder Judicial —con la observación que for-
muló sobre los cinco representantes del Acuerdo
Nacional, la cual ya fue tomada en cuenta—, del
Ministerio Público —que contenía la misma ob-
servación hecha por el Poder Judicial—, de la
Defensoría del Pueblo y de la Academia de la
Magistratura.

Por ello, espero que sea aprobado este importan-
te instrumento jurídico, que va a permitir refor-
mar el Poder Judicial respetando su autonomía
y su independencia.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mar-
ciano Rengifo Ruiz).— Gracias a
usted, señor congresista.

Tiene la palabra el congresista Flo-
res-Aráoz Esparza, autor de un dic-
tamen en minoría, hasta por diez
minutos.

El señor FLORES-ARÁOZ ES-
PARZA (UN).— Gracias, Presiden-
te.

Intervengo no sólo como autor de
un dictamen en minoría, sino tam-
bién como proponente de uno de los
proyectos de ley dictaminados.

Nadie duda que es necesaria una reforma pro-
funda no solamente del Poder Judicial, sino de
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todo el sistema jurisdiccional. Hemos visto que
una de las instituciones de menos prestigio o de
prestigio más alicaído es la judicial. Y no sola-
mente eso, sino que vemos todos los días la falta
de confianza de la gente común y corriente en la
administración de justicia. Vemos, incluso, cómo
hay gente que trata de aplicar lo que consideran
justicia por mano propia, y vemos también cómo
cada día crece la desconfianza en todo el sistema
jurisdiccional. La gente que se ve agraviada por
la comisión de delitos ve que los autores de los
hechos muchas veces quedan impunes.

Lo mismo ocurre en los temas civiles, comercia-
les o de cualquier otra índole, incluso los fami-
liares. Las madres de familia se pasan a veces
años reclamando alimentos, y los juicios nunca
terminan. La gente que quiere recuperar un in-
mueble que arrendó, pese a que el contrato se-
ñala clarísimamente un plazo determinado, tie-
ne que esperar hasta las calendas griegas para
ello porque el Poder Judicial demora. Cobrar una
obligación en el Poder Judicial es prácticamente
una tarea —diríamos— kafkiana y los procedi-
mientos son largos.

Normalmente, cuando ha habido quejas de la so-
ciedad civil, los juzgadores han dicho: las remu-
neraciones son pequeñas, la carga del despacho
judicial es muy grande y no tenemos tiempo ni
recursos suficientes; los códigos, los plazos, etcé-
tera, no ayudan a resolver los problemas. Por ello
es que la justicia se ha ido poniendo cada vez más
lenta.

Y todavía nos dicen a los legisladores: oigan, us-
tedes, cambien las cosas. Pero nuestros magis-
trados judiciales han olvidado que, de acuerdo
con la Constitución, ellos tienen facultad de ini-
ciativa legislativa y que cuando hay observacio-
nes en los códigos, en las leyes, ellos mismos po-
drían presentar sus propuestas legislativas. Ha
habido pereza legislativa en el despacho judicial.

Felizmente, en los últimos meses ello ha podido
ser superado gracias —me parece— a la presen-
cia, a la fuerza y al empeño que le ha puesto el
actual Presidente de la Corte Suprema. Actual-
mente vemos que la Corte ya presenta proyectos
de ley, y eso nos satisface. La que antes era una
obligación incumplida, porque ellos tenían que
decirnos cuáles eran los defectos que encontra-
ban en las leyes para hacer las modificaciones,
felizmente hoy día ya la están superando.

La Corte Suprema, viendo esta situación por to-
dos conocida, también preparó disposiciones in-
ternas para iniciar una reforma del Poder Judi-

cial. Pero no podía ir más allá, porque hay otros
entes que tienen autonomía y que tienen que ver
también con la administración de justicia. Enton-
ces, debido a la autonomía de cada institución, el
Poder Judicial no podía poner sus manos en ellas
para hacer una reforma integral. En consecuen-
cia, el Poder Judicial se limitó a lo que era su
campo de acción.

Sin embargo, el sistema jurisdiccional es muchí-
simo más amplio: tiene también al Ministerio Pú-
blico, la Academia de la Magistratura, el Consejo
Nacional de la Magistratura, el Tribunal Consti-
tucional.

Cuando el Poder Judicial necesita que se cree un
juzgado más o necesita una sala adicional en cual-
quier Corte Superior, también requiere que en el
Ministerio Público se creen las fiscalías provin-
ciales o superiores que pudieran necesitarse.

De otro lado, requiere también que en la Acade-
mia de la Magistratura se prepare a los postulan-
tes que posteriormente se presentarán ante el
Consejo Nacional de la Magistratura para, pre-
vio concurso, ser nombrados.

El Tribunal Constitucional es última instancia
en una serie de procesos. En consecuencia, no es
ajeno a ese trajín.

El Ministerio de Justicia, si bien no es jurisdic-
cional, es el nexo entre todo lo jurisdiccional y el
Poder Ejecutivo para los fines de los recursos, la
logística, los presupuestos, etcétera.

Entonces, lo que se requería aquí no era una re-
forma del Poder Judicial sino una reforma inte-
gral, y que de una vez la haya, porque en los últi-
mos años lo que hemos tenido son intervencio-
nes en el Poder Judicial, pero ninguna reforma.
Como no hemos tenido reforma sino interven-
ciones, hoy se requiere que el poder político no
intervenga, sino que promueva, ayude a buscar
una verdadera reforma y a hacer que todo el sis-
tema de la administración de justicia tienda al
valor supremo de la justicia.

Digo que antes hubo intervenciones porque, con
la creación de las famosas salas transitorias con
magistrados provisionales, realmente se crearon
aduanas: los temas importantes iban a esas salas
transitorias con magistrados provisionales, que
eran evidentemente vulnerables ante las presio-
nes, y todos los temas aduaneros, constituciona-
les, de narcotráfico, de terrorismo y de tributación
se concentraban dichas salas.
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¿Qué sucedía en las salas permanentes y con ma-
gistrados titulares? En ellas se veía las cosas de
menor importancia: cheques sin fondos, juicios
de alimentos, problemas de propiedad, quizás un
tema sucesoral. Pero los temas en que se podía
presionar desde el poder político estaban entre-
gados a salas transitorias con magistrados pro-
visionales. Eso, felizmente, acabó por las modifi-
caciones que hicimos en este Congreso a ante-
riores leyes, pero hoy día se requiere una refor-
ma integral, de todo el sistema, y no solamente
del Poder Judicial.

Nosotros hemos presentado un dictamen en mi-
noría porque creemos que en el dictamen en
mayoría hay defectos.

Si bien es verdad que una reforma requiere que
a un lado de la mesa estén los que administran
justicia, al otro lado de la mesa tienen que estar
los representantes de la sociedad civil que tie-
nen que ver con la administración de justicia; que
tienen que ver con los inculpados, que a veces
pasan años sin ser sentenciados; que tienen que
ver con las madres, a las que hay que defender
porque su juicio de alimentos nunca termina; que
tienen que ver por esos litigantes que forman colas
y colas para ver un expediente, y que muchas
veces se lo niegan.

En consecuencia, una reforma no puede encar-
garse solamente a los reformados —a los que con-
vertimos en reformadores—, pues se constituyen
en juez y parte. Necesitamos que al otro lado de
la mesa esté la sociedad civil. Pero, ¿toda la so-
ciedad civil?, o los que tienen que ver con una
especialización.

En el proyecto que ha venido del Ejecutivo se
señala que la sociedad civil debe estar presente a
través de los representantes de cinco organiza-
ciones de las seis que están en el Acuerdo Nacio-
nal.

Ahí se encuentran la Iglesia Católica, las otras
iglesias, sindicatos, la Sociedad Nacional de In-
dustrias, Confiep, representantes de las mesas
de concertación de lucha contra la pobreza.

Pero éstas no son entidades que tengan relación
con la justicia ni sienten ni viven los problemas
que sufren a diario los justiciables, lo que sí se
ve a través de los colegios de abogados y en las
facultades de derecho, que forman abogados, mu-
chas de las cuales tienen institutos de investiga-
ción.

Por eso es que nosotros creemos que no deben
ser los representantes de la sociedad civil que sal-
gan del Acuerdo Nacional, que está hecho para
otras finalidades y no para la administración de
justicia. A nadie le cabe duda de que hay una cla-
ra disposición de los miembros del Acuerdo Na-
cional a favor de que hay que mejorar la justicia,
pero es diferente el que formen parte del proceso
instituciones que no tienen la especialidad, no
tienen el nexo con lo que es la justicia ni están
habituados necesariamente al trajín judicial.

Si se trata de las organizaciones sindicales, va-
mos a tener, con toda razón, la presión a través
de los jueces laborales; y si son las instituciones
representativas del empresariado, será al revés.
Además, si son las iglesias, nos preguntamos qué
tienen que ver éstas con el poder jurisdiccional.

Por eso es que nosotros limitamos la participa-
ción de la sociedad civil a quienes tienen la espe-
cialización, a quienes tienen ese nexo con el va-
lor de la justicia.

Por eso es que no incluimos a los miembros del
Acuerdo Nacional, que para estos efectos nada
tiene que ver con el asunto de la administración
de justicia y su reforma, y nos limitamos a los
colegios profesionales de abogados y a las facul-
tades de derecho de las universidades privadas y
públicas.

Además, si bien no lo hemos señalado expresa-
mente, creemos que va a ser difícil que el repre-
sentante del Poder Judicial, que es el Presidente
de la Corte Suprema, si preside el organismo que
se estaría creando, pueda hacer conocer dentro
de éste las propuestas del Poder Judicial, porque
está presidiendo la Ceriajus. Por lo tanto, al pre-
sidir sus sesiones, va a tener la limitación de no
poder representar a la vez a su institución y a la
propia Ceriajus en su conjunto.

Por ello —pienso en voz alta—, sería convenien-
te que hubiera dos representantes de la Corte Su-
prema: el Presidente y un magistrado supremo
adicional. De este modo, mientras el Presidente
de la Suprema preside la Ceriajus, el otro magis-
trado supremo puede, dentro de las propias se-
siones, hacer conocer a los demás miembros las
posiciones del Poder Judicial.

En virtud de ello, ruego al Pleno desestimar el
dictamen en mayoría y aprobar el dictamen en
minoría presentado.

Gracias, Presidente.
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El señor PRESIDENTE (Mar-
ciano Rengifo Ruiz).— Vamos a
desarrollar el debate por una hora:
Perú Posible, 21 minutos; Partido
Aprista, 14; Unidad Nacional, 7;
SAU, 5; FIM, 5; GPDI, 4; Perú Aho-
ra, 3; y Sin Grupo, 2 minutos.

Tiene la palabra el congresista Almerí por diez
minutos.

El señor ALMERÍ VERAMENDI
(PP).— Gracias, Presidente.

Antes de abordar este proyecto de
ley, que crea la Comisión Especial
para la Reforma Integral de la Ad-
ministración de Justicia, es necesa-

rio resaltar dos puntos centrales de la propues-
ta. El primero es que los anteriores intentos de
reforma judicial se dieron en dos dictaduras: bajo
el gobierno militar del general Juan Velasco
Alvarado y durante el régimen de Alberto
Fujimori, año 1995.

El segundo tema es que en esos intentos de re-
forma de la administración de justicia se dio fun-
ciones ejecutivas, en las cuales se cuestionó a fis-
cales supremos, a vocales supremos; es decir, se
puso un mandamás que hacía lo que le venía en
ganas. Tenemos los casos del señor Pezúa, del
señor Dellepiane, por mencionar algunos nom-
bres.

Eso es lo que diferencia a este proyecto de ley, que
sólo señala como diseñadores de esta reforma a la
sociedad civil, al Defensor del Pueblo, a los repre-
sentantes de la Comisión de Justicia del Congre-
so de la República, etcétera. Hay que decir esto
porque es importante que lo sepa la ciudadanía.

Debo discrepar un poco de lo dicho por el colega
Flores-Aráoz. El artículo 138.° de la Constitución
del Estado señala que la potestad de adminis-
trar justicia emana del pueblo. ¿Cómo no va a
estar el pueblo representado a través de sus or-
ganizaciones? ¿Cómo puede el pueblo dejar de
estar presente en un tema tan puntual, tan sen-
sible, como es la reforma del Poder Judicial? Éste
es un clamor popular de todos los días, porque
no sólo los más olvidados no creen ya en las ins-
tituciones judiciales del país, sino que hasta los
más educados y cultos no creen en ellas.

Entonces, es necesaria la reforma del Poder Ju-
dicial y que en ella participe la sociedad civil a
través de órganos como la Confiep, la Sociedad
Nacional de Industrias, la CGTP, la Confedera-

ción de Trabajadores, que son representantes
auténticos dentro del Acuerdo Nacional. Si un
colega representante del Acuerdo Nacional no
apoya en el Parlamento este proyecto de ley, en-
tonces atenta contra el mismo Acuerdo Nacional
que han suscrito sus líderes políticos.

En razón de ello, creemos que la reforma judicial
a través de la Ceriajus se hace imperativa por-
que es triste la realidad que vivimos día a día en
el país, con un Poder Judicial en el que alrededor
del 50% de jueces o fiscales aún continúa siendo
provisional.

Tenemos el compromiso de acelerar este tema de
reforma judicial interna en lo que jueces y fisca-
les se refiere. Vemos la lentitud del Consejo Na-
cional de la Magistratura. Vemos cómo este or-
ganismo ha ratificado a jueces corruptos del
fujimorismo, que están involucrados en audios y
videos y que están plenamente identificados.

Por eso es que en la Comisión de Justicia hay un
proyecto de ley que propone la participación de
representantes de la Confiep y la CGTP dentro
del Consejo Nacional de la Magistratura para
hacer un equilibrio y revertir lo mal que está di-
cho organismo.

Es por ello necesario crear esta comisión
reformadora y, sobre todo, que participe en ella
la sociedad civil. Creo que no podemos dejar de
apoyar esto el día de hoy.

Quienes sabemos cómo funciona el Poder Judi-
cial estamos seguros de que tenemos que hacer
cambios inmediatos, que es imperativo llevar a
cabo la reforma.

En razón de ello, estoy seguro de que mi bancada
va a apoyar este proyecto de ley, y no sólo por el
bien del Parlamento, sino por aquellos que lla-
man a la justicia y nunca son escuchados.

El pueblo, como primer usuario del Poder Judi-
cial, tiene que estar representado dentro de la
Ceriajus, que sólo va a diseñar un proceso de re-
forma y no a ejecutarla arbitrariamente, como se
hizo en los intentos de reforma anteriores, repi-
to, durante el gobierno militar de Velasco y la
dictadura de Fujimori, y ya todos sabemos lo que
ocurrió.

En razón de ello, espero que el Parlamento vote
unánimemente a favor de esta reforma de la ad-
ministración de justicia.

Gracias, señor Presidente.
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El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Gracias, congresista.

Saludamos a la delegación del Colegio Comercio
N.° 25, del Cercado de Lima, y a su directora, la
profesora Betty Salazar de Colonia, presentes por
invitación del congresista Mauricio Mulder.

(Aplausos.)

Tiene la palabra la congresista Judith de la Mata
por tres minutos.

La señora DE LA MATA DE PUENTE
(PAP).— Creo que son cuatro, señor Presiden-
te.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Modificamos, congresista. Tiene cua-
tro minutos.

La señora DE LA MATA DE
PUENTE (PAP).— Gracias, señor
Presidente.

Creo que todos los peruanos esta-
mos convencidos de que el Poder Ju-
dicial requiere de una reforma to-

tal; pero no solamente éste, sino también el Mi-
nisterio Público, el INPE, la Policía Judicial, en
fin, todos los organismos relacionados con la jus-
ticia en el país.

Pero esta reforma judicial, que debe ser inte-
gral, no debe ser similar a la que hemos visto
en el régimen anterior, pues la dictadura decre-
tó la reforma del Poder Judicial con el solo pro-
pósito de tenerlo bajo su control. Y quizás hoy,
con este proyecto presentado por el Poder Eje-
cutivo, por el que el Presidente nombraría a cinco
de sus miembros totalmente ajenos al proble-
ma judicial, también se tenga esa intención. Ojalá
que no. Recapacitemos para que esto no suce-
da.

Nosotros creemos que los integrantes de la
Ceriajus deben ser personas que tengan expe-
riencia, que tengan conocimiento sobre la ad-
ministración de justicia. Se dice acá que debe-
mos dar cabida a la sociedad civil, pero todos
somos sociedad civil, no solamente aquellas ins-
tituciones que se reúnen en el Acuerdo Nacio-
nal.

Este proyecto de ley es sumamente importante.
Merece un debate amplio para llegar a un con-
senso, cosa que no ha sucedido en la Comisión
de Justicia. Lamentablemente, ahí se lo aprobó

con una rapidez que nos ha dejado sospechas, y
lo he manifestado en la Comisión de Justicia.

Por eso es que nosotros no hemos suscrito el dic-
tamen, porque este tema requiere de mayor de-
bate en la Comisión de Justicia, como lo hace-
mos con todos los proyectos. Este proyecto y otro
más fueron debatidos sin la participación de mu-
chos miembros de la Comisión y —lo vuelvo a
decir— con una rapidez que nos inquietó. Por eso
es que el señor congresista Flores-Aráoz ha pre-
sentado un dictamen en minoría y yo voy a plan-
tear ahora unas sugerencias.

Por ejemplo, creo conveniente poner un primer
artículo referido al objeto: para qué se crea la Co-
misión Especial para la Reforma Integral de la
Administración de Justicia, que debe ser la en-
cargada de desarrollar el marco normativo para
el funcionamiento coordinado y eficiente del sis-
tema de la administración de justicia, la homolo-
gación e integración de las políticas públicas y el
fortalecimiento de la moralidad y probidad de las
instituciones que la integran.

Luego, respecto a la conformación de la Ceriajus,
estamos de acuerdo con la mayoría de sus inte-
grantes propuestos. Se acaba de quitar al Presi-
dente del Tribunal Constitucional porque de lo
contrario el proyecto hubiera sido inconstitucio-
nal. Pero, en lugar de los cinco representantes
de entidades que no tienen ninguna experien-
cia en la administración de justicia, creo que ahí
debemos considerar a un profesor universitario
especialista en reformas judiciales, o puede ser
un representante de los trabajadores del Poder
Judicial y otro del Ministerio Público, así como
representantes de los Colegios de Abogados del
Perú.

Asimismo, creo que se debe considerar un artículo
más, en el que se debe señalar...

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Para culminar.

La señora DE LA MATA DE PUENTE
(PAP).— Creo que se debe considerar un artícu-
lo más, en el que se señale las facultades que tie-
ne la Ceriajus.

Por ejemplo, se debe decir que su trabajo debe
comprender los siguientes temas: reforma de la
administración de justicia; reingeniería y descen-
tralización de la organización interna de cada
organismo; políticas de coordinación interinsti-
tucional; red de interconexión e informática; ca-
rrera judicial y del Ministerio Público; inamovi-
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lidad y control preventivo, concurrente y poste-
rior de jueces y fiscales; políticas anticorrupción
y de promoción de la ética pública; pluralidad de
instancias y efectos de la jurisprudencia vinculan-
te; límites de la justicia militar; alcance y límites
de los mecanismos alternativos de solución de
conflictos; alcance del antejuicio político e inha-
bilitación de funcionarios públicos; presupuesto
de la administración de justicia.

Asimismo, considero que debe agregarse un ar-
tículo más que cree la secretaría técnica, que debe
estar integrada por funcionarios de las institu-
ciones que conformarían la Ceriajus, porque una
secretaría técnica es necesaria para el buen e in-
tegral desempeño de esta comisión.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mar-
ciano Rengifo Ruiz).— Tiene la
palabra el congresista Valencia-
Dongo Cárdenas por cinco minutos.

El señor VALENCIA-DONGO
CÁRDENAS (UN).— Gracias, se-
ñor Presidente.

Hay una relación directa entre se-
guridad jurídica y desarrollo. Ése es
el carácter de mi intervención y el

de la iniciativa que presenté en su oportunidad.

En los países que tienen una mayor estabilidad
jurídica existe una directa relación entre ella, el
desarrollo y la competitividad.

Acá tengo un informe reciente sobre el índice de
confianza en el Poder Judicial en Latinoamérica.
Desafortunadamente, mientras éste tiene índi-
ces de confianza de 36% en Chile, 30% en Vene-
zuela, 29% en Colombia, 22% en Ecuador y 19%
en Argentina, en el Perú dicho índice es inferior
al 17%. Esto atenta directamente contra todas
las posibilidades de lograr efectivamente seguri-
dad jurídica, la que definitivamente nos lleva al
desarrollo.

Es por eso que se ha presentado esta iniciativa,
que ha tenido acogida en la Comisión de Justi-
cia, la cual propone crear esta comisión que per-
mita reducir progresivamente la corrupción en
el sistema judicial y promover la transparencia
en el trámite de los procesos judiciales, la rapi-
dez en los mismos, la descongestión de la carga
procesal, la modernización tecnológica, etcétera.

Creo que es absolutamente imperativo que la
Ceriajus pueda ingresar a cambiar radicalmente
la esencia de cómo se viene llevando la parte ad-
ministrativa y la parte de la justicia propiamen-
te dicha.

Me parece increíble que todavía todos los ama-
nuenses de la corte sean los especialistas en co-
ser los expedientes. Esto parece realmente pre-
histórico, fuera de tiempo. Ya es hora de entrar,
por ejemplo, a la digitalización de los expedien-
tes. Esto lo estamos aprobando para la Oficina
de Normalización Previsional, pues los jubilados
tienen el mismo problema con sus trámites.

Me pide una interrupción el congresista Busta-
mante.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Concedida en su tiempo.

El señor BUSTAMANTE CORO-
NADO (FIM).— Gracias, colega Va-
lencia-Dongo.

Efectivamente, la reforma judicial
es un tema que está comprendido
en la vigésimo octava política de Es-

tado del Acuerdo Nacional. Por ello, además de
lo señalado por el colega Valencia-Dongo, tam-
bién se tiene que contemplar la formación y la
cultura de los futuros administradores de justi-
cia, de los futuros magistrados.

Lamentablemente, en el Perú hay el concepto de
la formación de los abogados y de los futuros ma-
gistrados en el principio del monismo jurídico,
sin contemplar que el Perú es un país plural, con
muchas etnias, donde somos multilingües y
pluriculturales. Por eso es necesario que se con-
temple lo relacionado al pluralismo jurídico.

Gracias, colega Valencia-Dongo.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Puede continuar, congresista Valencia-
Dongo.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS
(UN).— Señor Presidente: En el ínterin pude
intercambiar algunas ideas con el congresista
Mauricio Mulder acerca del cosido de los expe-
dientes, que resulta absolutamente prehistórico,
lo cual podría cambiarse a través de la digitaliza-
ción.

Luego vamos a tener el honor de exponer ante
ustedes, por ejemplo, los cambios que propone-



879PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003- TOMO I - Diario de los Debates

14.14.14.14.14.aaaaa  S  S  S  S  SESIÓNESIÓNESIÓNESIÓNESIÓN ( ( ( ( (MAMAMAMAMATINALTINALTINALTINALTINAL))))) 25-09-2003 -  25-09-2003 -  25-09-2003 -  25-09-2003 -  25-09-2003 - Diario de los DebatesDiario de los DebatesDiario de los DebatesDiario de los DebatesDiario de los Debates

mos para reestructurar la ONP. Precisamente,
vamos a cambiar el expediente para que pueda
ir por vía electrónica, sin posibilidad de que se
altere cualquiera de sus componentes.

Es por esa razón que me atrevo a sugerirle al
Presidente de la Comisión de Justicia —si me
escucha— algunas modificaciones puntuales.

En el objeto de la ley, artículo 1.°, se dice "concer-
tar una propuesta". Creo que esto de concertar,
que significa ponerse completamente de acuer-
do, podría hacer que la propuesta sea inviable,
porque es probable que los integrantes de la
Ceriajus no se pongan absolutamente de acuer-
do, no exista concertación entre ellos.

Luego, como explica el propio señor Presidente,
deben presentar un plan de integral, pero ello
no se dice ahí. Por lo tanto, creo que habría que
añadir lo de elaborar y presentar un plan nacio-
nal de reforma integral de la administración de
justicia. Creo que hay que ser mandatorios.

En cuanto a los integrantes, me parece que sería
desnaturalizar absolutamente el tema si se acepta
que los miembros del Acuerdo Nacional integren
la Ceriajus. Y no solamente es en cuanto al nú-
mero —creo que hay que reducirlo a tres—, pues
el Acuerdo Nacional está precisamente para de-
terminar las políticas.

Si no queremos destruir el Acuerdo Nacional, no
debemos hacer que éste se convierta en un ente
de gestión. Éste es el mismo problema que ve-
mos reflejado en diferentes instituciones donde
al auditor se lo convierte en gestor, pues en ese
momento deja de ser auditor. Lo vemos a diario,
y es una de las desgracias de las instituciones.

Por ejemplo, eso lo veo permanentemente en el
fondo de la seguridad social, en la Caja del Pes-
cador, etcétera.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Tiene un minuto más para terminar.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS
(UN).— Muy amable, señor Presidente.

Cuando a los representantes de los jubilados, que
debieron hacer una labor de auditoría para vigi-
lar sus recursos, los metieron a la gestión, des-
aparecieron completamente esos recursos.

El Acuerdo Nacional es precisamente para po-
der determinar las políticas y luego vigilar que
los diferentes órganos las apliquen. Si se pone a

la gente del Acuerdo Nacional a ejecutar las mo-
dificaciones en la administración de justicia, se
comete otra vez el error del auditor envuelto en
la gestión. Con ello se estaría desnaturalizando a
ambos, al Acuerdo Nacional y al constructor de
esa administración de justicia que todos quere-
mos llevar adelante.

Por lo tanto, también sugiero que se elimine esa
disposición transitoria y se incluya el tema de los
vinculados al sistema de justicia. Como bien de-
cía Ántero Flores-Aráoz, no es posible poner, por
ejemplo, a un representante de la Comisión Epis-
copal a manejar un tema como éste, sólo porque
pertenece a la sociedad civil. Me parece que tie-
nen que ser personas absolutamente vinculadas
al sistema de justicia.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Puede hacer uso de la palabra el con-
gresista Pedro Morales por dos minutos.

El señor MORALES MANSILLA
(SP-AP-UPP).— Gracias, señor
Presidente.

La primera pregunta que nos haría-
mos es qué pretendemos reformar.
Obviamente, un marco legal que fue

diseñado a través de una reforma hecha por un
gobierno que terminó siendo dictatorial y corrup-
to. ¿Para qué? Ya lo han dicho tanto el señor Pre-
siente de la Comisión de Justicia como el congre-
sista Ántero Flores-Aráoz: la situación del Poder
Judicial es de crisis. Posiblemente, muchos co-
nocemos o intuimos los motivos, pero lamenta-
blemente es una situación de crisis generaliza-
da.

Ante esta situación, ¿tiene que actuar el Congre-
so de la República? Sí tiene que actuar. ¿Los con-
gresistas somos corresponsables? Sí somos
corresponsables. Sin embargo, tenemos que te-
ner mucho cuidado para que dentro de la opinión
pública no se genere la idea de que el Congreso
de la República se está entrometiendo en los pre-
dios de la autonomía del órgano jurisdiccional.

Por lo tanto, creo que nos debemos dar un tiem-
po más para ampliar el debate y, sobre todo, que
la Comisión pueda recoger en forma directa la
opinión de quienes conforman el sistema judicial
del Perú. Por ejemplo, no veo en el dictamen la
opinión del representante del Tribunal Consti-
tucional, del representante del Consejo Nacional
de la Magistratura, del representante del Ministe-
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rio Público, del representante de la Academia de
la Magistratura, y solamente se dice que se ha
recibido opiniones con relación a un solo proyec-
to de ley.

Si el propio dictamen tiene una serie de proyec-
tos de ley, es lógico que se convoque a los repre-
sentantes del sistema judicial peruano para que
opinen con relación a esta propuesta de manera
institucional y directa.

Asimismo, en el dictamen no encontramos la de-
cisión de que esta reforma se convierta en un tema
de política de Estado. Nosotros habíamos pro-
puesto que los resultados del trabajo de la Ceriajus
puedan elevarse al Acuerdo Nacional, de mane-
ra que se conviertan en política de Estado en for-
ma permanente.

El tiempo siempre es nuestro peor enemigo, pero
quisiera decir que en el dictamen no se está es-
pecificando cuáles son los requisitos para nom-
brar a los miembros de la Ceriajus. Creo que es
importante que se especifique ello y la forma de
elección de los miembros de dicha comisión.

Yo quisiera pedir que me dé un tiempo más para
decir que no entiendo por qué la Comisión de
Justicia no ha considerado el Proyecto de Ley N.°
7936, que presentamos con fecha 21 de agosto,
mientras que el dictamen ha sido elaborado el 4
de setiembre.

La preocupación que tenemos es que no se vaya
a legitimar la propuesta de creación de esta co-
misión, que seguramente con buena fe y con bue-
na voluntad estamos tratando hoy día de apro-
bar. Si se le da ese sentido de que nosotros esta-
mos inmiscuyéndonos en la autonomía del Po-
der Judicial, que no respetamos la autonomía del
órgano jurisdiccional, creo que vamos a herir a
la Ceriajus antes de que nazca.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Tiene la palabra el congresista Amprimo
por un minuto.

El señor AMPRIMO PLÁ (SP-
AP-UPP).— Gracias, señor Presi-
dente.

Qué duda cabe de que el tema judi-
cial interesa a todo el país. A mí me
preocupa el segundo párrafo del

artículo 1.° de la propuesta de ley, que dice al fi-
nal: "Asimismo podrá evaluar las normas consti-

tucionales y legales sobre la materia, proponien-
do las modificaciones que considere pertinente".

Esto me preocupa porque el artículo 206.° de la
Constitución es sumamente claro al señalar quié-
nes tienen iniciativa legislativa en materia de
reforma constitucional. Solamente la tienen el
Presidente de la República, con aprobación del
Consejo de Ministros; los congresistas; y un nú-
mero de ciudadanos equivalente al 0,3% de la po-
blación electoral, con firmas comprobadas por la
autoridad electoral.

En consecuencia, la Ceriajus no tiene la facultad
de plantear una reforma legislativa en materia
constitucional por expresa prohibición de la Cons-
titución. Por ello, lo que hay que hacer aquí, por
lo menos en este tema, es retirar ese párrafo.

Debo decir además que la Comisión de Constitu-
ción, que me honro en presidir, por acuerdo uná-
nime de sus miembros, ya ha creado un grupo de
trabajo para ver la reforma constitucional del
Poder Judicial, del Ministerio Público, del Con-
sejo Nacional de la Magistratura, del Tribunal
Constitucional. Es decir que el tema de las nor-
mas constitucionales que se requiera modificar
para la reforma del Poder Judicial está en el campo
donde debe estar, que es el Congreso de la Repú-
blica.

Por lo tanto, en cuanto a ese aspecto, espero que
el Presidente de la Comisión de Justicia, confor-
me lo conversamos en ella oportunamente, estu-
die la probabilidad de retirar el párrafo final del
artículo 1.°, referido a la posibilidad de que esa
entidad proponga modificaciones a la Constitu-
ción.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Tiene la palabra el congresista Pacheco
Villar por tres minutos.

El señor PACHECO VILLAR
(FIM).— Gracias, señor Presiden-
te.

Por fin ha llegado el día. Éste es el
momento en el que vamos a saber
de qué manera enfrentamos a ese
gran monstruo llamado corrupción.

La estructura del Estado tiene tres poderes para
contrapesar. El Ejecutivo es fugaz, pues los seño-
res ministros son fusibles. El Legislativo tiene
un mandato de cinco años. Sin embargo, en el
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Poder Judicial hay jueces que tienen 20, 30, 35
años administrando justicia.

Me pide una interrupción el Ministro de Justi-
cia, señor Presidente. En su momento, el Minis-
tro hará uso de la palabra si así lo considera ne-
cesario.

Estaba diciendo que los señores magistrados no
están administrando justicia de acuerdo al cabal
criterio de conciencia en el marco de un ordena-
miento democrático y civil. Se subastan senten-
cias, se alquilan acusaciones, y todo el Perú ha
visto de qué manera hemos perdido la confianza
en el Poder Judicial, en el Ministerio Público y
en todos los organismos de la administración de
justicia.

Por eso, el dictamen en mayoría de la Comisión
de Justicia, que plantea la creación de la Comi-
sión Especial para la Reforma Integral de la Ad-
ministración de Justicia, significa ponerle el cas-
cabel al gato.

Nunca más, a partir de este plan que elabore di-
cha comisión, tendremos jueces y fiscales que aten-
ten contra la vida, el derecho a la justicia y el de-
recho a todo lo que tutela la Constitución. Estoy
complacido con que gracias a este debate poda-
mos esclarecer dónde está la posición de cada uno.

Respecto a los integrantes, se dice que los cinco
miembros elegidos por las instituciones de la so-
ciedad civil no debieran participar porque no tie-
nen conocimientos jurídicos. He escuchado a va-
rios colegas —que no son abogados, que no tie-
nen formación jurídica— que sí se permiten opi-
nar sobre la reforma judicial, pero se castra la
posibilidad de que otras instancias —los admi-
nistrados de la justicia— puedan alzar su voz y
precisar en qué estamos equivocados.

Por esta razón...

Me pide una interrupción la colega Emma Vargas,
señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Puede interrumpir, congresista Emma
Vargas.

La señora VARGAS GÁLVEZ DE
BENAVIDES (UN).— Gracias,
señor Presidente.

No solamente los señores abogados
pueden opinar en todo proyecto.
Para ello también estamos las per-

sonas que tenemos criterio, conocimiento y base
para, dentro de la justicia y la legalidad, saber
utilizar las leyes del Perú.

En ese sentido, me extraña bastante que mi cole-
ga Pacheco se refiera de esa forma al Pleno del
Congreso de la República.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Puede continuar, señor congresista
Pacheco.

El señor PACHECO VILLAR
(FIM).— Gracias, señor Presiden-
te.

Justamente, lo expresado por la le-
gisladora Emma Vargas va en la lí-
nea de lo que he dicho: si los con-

gresistas que no son abogados pueden opinar so-
bre cualquier tema, es porque uno tiene perfecto
derecho a expresar lo que siente.

Eso es lo que quiere castrar el dictamen en mi-
noría. Se está diciendo que no participen los re-
presentantes de otras instituciones de la socie-
dad civil porque no conocen de derecho, de admi-
nistración de justicia, y la colega Emma Vargas
acaba de decir, exactamente, que todos podemos
opinar.

Por ello, la principal diferencia entre los dictá-
menes en mayoría y minoría es que nosotros sí
creemos que debe participar la sociedad civil, por-
que el poder y la potestad...

El señor PRESIDENTE (Mar-
ciano Rengifo Ruiz).— Señor
congresista, su tiempo ha conclui-
do. Tiene un minuto más terminar.

El señor PACHECO VILLAR (FIM).— Gra-
cias, señor Presidente.

Capítulo VIII, Poder Judicial, artículo 138.°: "La
potestad de administrar justicia emana del pue-
blo y se ejerce por el Poder Judicial".

Por ello, porque la justicia emana del pueblo,
queremos que aquí participe la sociedad civil: las
instituciones, los trabajadores, los empresarios,
las iglesias. Que participen y digan qué tipo de
Poder Judicial quieren.

Los jueces no pueden ser más las vacas sagra-
das. Los jueces tienen que entender que deben
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revitalizar sus conceptos y actuar de acuerdo a
la ley, a la justicia, a la conciencia; porque en este
país los jueces se han acostumbrado a que nadie
los fiscalice: en nombre de la autonomía judicial
alquilan y subastan sus conciencias. No todos.
Gracias a Dios, hay gente honesta.

De esto haremos una bandera todos. La moraliza-
ción judicial comienza hoy. Quienes se opongan
a ella le estarán dando la espalda al pueblo.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Tiene la palabra el congresista Fausto
Alvarado por cinco minutos.

El señor ALVARADO DODERO
(FIM).— Señor Presidente: La ad-
ministración de justicia es impres-
cindible para establecer la paz so-
cial. La función primordial del Po-
der Judicial y de las demás institu-
ciones vinculadas a la administra-

ción de justicia es darle paz a los ciudadanos.

Asimismo, una de las funciones principales del
Estado es dar seguridad a los ciudadanos, dentro
de la cual cumple un rol importante la seguridad
jurídica, pues ésta se deriva en una facultad que
le da el pueblo a determinados ciudadanos para
que arbitren los conflictos que se presentan.

De no existir administración de justicia, no po-
dría ser viable una sociedad, y cada uno tendría
que hacer prevalecer lo que cree que es correcto
por sus propios medios y mediante la fuerza.

De ahí la importancia de que una sociedad, cuando
se planifica en su propia supervivencia, en su de-
sarrollo y en sus estados superiores, se mida por
la eficacia, por la efectividad, por la oportunidad
y por el referente ético-moral de quienes admi-
nistran justicia y, dentro de ellos, obviamente,
de los jueces.

Por eso, el enfrentar una reforma de la adminis-
tración de justicia en el país resulta vital e im-
prescindible. Históricamente, jamás se presentó
un momento tan oportuno para ello como el ac-
tual, porque en las democracias incipientes que
hemos tenido, cuando ya empezaba un proceso
de reforma, venía un gobierno dictatorial que,
de una u otra forma, so pretexto de reformar el
Poder Judicial, trataba de consolidar una tira-
nía. ¿Cómo era eso? Una vez que capturaban el
Poder Ejecutivo, cerraban el Poder Legislativo,
y entonces les quedaba capturar el otro poder del
Estado, el que administra justicia, para reunir
todo el poder en ellos mismos.

Sin embargo, el momento que vivimos es absolu-
tamente diferente. De ahí que rechazamos a quie-
nes quieren comparar esta intención, que tene-
mos todos los peruanos, de que el Estado asuma
una reforma profunda de la administración de
justicia con las intenciones que hubo en otros tiem-
pos. Son otros los momentos y otras las perso-
nas. Por eso, esta tarea se refleja en la creación
de una comisión que, justamente, trabaje y coor-
dine la reforma de manera que ésta tenga un ca-
rácter integral, que incluya todos los temas que
han sido planteados acá.

Muchos congresistas han propuesto varios temas
para que este plan, que es el objeto mismo de la
Ceriajus, contenga una serie de lineamientos. Los
contiene. Todos esos puntos que manifestó la doc-
tora Judith de la Mata están en un concepto, que
es el carácter integral de esa reforma.

Me pide una interrupción el congresista Requena,
con la venia de la Presidencia.

Le ruego, señor Presidente, que amplíe mi tiem-
po dado que represento al Poder Ejecutivo y soy
autor del proyecto.

El señor PRESIDENTE (Mar-
ciano Rengifo Ruiz).— El tiem-
po del que está haciendo uso es ése,
congresista.

Tiene la interrupción, congresista
Requena Oliva.

El señor REQUENA OLIVA
(FIM).— Gracias, colega; gracias,
Presidente.

Hay hechos que causan estupor,
duda, frustración. Por ello, deseo
reclamar, a los cuatro vientos, ¿qué

es lo que está pasando en el país?, ¿se está legali-
zando la impunidad? Me refiero a las diversas pu-
blicaciones que se han hecho y se sigue haciendo
sobre la situación de 187 malos policías que fue-
ron expulsados de su institución por diversos
delitos, pero que hoy el Poder Judicial ha dispuesto
su reposición.

Precisamente, el decano de la prensa nacional, el
diario El Comercio publica en su edición de hoy,
en primera plana y en grandes titulares, lo si-
guiente: "Poder Judicial repuso a 187 malos poli-
cías expulsados". El señor ministro del Interior,
don Fernando Rospigliosi, con justificada razón
ha dado a conocer sus puntos de vista sobre esta
controvertida disposición. No se explica cómo el
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Poder Judicial autoriza la reposición de estos ma-
los elementos, que han violado la ley...

Permítame, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— El tiempo ha terminado, congresista.
Usted ha interrumpido al señor Alvarado Dodero.
Culmine, congresista Requena.

El señor REQUENA OLIVA (FIM).— Lo de
"el honor es su divisa" ya no cuenta para estos
malos servidores.

Me adhiero a la posición del señor Ministro del
Interior, le doy mi apoyo y mi respaldo. Si los ex
policías fueron sancionados previo informe de
Inspectoría y se ha respetado todo el proceso ad-
ministrativo, no hay explicación que justifique
su reincorporación.

Es hora de poner punto final a tanta impunidad.

Gracias, Presidente; gracias, colega.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Gracias, congresista Requena.

Continúe, señor Alvarado.

El señor ALVARADO DODERO (FIM).— Se-
ñor Presidente: De ahí que el presidente de la
República, doctor Alejandro Toledo, el 28 de ju-
lio de 2001, recogiendo el clamor de toda la ciu-
dadanía, vino a este Congreso y pidió que nos
abocáramos a una reforma profunda de la admi-
nistración de justicia, pero dijo que el Poder Eje-
cutivo no iba a presentar ninguna iniciativa para
que no se piense que podría existir algún interés
más allá del que manda la nobleza de darle al
país un Poder Judicial como el que todos quere-
mos.

Sin embargo, transcurrió un año y el clamor ciu-
dadano ha sido cada vez mayor. De tal manera
que en su último mensaje a la nación, conforme
al deber constitucional, nos volvió a recalcar su
pedido para que inmediatamente procedamos a
trabajar en el proceso de reforma de la adminis-
tración de justicia.

Rogaría una ampliación de tiempo, señor Presi-
dente.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Tiene usted un minuto, señor congre-
sista.

El señor ALVARADO DODERO (FIM).— Le
ruego que sean cinco minutos más, señor Presi-
dente, si mis compañeros no tienen objeción, por
supuesto. Muchas gracias, colegas.

Existe un esfuerzo de parte del Poder Judicial
por realizar una serie de reestructuraciones que
le permitan, dentro del marco legal, tener mayor
eficacia en su función. Sin embargo, nuestra Cons-
titución no ha querido que el Poder Judicial sea
el único organismo que administre justicia, pues
esa labor está en cuatro organismos más, inclui-
do el vínculo del Poder Ejecutivo con el Poder
Judicial y las demás instituciones relacionadas
con la administración de justicia: el Ministerio
de Justicia.

Entonces, si queremos enfrentar una reforma in-
tegral, ésta tiene que hacerse de manera coordi-
nada y debe ser posible de realizar en todas esas
instituciones al mismo tiempo. Esto solamente
se puede lograr con un trabajo de coordinación
para que la propuesta sea integral.

Por eso es que hemos traído este proyecto, por-
que una función principal que debemos cumplir
es la de regresar a quien nos dio el poder de ad-
ministrar justicia, al pueblo, y hay que hacerlo
bajo los mecanismos modernos de celebrar au-
diencias para escuchar a los distintos estamentos
de la sociedad: gremios, funcionarios e institu-
ciones de toda índole.

Por eso es que en el segundo párrafo del artículo
1.° se está señalando que esa comisión podrá con-
vocar a todas las instituciones que crea conve-
niente y que pidan participar para dar su aporte,
con lo cual no se excluirá a nadie.

En ese extremo, quiero plantearle al Presidente
de la Comisión una modificación al texto susti-
tutorio que nos alcanzó, a fin de precisar en el
primer párrafo el objeto de la Ceriajus, que, repi-
to, no tendrá ninguna función ejecutiva. Enton-
ces no hay ninguna posibilidad de que pueda darse
alguna injerencia en la autonomía administrati-
va y jurisdiccional del Poder Judicial.

En ese artículo 1.°, primer párrafo, debería que-
dar, si acepta esa propuesta, lo siguiente: "Créa-
se la Comisión Especial para la Reforma Integral
de la Administración de Justicia, Ceriajus, con la
finalidad de elaborar el Plan Nacional de Refor-
ma Integral de la Administración de Justicia, que
contenga una propuesta global y concertada de
reforma de la administración de justicia. Dicha
comisión deberá instalarse en un plazo no mayor
de 15 días de publicada la presente ley".
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Por otro lado, el doctor Flores-Aráoz ha expresa-
do ideas a las que no les falta razón, pero creo
que debemos confrontarlas.

Si bien es cierto que solamente bastaría, para
tener una idea académica, con la convocatoria de
instituciones de la sociedad civil vinculadas al
tema de la administración de justicia, es necesa-
rio llegar a la más amplia población posible. És-
tos son los mismos criterios que se usaron para
convocar al Acuerdo Nacional a instituciones de
la sociedad civil. Siguiendo ese mismo criterio,
no tenemos otro referente de convocatoria.

De ahí que se planteó que las instituciones que
están en el Acuerdo Nacional elijan a cinco miem-
bros de la comisión. Luego de su instalación se
podrían integrar personas provenientes de insti-
tuciones académicas íntimamente vinculadas al
tema o de colegios de abogados.

Por otro lado, en cuanto al proyecto mismo que
se ha presentado, queremos referirnos también
al colega Amprimo y el planteamiento con res-
pecto a que la Ceriajus "podrá evaluar las nor-
mas constitucionales y legales sobre la materia,
proponiendo las modificaciones". El evaluar una
norma es lo mismo que estudiar una norma, en-
tonces podría cambiarse a que "podrá estudiar
las normas" con el fin de proponer modificatorias,
con lo cual se cumpliría con ambos cometidos.

Finalmente, quiero reiterar que la reforma de la
administración de justicia es una tarea de todos.
Ésta nos corresponde a nosotros, como Poder Le-
gislativo, porque vamos a ser quienes al final del
día aprobemos las normas.

Lo que nos va a traer esa comisión es la propues-
ta de un plan de reforma integral de la adminis-
tración de justicia, y nos va a plantear, entre otras
cosas, las modificaciones que deberíamos hacer
a la Constitución para adecuarla al modelo de
justicia que hoy día la sociedad requiere; las mo-
dificaciones que tengan que hacerse a la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los en-
tes vinculados a la administración de justicia; las
modificaciones de las leyes orgánicas que rigen
la estructura y funcionamiento de los organis-
mos autónomamente constitucionales vinculados
a la administración de justicia.

Todo ello nos lo va a traer de manera coordina-
da, aprovechando que en este momento se en-
cuentran en revisión el Código Civil, el Código
Procesal Penal, el Código Penal.

Además, se ha planteado en la Comisión de Cons-
titución hacer un trabajo referente a las modi-

ficaciones a la Constitución en el campo de la ad-
ministración de justicia.

Esto nos lo va a traer dentro de un plan, de tal
manera que hagamos ahora la gran reforma re-
publicana que el país quiere para darle a nuestro
Perú un Poder Judicial eficiente, eficaz, con el
que nos sintamos identificados por su forma de
administrar justicia, y que los jueces tengan un
gran referente ético y moral para que todos crean
en sus sentencias y en sus conclusiones.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mar-
ciano Rengifo Ruiz).— Gracias,
señor congresista y ministro de Jus-
ticia, doctor Alvarado.

Queremos saludar al Colegio Parti-
cular San Judas Tadeo de San Juan

de Lurigancho, que nos visita con una delegación
de 60 alumnos.

(Aplausos.)

Tiene la palabra la congresista Higuchi por dos
minutos.

La señora HIGUCHI MIYA-
GAWA (GPDI).— Gracias, señor
Presidente.

Hace como un mes, cuando preci-
samente discutíamos sobre esta
propuesta de ley, escuchamos mu-

chísimas veces en el Hemiciclo la frase "otorongo
no come otorongo". Ésta es una forma de decir
que cualquier cambio o reforma no tendría las
garantías del caso si se hace desde dentro o,
dicho de otra manera, mediante una autorre-
forma, pues así se impone reglas de juego pro-
pias, las que muchas veces sirven para colocar
"ventanitas" —entre comillas— y hacer los cam-
bios a la medida de intereses particulares, de
modo que "hecha la ley, hecha la trampa". Así
han fracasado muchos intentos de reforma ju-
dicial.

Es por ello que solicito, como cuestión previa, que
la propuesta regrese a la Comisión de Justicia y
a la Comisión de Constitución.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Gracias, congresista.
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Tiene la palabra el congresista Guerrero por tres
minutos.

El señor GUERRERO FIGUE-
ROA (PA).— Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Creo que nos estamos ahogando
realmente en un vaso de agua, por-
que algo tan sencillo ya debería

haber sido aprobado.

Lo único que se solicita a través de este proyecto
es que una comisión concerte una propuesta in-
tegral para reformar la administración de justi-
cia. O sea, cualquier integrante del Congreso de
la República puede presentar su propuesta so-
bre el Poder Judicial y quizá se contraponga a la
que va a trabajar esa comisión. ¿Y quién me va a
quitar ese derecho? Si mi partido se reúne y pre-
senta una propuesta, de repente es mejor que lo
que se va a concertar y se aprueba.

Entonces, no renunciemos a un derecho. El úni-
co ente que aprueba leyes, según los artículos
90.° y 102.° de la Constitución, es el Congreso de
la República, salvo que en algunos asuntos pun-
tuales delegue esa facultad a la Comisión Per-
manente o al Poder Ejecutivo.

Esta propuesta auspicia un acuerdo nacional so-
bre un poder del Estado que está corrupto.

Acabo de estar en el distrito de Uticyacu y tam-
bién en Bambamarca. Ahí observé cómo las ron-
das campesinas capturaron al asesino de un diri-
gente rondero, en Paccha, y lo entregaron; pero
resulta que ahora acusan a los ronderos de ha-
ber alterado la justicia. Les han creado proble-
mas por entregar al verdadero asesino.

No nos ahoguemos en un vaso de agua. Lo único
que busca este proyecto es llegar a acuerdos con
la sociedad en general para que venga bien tra-
bajada una propuesta y que los legisladores la
tratemos de una manera más armoniosa. Es lo
único que está haciendo. No hay ninguna inter-
ferencia. Lo único que se propone es buscar un
acuerdo para hacer una reforma importante en
el Poder Judicial, que es el principal poder del
Estado, donde cualquier ciudadano común y co-
rriente, "si no cae, resbala".

En ese sentido, no encuentro mayor discusión.
Lo único que está buscando es que el Congreso
les diga al Poder Judicial, a la sociedad civil y a
todos que concertemos la norma. La propuesta
vendrá y aquí se va a debatir. No se sabe si se

aprobará la propuesta que esa comisión traiga,
porque finalmente el Poder Legislativo debatirá
lo que quiere y presentará lo que desea, según
cada partido político y los intereses que repre-
sentan.

Por ello, antes de terminar, señor Presidente, qui-
siera pedirle que le permita una interrupción al
colega del Partido Aprista.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Su tiempo ha terminado, señor congre-
sista. No puede conceder...

El señor GUERRERO FIGUEROA (PA).—
Todavía no termina. Me quedan varios segundos.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Usted no puede conceder un minuto
cuando su tiempo ha terminado, señor congre-
sista. Concluya, por favor.

El señor GUERRERO FIGUEROA (PA).—
Bueno, el señor Presidente no me permite dar la
interrupción. Ya no es mi responsabilidad.

Para terminar, quiero decir a todos mis colegas
que no nos ahoguemos en un vaso de agua, por-
que lo único que estamos planteando es concer-
tar una propuesta nacional.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Vamos a procesar la cuestión previa
presentada por la congresista Higuchi, en el sen-
tido que estos dictámenes regresen a la Comi-
sión de Justicia y a la Comisión de Constitución.

Vamos a abrir un breve debate sobre la cuestión
previa. Dos en contra, dos a favor.

Congresista Chamorro.

El señor CHAMORRO BALVÍN
(FIM).— Presidente: Pido que la
congresista Susana Higuchi, que ha
planteado la cuestión previa, fun-
damente por qué. No ha dicho por
qué ha planteado la cuestión pre-
via, por lo que no tengo argumen-

tos para rebatirla.

A través de su Presidencia, quisiéramos saber por
qué motivos debe regresar la propuesta a la Co-
misión dictaminadora.

Gracias, Presidente.



Diario de los Debates - PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 - TOMO I886

Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - 14.14.14.14.14.aaaaa  S  S  S  S  SESIÓNESIÓNESIÓNESIÓNESIÓN ( ( ( ( (MAMAMAMAMATINALTINALTINALTINALTINAL))))) 25-09-2003 25-09-2003 25-09-2003 25-09-2003 25-09-2003

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Congresista Higuchi, le damos la pala-
bra para que fundamente su cuestión previa.

La señora HIGUCHI MIYAGA-
WA (GPDI).— Gracias, Presiden-
te.

Si me preguntan por qué, respon-
do que es necesario ampliar la con-
formación de la Ceriajus para dar

cabida a otros representantes, especializados o
no, vinculados a la administración de justicia.

Por esa razón, debe discutirse el dictamen en ma-
yoría y en minoría con respecto a los siguientes
miembros: dos representantes de universidades
nacionales y privadas que cuenten con faculta-
des de derecho; dos ex vocales supremos de tra-
yectoria honesta y democrática; y —de existir,
como suele pasar en otros países— un represen-
tante de la asociación de litigantes, pues son és-
tos los que sufren la desatención, la corrupción y
el divorcio por falta de una verdadera y equili-
brada administración de justicia.

Es por ello que pido que la propuesta vaya tanto
a la Comisión de Constitución como a la de Jus-
ticia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— La cuestión previa es para que vaya a
la Comisión de Constitución.

Vamos a marcar asistencia para votar la cues-
tión previa.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Se encuentran presentes 82 señores
congresistas.

Al voto la cuestión previa de la congresista
Higuchi, en el sentido que este proyecto de ley y
su dictamen correspondiente pasen a la Comi-
sión de Constitución.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se rechaza, por 66
votos en contra, siete a favor y tres absten-
ciones, la cuestión previa planteada por la
señora Higuchi Miyagawa.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Ha sido rechazada la cuestión previa.

Se deja constancia del voto en contra de los con-
gresistas Vargas Gálvez de Benavides y Saavedra
Mesones.

"Votación de la cuestión previa de la con-
gresista Higuchi Miyagawa

Señores congresistas que votaron en contra:
Alejos Calderón, Almerí Veramendi, Alvarado
Dodero, Amprimo Plá, Arpasi Velásquez, Ayaipo-
ma Alvarado, Barba Caballero, Barrón Cebreros,
Benítez Rivas, Carrasco Távara, Chamorro Balvín,
Chávez Chuchón, Chávez Trujillo, Chuquival
Saavedra, Cruz Loyola, De la Puente Haya,
Devescovi Dzierson, Díaz Peralta, Ferrero Costa,
Figueroa Quintana, Flores-Aráoz Esparza, Flores
Vásquez, Franceza Marabotto, Gasco Bravo, Gue-
rrero Figueroa, Helfer Palacios, Herrera Becerra,
Heysen Zegarra, Iberico Núñez, Latorre López,
León Flores, Lescano Ancieta, Llique Ventura,
Maldonado Reátegui, Mena Melgarejo, Merino de
Lama, Molina Almanza, Morales Castillo, Mufarech
Nemy, Mulder Bedoya, Negreiros Criado, Núñez
Dávila, Ochoa Vargas, Olaechea García, Pacheco
Villar, Palomino Sulca, Pastor Valdivieso, Pease
García, Peralta Cruz, Ramírez Canchari, Ramos
Loayza, Rengifo Ruiz (Wilmer), Requena Oliva,
Sánchez Pinedo de Romero, Santa María Calde-
rón, Santa María del Águila, Taco Llave, Tait
Villacorta, Tapia Samaniego, Valdez Meléndez,
Valdivia Romero, Valencia-Dongo Cárdenas,
Valenzuela Cuéllar, Waisman Rjavinsthi, Yanarico
Huanca y Zumaeta Flores.

Señores congresistas que votaron a favor:
Diez Canseco Cisneros, Higuchi Miyagawa, Mar-
tínez Gonzales, Mera Ramírez, Morales Mansilla,
Ramos Cuya y Robles López.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Alfaro Huerta, De la Mata de Puente y Solari de
la Fuente."

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Como no estamos de acuerdo con que
se vaya al voto, continúa el debate.

Tiene la palabra el congresista Ayaipoma por cua-
tro minutos.

El señor AYAIPOMA ALVA-
RADO (PP).— Gracias, Presiden-
te.

Sólo quiero hacerles recordar que
en este Congreso también hubo un
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intento de reforma judicial. Lo hizo con mucho
esfuerzo el doctor Daniel Estrada. Acá aproba-
mos un dictamen de la Comisión de Justicia cuan-
do él era presidente de la misma, y fue observa-
do por el Ejecutivo. Él estuvo todavía acá cuando
su comisión aprobó las observaciones y dictami-
nó por segunda vez. Por eso, mi recuerdo a Da-
niel Estrada, porque en este Congreso también
hicimos esfuerzos por reformar la administración
de justicia.

Estoy de acuerdo con que la Ceriajus la integren
miembros del Foro del Acuerdo Nacional, pero
respeto la posición de mis colegas Ántero Flores-
Aráoz y Valencia-Dongo. Ellos dicen no a esa po-
sibilidad porque Unidad Nacional no está en el
Foro del Acuerdo Nacional, y no está porque no
ha querido estar. Sin embargo, es justamente en
el Acuerdo Nacional donde, como prioridad uno,
se ven las propuestas de la sociedad civil ahí re-
presentada para colaborar con este proceso, que
es trascendental.

Esta reforma judicial es un pedido unánime, de
todos nosotros, y se da porque el Poder Judicial
—ustedes bien lo saben— es la institución con
menos credibilidad actualmente. Por ello es que
esta comisión es indispensable y, por lo tanto, este
proyecto debe aprobarse ahora para iniciar de esta
manera el proceso de reforma esperado por mu-
chos.

Me pide una interrupción el congresista Pastor,
señor Presidente, con su venia.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Puede hacer uso de la interrupción,
congresista Pastor.

El señor PASTOR VALDIVIESO
(PAP).— Agradezco al congresista
Ayaipoma.

Lo que pasa es que parece que la
disciplina se ha metido demasiado
en la Mesa Directiva y a veces ya

empieza a afectar también el debate democráti-
co en el Parlamento.

Le agradezco mucho al congresista Ayaipoma
porque quiero aprovechar esta interrupción para
expresar que, efectivamente, todos estamos de
acuerdo en que el Poder Judicial necesita una
reforma. Este tema lo venimos discutiendo des-
de hace ya mucho tiempo y se están haciendo al-
gunos esfuerzos, pero también es importante re-
cordar que se trata de un poder del Estado que

tiene autonomía y que merece respeto. No es,
como se dice, que el Judicial es un poder total-
mente corrupto.

La corrupción no es exclusividad del Poder Judi-
cial, sino es algo que tenemos en prácticamente
todas las instituciones del país. Hay que respe-
tar a ese poder del Estado en honor a los muy
dignos magistrados que lo integran y que lo inte-
graron en el pasado.

Estoy de acuerdo en que se forme la Ceriajus,
pero creo que estos cinco representantes del
Acuerdo Nacional lo que van a hacer es incluir
un balance innecesario en medio de especialistas
en la materia, los que ya están señalados en la
propuesta.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Marciano Rengifo
Ruiz).— Su tiempo ha concluido, señor Ayaipo-
ma.

El señor AYAIPOMA ALVARADO (PP).— Sí,
señor Presidente, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Mar-
ciano Rengifo Ruiz).— Están ins-
critos los siguientes oradores: Fe-
rrero, Mulder, Santa María,  Lescano
y Benítez.

Podemos suspender el debate de
este tema para la próxima sesión o terminarlo
ahora.

Entonces, agotamos el tema con los oradores ins-
critos hasta este momento.

Tiene la palabra el congresista Carlos Ferrero.

El señor FERRERO COSTA
(PP).— Señor Presidente: Lo bue-
no de este debate es que al parecer
estaríamos entendiendo que la re-
forma del Poder Judicial puede ve-
nir por tres vías: por iniciativa del
Poder Ejecutivo, por iniciativa del

Poder Judicial y por disposiciones internas que
el propio Poder Judicial tiene potestad de esta-
blecer. Eso es bueno, porque pone fin a la discu-
sión de quién es el que lleva adelante la reforma
judicial, ya sea el Poder Ejecutivo, el Legislativo
o el Judicial.

En primer lugar, quisiera referirme a las dificul-
tades planteadas por el congresista Amprimo y
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pedir al Presidente de la Comisión que se esta-
blezca en el artículo 1.° que la potestad de for-
mular iniciativas o propuestas sea conforme a los
procedimientos constitucionales establecidos;
esto, para que no quede duda de que esa habili-
tación le corresponde únicamente a los canales
que ya la Constitución tiene para el caso.

Ahora quisiera referirme, muy brevemente, a las
razones por las cuales firmé el dictamen con una
reserva.

En él se dice que la sociedad civil va a participar
a través del Acuerdo Nacional. Como expresé en
la Comisión de Justicia, el Acuerdo Nacional está
en un plano diferente al de los organismos que
van a llevar a cabo la reforma en su parte de ope-
ración completa, y debe quedarse en ese plano.
El Acuerdo Nacional es una programación con-
certada de largo plazo, por lo que no debe tener
las características de un ente ejecutor.

Expresé además que la tarea de establecer el en-
lace entre el Acuerdo Nacional y las operaciones
concretas corresponde a los organismos formal-
mente constituidos para eso —el Poder Ejecuti-
vo, el Legislativo, los organismos autónomos y
las demás instituciones contempladas en la Cons-
titución— y que, por lo tanto, empezar a conec-
tar el Acuerdo Nacional —mediante la presencia
de sus representantes en instituciones genera-
das por los poderes formalmente establecidos—
con la ejecución de políticas de Estado no convie-
ne ni a los poderes formalmente establecidos en
su función representativa ni al Acuerdo Nacio-
nal, que debe mantenerse en otro ámbito de re-
comendación.

Entonces, como mi bancada había acordado acep-
tar ese planteamiento, expresé que por discipli-
na yo votaría a favor del mismo pero dejando a
salvo la reserva.

Queda uno o dos minutos. Me piden interrupcio-
nes los señores Ayaipoma y Guerrero.

—Reasume la Presidencia el señor Henry
Pease García.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Éstas son las dos
últimas interrupciones que va a con-
ceder la Mesa porque tenemos ne-
cesidad de suspender la sesión para
que haya tiempo de almorzar. Va-
mos a comenzar más temprano.

Puede interrumpir, señor Ayaipoma.

El señor AYAIPOMA ALVARA-
DO (PP).— Lo que pasa, señor Pre-
sidente, es que, si bien el Foro del
Acuerdo Nacional se estableció para
el mediano y largo plazo, esta refor-
ma del Poder Judicial está justamen-
te en la política de Estado vigésimo

octava. Además, se ha incluido entre las faculta-
des, digamos así, del Acuerdo Nacional el que se
toque puntos de coyuntura.

Como dije, es prioridad número uno discutir en
ese foro, porque todos los partidos políticos es-
tán representados ahí —menos Unidad Nacio-
nal—, al igual que toda la sociedad civil. Enton-
ces, es importante que intervenga, pues no con-
tradice en nada los acuerdos que se tomaron pre-
viamente en el Acuerdo Nacional.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Gracias.

Tiene la interrupción, congresista Guerrero
Figueroa.

El señor GUERRERO FIGUE-
ROA (PA).— Muchas gracias, co-
lega Ferrero; muchas gracias, señor
Presidente.

Me parece importante la precisión
que ha hecho el colega Pastor, en el

sentido de que, indudablemente, en el Poder Ju-
dicial existen destacados magistrados, como el doc-
tor Balcázar, a quien no le tiembla la mano para
dar resoluciones correctas.

Quiero hacer esta precisión porque me parece que
es justo afirmar que en el Poder Judicial existen
distinguidos magistrados, lo cual tenemos que
saludar.

Mi intervención fue clara en el sentido de preci-
sar lo que el pueblo quiere del Poder Judicial.

Por ello saludo a estos magistrados dignos y co-
rrectos, que efectivamente administran bien la
justicia en el Perú.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Señor Mulder, tiene cinco minutos.
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El señor MULDER BEDOYA
(PAP).— Muchas gracias, Presiden-
te.

Yo también creo que estamos dis-
cutiendo como si a partir de la crea-
ción de la Ceriajus ya estuviésemos

reformando el Poder Judicial, cuando en reali-
dad se trata de una comisión que sólo va a elabo-
rar una propuesta que será considerada por el
Congreso, si éste así lo estima pertinente.

En realidad, no hay discusión sobre la necesidad
de reformar el Poder Judicial, pero es evidente
que ello no va a venir solamente de dicha comi-
sión, porque ésta se instala y va a tener 180 días
para presentar un plan. ¿Y mientras tanto qué
va a hacer el Congreso con el debate constitucio-
nal; con la observación que hizo el Poder Ejecu-
tivo a la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial;
y con la Comisión Revisora del Código Penal, con
la que va a revisar el Código Procesal Penal y
con aquella que está trabajando —también fue-
ra del Congreso— el Código Civil?

O sea, allí está la reforma del Poder Judicial, así
como en la modificación de todas las leyes de apli-
cación procesal que el Poder Judicial utiliza; por-
que, si no le damos los instrumentos legales al
Poder Judicial, a los jueces, a los operadores ju-
diciales, a la administración de justicia, mal pue-
den hacer una reforma, salvo que solamente la
hagan en el ámbito administrativo, pero ésa no
es la reforma que está reclamando en estos mo-
mentos el país.

De manera que va a darse la situación de que el
Congreso de la República, como va a seguir fun-
cionando, empezará a dar leyes que se cruzarán
con las propuestas que después van a hacerse.

Por último, si llegamos a aprobar el capítulo de
la reforma integral del Poder Judicial en la Cons-
titución, entonces el trabajo que la Ceriajus haga
no va a tener ningún efecto vinculante ni ningu-
na otra condición que la de ser un documento
—quizá teóricamente importante— que engavete-
mos y que esté dispuesto para otra ocasión.

Por ello, creo que la discusión de si se va a incor-
porar a miembros del Acuerdo Nacional o no ya
resulta, en el fondo, bizantina. Pero, como de to-
das maneras vamos a aprobar esta propuesta, yo
quisiera decir dos o tres cosas al respecto.

Cuando se hace referencia a los representantes
de las instituciones de la sociedad civil que están
en el Acuerdo Nacional, estamos empezando a in-

troducir una terminología por la que ya en este
Congreso, reiteradamente, hemos manifestado
nuestra discrepancia: todos los integrantes del
Acuerdo Nacional son miembros de la sociedad civil.

Yo no sé de ningún partido político que represen-
te a una entidad distinta a la sociedad civil. Los
partidos políticos representan a la sociedad civil.
Es más, los miembros de esos partidos políticos
son elegidos por la sociedad para que la repre-
senten en las instituciones gubernamentales.

Entonces, quiero entender que, cuando se men-
ciona que son cinco miembros elegidos por las
instituciones de la sociedad civil, se refieren a
todos los miembros del Acuerdo Nacional, y que
de ahí puede salir elegido cualquiera. Puede per-
tenecer a un partido político, a un sindicato, a
una iglesia, a un gremio empresarial o a un gre-
mio laboral. Creo que ése es el alcance que la ley
le va a tener que dar, porque lo que significa "so-
ciedad civil" tendría que, en todo caso, estar in-
cluido en la ley.

Tampoco entiendo por qué la incorporación de
los representantes de las facultades de derecho
deba ser después de la instalación. ¿Por qué no
los incorporamos de una vez? No veo la razón por
la que tenga que ser después.

Además, me parece que hay un error respecto al
número de representantes de las universidades
privadas. Dice: "de las dos (3) privadas". ¿Son dos
o tres los representantes de las universidades pri-
vadas?

En el tema relativo a las prerrogativas de inicia-
tiva legislativa, es evidente que ya no se trataría
de una iniciativa legislativa, sino de la elabora-
ción de un plan. Pero en el artículo 7.° también
tendría que hacerse la modificación que ha pro-
puesto el congresista Ferrero, porque al final igual-
mente se dice: "Sin perjuicio de las propuestas de
iniciativas y medidas que considere de inmedia-
ta aplicación". Ésa es una propuesta legislativa.

Entonces, también tiene que incorporarse...

El Presidente de la Comisión me dice, fuera de
micrófono, que también esa parte se retira. Bue-
no, estamos trabajando de esa manera.

Lo que pasa es que en el país estamos acostum-
brándonos a creer que los títulos son los que dan
los contenidos. La Comisión de Reforma Judicial,
como la llamó Velasco, pasó a ser la Comisión
Ejecutiva de la Reforma del Poder Judicial, como
la denominó Fujimori, y ahora tiene el pomposo
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nombre de Comisión Integral de Reforma de la
Administración de Justicia. Entonces, cuando se
pone un título como éste, algunos creen que aquí
ya estamos reformando el Poder Judicial y vie-
nen las discusiones.

Efectivamente, en todos los considerandos se
habla de lo necesaria que es la reforma del Poder
Judicial, pero encontramos en el texto de la ley
que se trata de una comisión que va a elaborar
una propuesta. De manera que creo que hay que
dar la real dimensión a lo que estamos aproban-
do: la creación de una comisión que va a elabo-
rar un documento.

El señor ALVARADO DODERO (FIM).— ¿Me
permite una interrupción?

El señor MULDER BEDOYA (PAP).— Me
pide una interrupción el congresista Alvarado.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— No tiene usted
tiempo, congresista.

Le ruego al señor Ministro que la
solicite al siguiente orador.

El señor MULDER BEDOYA
(PAP).— No hay problema, señor
Presidente. Lo que pasa es que us-
ted dijo que ya no iba a conceder
más interrupciones.

Aprovecho para manifestar que el
congresista Alvarado es el congresista Alvarado.
Él está ejerciendo la función de ministro, pero
aquí está como congresista.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— También puede estar como ministro, por-
que los ministros tienen la misma oportunidad.

El señor MULDER BEDOYA (PAP).— Muy
bien, pero cuando está como ministro no tiene
una prerrogativa por encima de la de los congre-
sistas para poder hablar más tiempo que éstos.

Cuando nosotros nos quejamos de que muchas
veces los ministros de Estado...

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Le pido que usted tampoco ejerza esa pre-
rrogativa, porque ya está hablando fuera de los
cinco minutos.

El señor MULDER BEDOYA (PAP).— Está
bien, señor Presidente, pero el tema es que, cuan-

do pedimos respeto para los congresistas y deci-
mos que los ministros a veces se sientan delante
de los congresistas y les faltan el respeto, noso-
tros aquí tenemos que privilegiar la condición de
congresista del señor Alvarado, no la de minis-
tro, que sólo es un cargo temporal.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene la palabra el congresista Santa Ma-
ría por cinco minutos.

El señor FERRERO COSTA (PP).— Una cues-
tión de orden, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— ¿Cuál es la cuestión de orden, señor con-
gresista?

El señor FERRERO COSTA
(PP).— El Reglamento le permite
a usted ampliar los tiempos de cual-
quier miembro de la Sala si consi-
dera que eso ilustra el debate, y es
evidente que los ministros no vie-
nen todos los días. Además, quienes

pensamos que la relación con el Ejecutivo debe
ser fluida estamos a favor de que los ministros
—cuando vienen— puedan hablar todo el tiem-
po que necesiten.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease
García).— Tiene la palabra el señor Santa Ma-
ría.

Permito la interrupción por tratarse del minis-
tro.

El señor ALVARADO DODERO
(FIM).— Gracias, señor Presiden-
te.

De una u otra manera, mi interrup-
ción es en aras de producir una
mejor norma.

Quiero decir al colega Mulder que al momento
de mencionar el nombre que se le da a la Ceriajus
ha olvidado decir "para la"; o sea, es Comisión
Especial para la Reforma Integral de la Adminis-
tración de Justicia, con lo que creo que la segun-
da parte de su preocupación queda resuelta.

Lo otro es con relación al tema de los cinco miem-
bros. Quizá la redacción que envió el Poder Eje-
cutivo se prestaba a interpretar que cada uno de
los miembros del Acuerdo Nacional iba a desig-
nar a un representante, en cuyo caso la vincula-
ción de la que habla el congresista Ferrero no
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resultaría conveniente. Por ello es que se hace la
modificación que ha presentado el Presidente de
la Comisión: "cinco miembros elegidos por"; es
decir, no se crea otro vínculo que el de la elección
de esos miembros.

Ahora bien, ¿por qué se menciona a institucio-
nes de la sociedad civil participantes en el Foro
del Acuerdo Nacional?

Al margen de las discrepancias sobre el término
"sociedad civil" —usted, señor Presidente, y mu-
chos de mis colegas saben muy bien que todavía
tenemos dudas para fijar su concepto—, lo que
ocurre es que, al constituir el Foro del Acuerdo
Nacional, se convocó por un lado a los partidos
que tienen representación en el Parlamento y a
parte a instituciones representativas de la socie-
dad.

Unos las llaman "de la sociedad civil", y así ha
quedado en el acta de convocatoria inicial al Foro
del Acuerdo Nacional, que la suscribieron todos
los líderes de los partidos políticos a los cuales
pertenecemos los parlamentarios.

Por eso es que, sólo como referencia, se estable-
ce que las instituciones que de manera colectiva
elegirán a cinco miembros de la Ceriajus serán
aquellas que no son partidos políticos incorpora-
dos al Foro del Acuerdo Nacional. Ésa sería su
única vinculación.

Muchas gracias, congresista Santa María.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Señor Santa María, puede continuar.

El señor SANTA MARÍA CAL-
DERÓN (PAP).— Gracias, señor
Presidente.

Existe consenso amplio: nadie se ha
opuesto esta mañana a la reforma
del Poder Judicial porque es el es-

píritu de justicia que hay en todos los peruanos
el que la reclama.

También debemos tener en cuenta el equilibrio
de poderes, porque la democracia falla cuando a
uno de sus soportes lo mantenemos sin un sus-
tento real. Esta Comisión Especial para la Re-
forma Integral de la Administración de Justicia
es por un clamor general. Sin embargo, debemos
tener en cuenta que es sólo una comisión, la cual
va a requerir de una reforma constitucional, por-
que nosotros no vamos a reformar con parámetros
preestablecidos por la Constitución.

Un ejemplo claro: el Consejo de la Magistratura
ratifica cada siete años a los jueces de carrera,
pero la Constitución le permite no ratificar sin
expresión de causa, lo cual es nocivo, perjudicial,
y hasta atentatorio contra los derechos humanos.

Quiero contarles un caso clamoroso. El Consejo
de la Magistratura no ha ratificado al mejor ma-
gistrado de La Libertad, calificado como número
uno por el Colegio de Abogados por su honesti-
dad, su conocimiento. Todos quieren su reposi-
ción, pero la Constitución no permite ello. Por
tanto, al pretender la reforma, tenemos que re-
formar la Constitución.

Igualmente, la Academia de la Magistratura está
para formar a jueces ya elegidos. Al juez hay que
formarlo como se forma a un sacerdote porque
va por vocación. ¡Qué acción más sagrada que la
de administrar justicia! Hasta podemos recordar
pasajes bíblicos: el poder deviene de Dios. Nadie
podría administrar justicia si no le viniera el po-
der desde arriba, porque la administración de
justicia significa la mayor grandeza. Entonces,
tenemos que reformar hasta la capacitación de
los jueces.

Es por eso que, coincidente con la propuesta en
minoría, consideramos que deben ser especialis-
tas los que promuevan esta reforma.

Les doy una versión de lo que ocurre. Existen
setenta y ocho universidades en nuestro país.
¿Cuántas de ellas tienen facultades de derecho?
Veinticinco. ¿Cuántas de éstas forman con ética
y moral a los jueces? Dos. Nos debe dar un poco
de vergüenza por la poca importancia que esta-
mos dando a la formación de nuestros jueces.
¿Cómo es posible que en sólo dos universidades
se prepare adecuadamente a quienes van a ad-
ministrar justicia, que deben estar imbuidos de
una moral capaz de soportar todas las tentacio-
nes?

Entonces, la reforma debe ser mucho más pro-
funda. Si bien no podemos elegir a los jueces —
como se hace en otras latitudes— para mantener
su independencia, debemos en lo posible dar la
orientación para que existan esos jueces probos
que van a garantizar la administración de justi-
cia. Si actualmente no podemos decir que la ma-
yoría de los jueces son probos, buenos, es porque
la sociedad ha fallado desde la formación de los
jueces.

Por eso, me permito apoyar el dictamen en mi-
noría: que sólo participen en la Ceriajus los espe-
cialistas en derecho que son parte de la sociedad
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civil. No tenemos por qué hacer falsas dicotomías
entre sociedad civil y Colegio de Abogados. En
esta parte tienen mucho que ver las facultades
de derecho de las universidades y los colegios de
abogados.

Por eso me pronuncio, señor Presidente, a favor
del dictamen en minoría.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Finalmente, tiene la palabra el señor
Lescano Ancieta por cuatro minutos.

El señor LESCANO ANCIETA
(SP-AP-UPP).— Presidente: Un
paso importante en la reforma del
sistema judicial en el Perú lo dimos
en la Legislatura 2001-2002, y creo
que esta propuesta de crear la
Ceriajus es una segunda etapa.

En efecto, sin una ley que constituya comisio-
nes, se conformó una comisión mixta entre tres
congresistas y magistrados de la Corte Suprema,
y junto con fiscales supremos y la Fiscal de la
Nación recorrimos todo el país. Fuimos a las prin-
cipales ciudades y hablamos con todos los gre-
mios e instituciones para recoger las demandas,
reclamos, propuestas e inquietudes del pueblo
peruano en materia de justicia. Creo que éste ha
sido un trabajo importantísimo que ahora tiene
un resultado concreto.

Hay tres documentos: una propuesta para una
Nueva Ley Orgánica del Poder Judicial, una pro-
puesta para una Nueva Ley Orgánica del Minis-
terio Público, y una propuesta para un Órgano
de Control de la Magistratura que no sea inter-
no, sino que sea independiente y autónomo.

Por lo tanto, dada la composición de la Ceriajus,
me permito sugerir —en esto coincido con uno
de los congresistas que ha hecho uso de la pala-
bra— que es necesario incrementar el número
de representantes del Poder Judicial, porque acá
solamente se considera uno, el Presidente del
Poder Judicial. Creo que por lo menos deberían
ser dos, al igual que los representantes del Mi-
nisterio Público, porque son los órganos más im-
portantes en la operatividad de la justicia en el
país.

En segundo lugar, es necesario que no solamen-
te los especialistas en el tema de justicia se pue-
dan pronunciar, sino también aquellos que su-

fren las resoluciones judiciales, que son los que
saben los problemas concretos y reales de los jue-
ces y de la injusticia en el Perú. ¿Por qué no con-
sultamos a las asociaciones de litigantes o a los
que están día a día en los pasillos de los juzgados
y los tribunales de justicia? Hay asociaciones cons-
tituidas. Este punto tiene que ver con el texto
que aparece en el artículo 1.° del proyecto.

Se dice que la Ceriajus puede consultar institu-
ciones públicas y privadas. Yo creo que debe ha-
ber una redacción imperativa y establecer que
deberá consultar a estas instituciones públicas y
privadas, porque ellas son las que nos van a do-
tar de la información necesaria.

Finalmente, propongo a la Presidencia de la Co-
misión de Justicia que a estos documentos, que
reflejan el sentimiento del pueblo peruano en
materia de justicia, que han sido elaborados a tra-
vés de sesiones descentralizadas en el Perú —los
cuales están en la Comisión de Justicia y que in-
cluso han pasado al Pleno—, se los considere en
el artículo 7.° como documentos base, porque creo
que es un trabajo ya procesado y una gran con-
tribución.

Propongo que los textos sobre la Nueva Ley Or-
gánica del Poder Judicial, sobre la Nueva Ley Or-
gánica del Ministerio Público y sobre los órganos
de control de la magistratura sean documentos
base de ese plan de reforma del sistema judicial.
Esto es importantísimo, porque esos documen-
tos contienen contribuciones esenciales: demo-
cratización del Poder Judicial, descentralización
del Poder Judicial, recursos suficientes para el
sistema judicial.

También tenemos otras propuestas que creo que
el Perú está reclamando en estos momentos.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Muchas gracias.

Había olvidado que le quedaban dos
minutos al señor Benítez. Es la úl-
tima intervención.

Que el Presidente de la Comisión se vaya prepa-
rando para decirnos si es que se vota ahora la
propuesta o va a hacer alguna corrección.

Tiene la palabra el congresista Benítez Rivas.

El señor BENÍTEZ RIVAS (FIM).— Gracias,
señor Presidente.
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Lo importante de este debate es entender que lo
que se está buscando es formular un Plan Nacio-
nal de Reforma Integral de la Administración de
Justicia, que es un tema distinto al de modificar
algunos artículos de leyes orgánicas o de otras
normas, aunque evidentemente tengan que ver
con la marcha de la justicia. Lo que queremos es
buscar algo distinto, donde el ciudadano sienta
que realmente se va a impartir justicia en nues-
tro país, lo cual tiene que ver con jueces, con fis-
cales, con consejos de la magistratura. Y no hay
por qué tenerle temor a lo que se conoce como
sociedad civil.

El ciudadano común y corriente es el que más
sufre en los pasillos del Poder Judicial, es el que
al final puede terminar en la cárcel o perder su
propiedad. Entonces, ¿por qué no permitir que
otros sectores, no especializados, puedan también
alcanzar sus opiniones y decir qué es lo que pien-
san o cómo creen que debe hacerse un Plan Na-
cional de Reforma Integral de la Administración
de Justicia?

Creo que al Poder Judicial, evidentemente, le ha
incomodado esta situación, porque siempre se ha
sentido intocable y que nadie le puede decir lo
que está bien o mal. Pero decir las cosas por su
nombre no implica, bajo ningún punto de vista,
violar la autonomía o la independencia del Po-
der Judicial. Todo el país es consciente de que
necesitamos un cambio radical de lo que es la
administración de justicia. ¿O acaso alguien está
contento con lo que sucede?

Así como creo que los políticos no deben hacer
visitas a los magistrados, éstos tampoco deben
visitar a los políticos para que así exista inde-
pendencia al momento de resolver, para que no
estén ligados ni comprometidos, para que los par-
tidos políticos no influyan en las decisiones de
los jueces y fiscales, para que los jueces impar-
tan justicia, para que los fiscales sean titulares
de la acción penal, para que el Consejo de la Ma-
gistratura esté...

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Concluya, señor Benítez, por favor.

El señor BENÍTEZ RIVAS
(FIM).— ... para que el Consejo de
la Magistratura esté realmente re-
presentado y pueda cumplir cabal-
mente con el nombramiento, eva-
luación y sanción de magistrados,
para que la Academia de la Magis-

tratura forme y prepare jueces demócratas, no
totalitarios. Esto es lo que queremos hacer: un

plan integral que sea formulado por gente que
conozca y gente que aporte.

Mi grupo político va a respaldar esta iniciativa
porque considera que ya es momento de poner el
dedo en la llaga y terminar con tanto abuso y
atropello que cometen quienes imparten justicia.

Nada más.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Tiene la palabra el Presidente de la Co-
misión de Justicia para indicar los términos de
la votación. Mientras habla, marcar asistencia
para votar.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

El señor CHAMORRO BALVÍN
(FIM).— Gracias, señor Presiden-
te.

Quiero agradecer a todos los seño-
res congresistas por su intervención,
lo que demuestra de manera con-

cluyente y clara que hay la voluntad de confor-
mar una comisión que pueda encargarse de re-
formar la administración de justicia.

Las sugerencias que se ha incorporado son las
siguientes:

En el artículo 1.°, párrafo primero, el congresista
Fausto Alvarado ha planteado que se incorpore
un texto, que es el siguiente: "Créase la Comi-
sión Especial para la Reforma Integral de la Ad-
ministración de Justicia, Ceriajus, con la finali-
dad de elaborar el Plan Nacional de Reforma In-
tegral de la Administración de Justicia, que con-
tenga una propuesta global y concertada de re-
forma de la administración de justicia. Dicha co-
misión deberá instalarse en un plazo no mayor
de 15 días de publicada la presente ley".

Había dos sugerencias en ese sentido, cuyo texto
voy a alcanzar en este instante.

Sobre el párrafo segundo del artículo 1.°, el con-
gresista Amprimo ha señalado que es discutible
que la Ceriajus pueda evaluar las normas consti-
tucionales y, sobre todo, proponer las modifica-
ciones que considere pertinentes. Por lo tanto,
acogemos la sugerencia del congresista Ferrero
para que no haya dudas. La parte final debe de-
cir: "proponiendo las modificaciones que consi-
dere pertinente, de conformidad con las normas
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establecidas", de tal manera que las propuestas
que se presenten sean canalizadas mediante los
mecanismos legales que regulan el ejercicio del
derecho de iniciativa.

En el último párrafo del artículo 2.°, respecto al
número de representantes de las facultades de
derecho, línea final, se dice "dos", en letras, y luego
"(3)", en números, y agrega: "privadas con facul-
tades de derecho más antiguas". Debe decir "tres"
para que concuerde con "(3)". Se hace esa aclara-
ción.

El congresista Mulder ha observado la parte fi-
nal del artículo 7.°: "Sin perjuicio de ello, podrá
presentar las propuestas e iniciativas". Esta co-
misión no puede ejercer el derecho de iniciativa.
Se quita la palabra "iniciativas", de tal manera
que la última parte quedaría así: "Sin perjuicio
de ello, podrá presentar las propuestas y medi-
das que considere de inmediata aplicación".

Para terminar, debo decir que la conformación
de la Ceriajus no es excluyente, porque puede
consultar a las instituciones y personas que con-
sidere pertinentes; que la conformación de la co-
misión no significa renunciar a sus funciones le-
gislativas, sino que continúa trabajando; que esta
comisión no tiene función ejecutiva; que esos cinco
representantes de la sociedad civil pueden ser ju-
ristas. Ya las instituciones verán autónomamente
si sus representantes serán juristas, sociólogos,
sicólogos, antropólogos u otros profesionales.

Y en cuanto a la observación del congresista Mo-
rales, que dice que el Proyecto de Ley N.° 7936
ha ingresado a la Comisión de Justicia con fecha
4 de setiembre, cuando ya la Comisión había dic-
taminado, debo decir que igualmente se acumu-
la.

Ésas son todas las modificaciones, señor Presi-
dente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Han registrado
su asistencia 92 congresistas.

Al voto el texto sustitutorio.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 44
votos a favor, 34 en contra y cuatro abs-

tenciones, el texto sustitutorio del proyecto
de ley que crea la Comisión Especial para
la Reforma Integral de la Administración
de Justicia.

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Ha sido aprobado el proyecto.

—El texto aprobado es el siguiente:

"El Congreso de la República;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA

REFORMA INTEGRAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA

Artículo 1.°.— Objeto de la ley

Créase la Comisión Especial para la Reforma In-
tegral de la Administración de Justicia –
CERIAJUS con la finalidad de elaborar el Plan
Nacional de Reforma Integral de la Administra-
ción de Justicia, que contenga una propuesta glo-
bal y concertada de reforma de la administración
de justicia. Dicha Comisión deberá instalarse en
un plazo no mayor de 15 días de publicada la pre-
sente ley.

Para el cumplimiento de sus fines, la CERIAJUS
podrá solicitar el asesoramiento y la opinión de
instituciones públicas y privadas vinculadas di-
recta o indirectamente a la administración de
justicia y a otras personas que puedan contribuir
a alcanzar su finalidad. Asimismo podrá evaluar
las normas constitucionales y legales sobre la ma-
teria, proponiendo las modificaciones que consi-
dere pertinente, de conformidad con las normas
establecidas.

Artículo 2.°.— Integrantes de la CERIAJUS

La Comisión Especial para la Reforma Integral
de la Administración de Justicia estará confor-
mada por:

a) El Presidente del Poder Judicial, quien lo pre-
sidirá.

b) El Fiscal de la Nación.

c) El Presidente del Consejo Nacional de la Ma-
gistratura.

d) Un representante del Tribunal Constitucio-
nal.
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e) El Presidente de la Academia de la Magistra-
tura.

f) El Ministro de Justicia.

g) El Defensor del Pueblo.

h) Dos representantes de la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos del Congreso de la Re-
pública.

i) Cinco miembros elegidos por las instituciones
de la sociedad civil participantes en el Foro del
Acuerdo Nacional.

Se incorporarán, luego de la instalación, como
miembros plenos de la Comisión, un represen-
tante de los Colegios de Abogados del Perú elegi-
do por los decanos de dichos colegios y un repre-
sentante de las Facultades de Derecho designa-
do por los decanos de las tres (3) universidades
públicas y de las tres (3) privadas con facultades
de derecho más antiguas.

Artículo 3.°.— Del Pleno de la Comisión y
la Presidencia

Los miembros de la CERIAJUS reunidos en se-
sión, conforman el Pleno de la Comisión que cons-
tituye la máxima instancia y resuelve por mayo-
ría simple. El Pleno se reunirá no menos de dos
veces al mes, correspondiendo al Presidente efec-
tuar las convocatorias del caso. El Presidente ejer-
ce su representación y tiene voto dirimente en
caso de empate en las votaciones.

Artículo 4.°.— Reglamento de Organiza-
ción y Funciones

La Comisión Especial para la Reforma Integral
de la Administración de Justicia aprobará su re-
glamento de organización y funciones en un pla-
zo no mayor de treinta (30) días calendario con-
tados a partir de su instalación.

Artículo 5.°.— De los Recursos

Las actividades de la Comisión se financiarán con
cargo a los recursos aprobados en el Presupues-
to de los pliegos de las instituciones públicas que
la conforman, las transferencias de tesoro públi-
co, las donaciones y cooperación internacional que
reciban para el cumplimiento de los objetivos y
metas trazadas.

Artículo 6.°.— De la Secretaría Técnica

La Comisión Especial para la Reforma Integral
de la Administración de Justicia contará con una

Secretaría Técnica que analizará y coordinará los
programas de acción que sean propuestos por la
Comisión, de conformidad con su reglamento. La
Comisión designará en un plazo no mayor de cua-
renta y cinco (45) días de publicada la presente
ley, al secretario técnico.

Artículo 7.°.— Del Plan Nacional de Refor-
ma Integral de la Administración de Justi-
cia

La Comisión Especial para la Reforma Integral
de la Administración de Justicia en un plazo que
no excederá de ciento ochenta (180) días calen-
dario contados desde su instalación, formulará
el Plan Nacional de Reforma Integral de la Ad-
ministración de Justicia, el mismo que incluirá
las modificaciones a la Ley Orgánica del Poder
Judicial, Ley Orgánica del Ministerio Público y
demás leyes que considere pertinente. Sin per-
juicio de ello, podrá presentar las propuestas y
medidas que considere de inmediata aplicación.

Disposición Transitoria

Única.— Elección de la sociedad civil par-
ticipante en el Acuerdo Nacional

Dentro de los cinco días calendario siguientes a
la vigencia de la presente ley, el Presidente de la
Comisión Especial para la Reforma Integral de
la Administración de Justicia, solicitará a las ins-
tituciones de la sociedad civil participantes en el
Acuerdo Nacional, que en el plazo no mayor de
cinco días útiles procedan a elegir a los miem-
bros a que se refiere el inciso i) del artículo 2° de
la presente ley.

Comuníquese, etc."

"Votación del texto sustitutorio del
Proyecto de Ley N.° 5352 y otros

Señores congresistas que votaron a favor:
Alejos Calderón, Alfaro Huerta, Almerí Veramen-
di, Alvarado Dodero, Arpasi Velásquez, Ayaipoma
Alvarado, Benítez Rivas, Bustamante Coronado,
Chamorro Balvín, Chuquival Saavedra, Cruz Lo-
yola, Devescovi Dzierson, Ferrero Costa, Flores
Vásquez, Guerrero Figueroa, Helfer Palacios, He-
rrera Becerra, Higuchi Miyagawa, Iberico Núñez,
Infantas Fernández, Jaimes Serkovic, Latorre
López, Lescano Ancieta, Llique Ventura, Mena
Melgarejo, Merino de Lama, Molina Almanza,
Mufarech Nemy, Núñez Dávila, Olaechea García,
Pacheco Villar, Palomino Sulca, Ramírez Cancha-
ri, Ramos Cuya, Ramos Loayza, Rengifo Ruiz
(Marciano), Requena Oliva, Saavedra Mesones,
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Sánchez Pinedo de Romero, Solari de la Fuente,
Torres Ccalla, Valdez Meléndez, Valenzuela
Cuéllar y Waisman Rjavinsthi.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Alva Castro, Amprimo Plá, Barba Caballe-
ro, Barrón Cebreros, Carrasco Távara, Chávez
Trujillo, De la Mata de Puente, De la Puente
Haya, Delgado Núñez del Arco, Figueroa Quin-
tana, Flores-Aráoz Esparza, Florián Cedrón,
Franceza Marabotto, Gasco Bravo, Heysen
Zegarra, Maldonado Reátegui, Martínez Gonza-
les, Mera Ramírez, Morales Castillo, Mulder
Bedoya, Negreiros Criado, Noriega Toledo, Pas-
tor Valdivieso, Rey Rey, Robles López, Santa
María Calderón, Santa María del Águila, Tapia
Samaniego, Valderrama Chávez, Valdivia Rome-
ro, Valencia-Dongo Cárdenas, Vargas Gálvez de
Benavides, Yanarico Huanca y Zumaeta Flores.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Carhuaricra Meza, Diez Canseco Cisneros, Mo-
rales Mansilla y Ochoa Vargas."

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Se pide dispensa del acta de lo aprobado
en la mañana.

Los señores congresistas que estén a favor se ser-
virán expresarlo levantando el brazo. Los que es-
tén en contra, de la misma manera. Los que se
abstengan, igualmente.

—Efectuada la votación, se acuerda trami-
tar los asuntos tratados en la presente se-
sión sin esperar la aprobación del acta.

Se aprueban las mociones de saludo a la
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de
la Universidad de San Martín de Porres con
motivo de celebrar su 35.° aniversario de fun-
dación, y al diario Gestión con motivo de
celebrar su 13.° aniversario de fundación

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Hay una moción de saludo multipartidario
a la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de
la Universidad de San Martín de Porres con mo-
tivo de conmemorar 35 años de labor fructífera,
preparando a los futuros profesionales del dere-
cho en bien del ordenamiento jurídico nacional.

Asimismo, una moción de orden del día del con-
gresista Natale Amprimo mediante la que se ex-
presa el saludo y la felicitación a los periodistas,
trabajadores y directivos del diario Gestión, in-
tegrante de la Corporación Gestión, al conme-
morarse en la fecha su decimotercer aniversario

de fundación, reconociendo su aporte al ejercicio
irrestricto de la libertad de prensa en el ámbito
económico y empresarial y al desarrollo del Perú.

Previamente, se va a dar lectura a las mociones.

El RELATOR da lectura:

Mociones de Saludo

De los congresistas Ramos Loayza, Flores-Aráoz
Esparza, Benítez Rivas, Rengifo Ruiz (Marciano),
Carhuaricra Meza, Calderón Castillo, Tait
Villacorta, Alfaro Huerta, Alvarado Dodero,
Almerí Veramendi, Negreiros Criado y Chamorro
Balvín, en virtud de la cual el Congreso de la Re-
pública acuerda expresar su saludo a la Facultad
de Derecho y Ciencias Políticas de la Universi-
dad de San Martín de Porres, con motivo de cele-
brar su 35.° aniversario de fundación.

Del congresista Amprimo Plá, en virtud de la cual
el Congreso de la República acuerda expresar su
saludo y felicitación al diario Gestión, con moti-
vo de celebrar el 25 de setiembre de 2003 el 13.°
aniversario de su fundación.

El señor PRESIDENTE (Henry
Pease García).— Los señores con-
gresistas que estén a favor se servi-
rán expresarlo levantando el brazo.
Los que estén en contra, de la mis-
ma manera. Los que se abstengan,
igualmente.

—Efectuada la votación, se aprueban las
mociones de saludo.

—Los textos aprobados son los siguientes:

"El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Saludar a la Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas de la Universidad de San Mar-
tín de Porres, con motivo de conmemorar su 35.°
aniversario de labor fructífera, preparando a los
futuros profesionales del derecho, en bien del
ordenamiento jurídico nacional.

Segundo.— Transcribir la presente Moción al
señor Rubén Darío Sanabria Ortiz, Decano de la
facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Uni-
versidad de San Martín de Porres y, por su inter-
medio, al Consejo de la Facultad, así como a los
estudiantes en general.

Lima, 25 de setiembre de 2003."
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"El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y felicitación al
diario Gestión, con motivo de conmemorar el 25
de setiembre de 2003 el Décimo Tercer aniversa-
rio de su fundación, reconociendo su aporte al
ejercicio irrestricto de la libertad de prensa en el
ámbito económico y empresarial y al desarrollo
del Perú.

Segundo.— Transcribir la presente Moción al
señor Manuel Romero Caro, Director del diario
Gestión y, por su intermedio, a los periodistas,
trabajadores y directivos del citado medio de co-
municación.

Lima, 25 de setiembre de 2003."

"Registro electrónico de asistencia a la úl-
tima votación de la sesión matinal

Presentes: Los congresistas Pease García,
Rengifo Ruiz (Marciano), Morales Mansilla, In-
fantas Fernández, Ramos Loayza, Alejos Calde-
rón, Alfaro Huerta, Almerí Veramendi, Alva Cas-
tro, Alvarado Dodero, Amprimo Plá, Armas Vela,
Arpasi Velásquez, Ayaipoma Alvarado, Barba Ca-
ballero, Barrón Cebreros, Benítez Rivas, Busta-
mante Coronado, Calderón Castillo, Carhuaricra
Meza, Carrasco Távara, Chamorro Balvín, Chávez
Chuchón, Chávez Sibina, Chávez Trujillo,
Chuquival Saavedra, Cruz Loyola, De la Mata de
Puente, De la Puente Haya, Del Castillo Gálvez,
Delgado Núñez del Arco, Devescovi Dzierson,
Díaz Peralta, Diez Canseco Cisneros, Ferrero
Costa, Figueroa Quintana, Flores-Aráoz Espar-
za, Flores Vásquez, Florián Cedrón, Franceza
Marabotto, Gasco Bravo, Guerrero Figueroa,
Helfer Palacios, Herrera Becerra, Heysen
Zegarra, Higuchi Miyagawa, Iberico Núñez,
Jaimes Serkovic, Latorre López, León Flores,
Lescano Ancieta, Llique Ventura, Maldonado
Reátegui, Martínez Gonzales, Mena Melgarejo,

Mera Ramírez, Merino de Lama, Molina Almanza,
Morales Castillo, Mufarech Nemy, Mulder Bedoya,
Negreiros Criado, Noriega Toledo, Núñez Dávila,
Ochoa Vargas, Olaechea García, Pacheco Villar,
Palomino Sulca, Pastor Valdivieso, Ramírez
Canchari, Ramos Cuya, Requena Oliva, Rey Rey,
Robles López, Saavedra Mesones, Sánchez Pinedo
de Romero, Santa María Calderón, Santa María
del Águila, Solari de la Fuente, Tait Villacorta,
Tapia Samaniego, Torres Ccalla, Valderrama
Chávez, Valdez Meléndez, Valdivia Romero, Va-
lencia-Dongo Cárdenas, Valenzuela Cuéllar,
Vargas Gálvez de Benavides, Velásquez Rodríguez,
Waisman Rjavinsthi, Yanarico Huanca y Zumaeta
Flores.

Ausentes con licencia: Los congresistas Villa-
nueva Núñez, Acuña Peralta, Aita Campodónico,
Aranda Dextre, Chocano Olivera, Gonzales Po-
sada Eyzaguirre, Gonzales Reinoso, González
Salazar, Oré Mora, Raza Urbina, Rodrich Acker-
man, Salhuana Cavides, Sánchez Mejía y Velás-
quez Quesquén.

Ausentes: Los congresistas Cabanillas Busta-
mante, Hildebrandt Pérez Treviño, Jiménez Dio-
ses, Jurado Adriazola, Moyano Delgado, Peralta
Cruz, Rengifo Ruiz (Wilmer), Risco Montalván,
Taco Llave y Velarde Arrunátegui.

En el Gabinete Ministerial: Los congresistas
Alvarado Hidalgo y Townsend Diez-Canseco.

Suspendidos: Los congresistas Chávez Cossío
de Ocampo y Luna Gálvez."

El señor PRESIDENTE (Henry Pease Gar-
cía).— Se suspende la sesión hasta las 4 de la
tarde.

—A las 13 horas y 36 minutos, se suspende
la sesión.

Por la redacción:
CARLOS HUMBERTO CAMBA BARRETO




